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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y justicia:Real orden resolutoria de una instancia promovida por va
rios excedentes de la carrera judicial en solicitud de abo
no del tiempo de excedencia.

£9in!#t«§»te ém *«*
Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta  la adjunta 

relación ch plazas vacantes en los Centros de enseñanza 
incorporados á la Asociación Benéfico-Escolar de Huér
fanos.

MialeSerio de ffiarlna:
Dirección de Hidrografía.-^ iviso á Jo3 navegantes.

M I é® Üaelmda:
Direce ón general de Clases pasivos,—Llamamiento á los in

dividuos de Clases pasivas para el percibo de haberes.

rnimUmn® é® Inatraeeléi pública y Raliti Artas:
Reales decretos de personal.
Real orden nombrando á D. Enrique Repullés para la plaza 

de Profesor numerario de Topografía de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de esta Corte.

Otra disponiendo se suspendan las convocatorias de oposi
ciones á las plazas vacantes de Auxiliares v Ayudantes 
de Facultad.

Subsecretaría.—Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero y cuya introducción en Espa
ña se solicita. ’ * .  *

Universidad Centrad. —-Relaciones de aspirantes á Escuele s 
de primera enseñanza, vacantes en ‘esté’ distrito, y pro
puestas formuladas por el Rectorado.

«talsterle Agrlaalturt, ludsirla , C«ma*«t» y
ihras pñMtm **: J
Reales decretos de personal.
Otro autorizando la subasta para la reparación del puente 

sobre el río Serpis, en la carretera, de Cocentaina á Denia. 
Roal orden nombrando Verificadores de contadores de elec

tricidad á los señores que se expresan.
Dirección general de Obras •públicas. — Autorización para 

construir un muelle embarcadero en la ría de Arosa.

4diilatoa«iéi prtfliilal:
Gobierno civil de la provincia de Lérida.—Anunciando ha

berse i uceado expediente para la declaración de utilidad 
pública de unas aguas minero-medicinales.

Gobierno civil de la provincia de Zamora. — Subastas para 
conservación de carreteras.

Administración de Hacienda de la provincia de Soria.—Rela
ción de los Médicos que han obtenido patente para el 
ejercicio dé su profesión en el corriente año.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.—Acla
ración para los que deseen tomar parte en la licitación 
de la almadraba denominada Torre-Plata.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Su
basta para el reemplazo de ropas y efectos excluidos en 
el Hospital de Marisa de este Departamento.

4. m a a lc i p & l :

Edictos de Ayuntamientos llamando k los individuos que 
se mencionan.

Edictos de Jugados de primera insíañoía y municipales.

M I N I S T E R I O  DE IN S T R U C C IO N  P U B L IC A

 Y  B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
s0 XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
María Utor y Suárez, Catedrático de Historia y reco
nocimiento de productos comerciales de la Escuela Su
perior de Comercio de Madrid.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, & D. Federico Pérez 
de Nueros, Catedrático excedente de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, con lá cate
goría de Jefe de Administración de cuarta, por jubila
ción de D. Juan Bautista Vicéns y Dronda; á propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;"

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Francisco Gascue y Mur
ga, que continuará en la situación de supernumeraria 
en que se encuentra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Tillannm y Gómez.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segun^a clase del Cuerpo de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta, por ha
llarse en situación de supernumerario D. Francisco 

5 Gascue y Murga; á propuesta del Ministro Agricultu- 
| ra, Industria, Comercio y Obras públicas, de acuerdg i con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-f 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oc 
par la referida vacante á D. Pedro Pascual de Uhagón,< 
que continuará en la situación de supernumerario en 
que se encuentra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mffe- 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA ■
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas.
Miguel Yillanueva y Gómez.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de* 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuaria, por hallarse 
en situación de supernumerario D. Pedro Pascual da 
Uhagón; á propuesta del Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo eon el¡ 
Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Román de Ingunza y Zál- 
dívar.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obra» públicas,
M iguel YiSlan iicva y Qómez,

Resultando vacante una plaza de Ihgeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta-,' por haber*'* 
sido declarado supernumerario D. Wenceslao Gonzá
lez; á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria 
Comercio y Obras públicas; de acuerdo con el Conseja , 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Mijo el R e y  D. Alfon-' 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oca-’ 
par la referida vacante, á D. Gabriel Puig y Larraz, 

Dado en San Sebastián á veinticinco; d.e Julio deBdfcT 
novecientos* uno.

MARIA CRISTINA,
El Ministro»dfe Agricultura.

Industria, Comarcio y Obras públicas 
Miguel YiHanueva y Gómm.

Resultando vacante uaa plaza.de Ingeniero Jefe «ir • 
segunda clase del Cuerpo de los de Minas, cen ia cal9 
goría de Jefe de Administración de cuarta, por haW ¿r 
pasado á la situación da supernumerario JX Justa M  ar. 
tía Luna ; á propuesta del Ministro de Agricultura^ jn_ 
dustria, Comercio y Obra* públicas, y ée acue¿?&<o com 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escaJa, para ocu
par la referida vacante á D. Luis Adara y Magro, qua 
continuará ®n la situación de supernumeraria en que 
se encuentra.

Dad o en San 8ebastián i  veinticinco d e Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
I El Ministro do Agricultura,
| Industria, Comercio y Obras públicas,

I Miguel YiHanueva T Cióme*,.
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Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segúnia clase del Cuerpo de los de Minas, por hallar
se en situación de supernumerario D. Luis Adaro y 
Magro; & propuesta del Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu- 
.par la referida vacante á D. Alfredo de Madrid Dávila.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Yillniun'vft y Gómez.

Atendiendo á las circu n stan cias q u e ocu rren  en  
D. Manuel Héctor y CImmUm fetmn; fe del
Ministro de Agricultor»» IMMMfc, ©««wtío J  Ota*»
públicas, de acnenlo • '»  «I :f» *4® Ministros; i 

En notuD-c -IV M 1 1 1 '■
m  XIII, y ««*■» Rwwt *«!■%

Ycago ea  m m Ah m I» GMrifeMfe i®  Agriooltara, la -
é i i í t r / ,  C . i a ; r í  i 1- * Je SeviUai, eu la,
«•mote fa* m alta far Mleciialeiato de D. .Antonio 
t t n d m  Bedny«.
■ ¡ Dado e» Son SebutUa k veintfeinoo de J olio de mil
so veden tos uno.

MARIA CRISTINA
El 'Winiilfii Él Aipriipiillaf»,,

M m iL tín . O p iw « § 8' S PíhliflHü,

Migue! W lllanaen Y « 4 « « .

En atención á las especiales circunstancias y á los 
servicios prestados á la Administración púbfica por Don 
Arturo de Navascués y Ligués, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
M XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Ind u stria , Comer oí o y Obras públicas,
lilg ile i ¥111 «nueva y fióme*.

Examinado el proyecto de reparación de varías 
obras en la carretera de Cocentaina á Denla, provincia 
de Alicante, después de modificado con arreglo á la 
Real orden de 25 de Marzo de 1900, que disponía se se
gregara  del conjunto de las que habían de llevarse á 
cabo por administración el zampeado y recalce de una 
aleta del puente sobre el rio Serpis, para que modifica
do convenientemente su presupuesto pudiera servir de 
base á una subasta; habiéndose cumplido estas pres
cripciones y siendo de gran urgencia se lleven á cabo 
todas lasV paracíones del mencionado proyecto; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i  .® Se autoriza la  subasta de la reparación 

del puente sobre el río Serpis, en la carretera de Gocen- 
taina á Denia, provincia de Alicante, por su presupues
to de contrata importante 44.641*94 pesetas.

Art. 2.° Se autoriza asimismo la ejecución inmedia
ta, por el sistema de administración, de las demás obras 
que es necesario reparar en la carretera citada, por 
su presupuesto de ejecución m aterial que asciende á 
<30.783*75 pesetas.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,.

Industria, Comercio y Obras públicas,
B lg n e l VlIIanneva y Góaez,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este Ministerio por v a 

rios funcionarios excedentes de la carrera judicial de 
Ultramar en solicitud de que se Ies abone, sólo para 
los efectos de su carrera, todo el tiempo en que perma- 
¡tegcim en situación de excedencia:

Considerando que no disfrutando' los funcionarios 
de la referida clase haber de ningún * énero, constitu
yendo asi una excepción entre todos los dependientes 
del Estado que se encuentran en situación de exceden
cia forzosa, parece natural proporcionarles en otra 
forma algún beneficio que compense, siquiera en pe
queñísima parte, loe perjuicios que se les han ocasio
nado por hechos independien;tes de su voluntad:

Considerando que en nada se grava la situación del 
Tesoro público- mediante el abono solicitado, toda vez 
que sólo ha de surtir efecto' en la carrera de los recu
rrentes y  no ha- de tener validez para el día en que 
pretendan su jubilación, con lo cual no sufrirá au 
mento alguno por este concepto el capítulo de Clases 
pasivas:

OonflHUmndo» por último, que la expresada petición 
fué comprendida entre las que se sometieron 4 la deli
berad ó ti de las Cortes en una proposición de ley que 
fe o i a por objeto legalizar la situación de los funciona
rios de l i  mencionada clase, y si bien no adquirió el 
oar&cter de ley, pom o haber llegado 4 discutirse en el 
Senado, tiene en su abono el hecho de haber sido apro
bada en el Congreso de los Diputados;

SI-, 1L la Rkina (Q. D. G.J, Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, de 
conformidad con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, ha- tenido á bien acceder 4 lo solicitado 
por los funcionarios excedentes de la carrera judicial 
de Ultramar, disponiendo que les sirva de abono la to 
talidad del tiempo en que hayan permanecido y per
manezcan en situación de excedencia; entendiéndose 
que esta concesión es sólo para los efectos de su carre
ra, y sin que pueda tener eficacia respecto 4 los dere
chos pasivos.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años.. Madrid 19 de Julio de 1901.

TEVERGA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Agosto de 1894, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Presidente de la Asociación Benéfi - 
co-Eacolar de Huérfanos;

El Rey {Q. D. G.), y en su nombre la Rbina R egen
te del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se abre concurso para proveer las plazas g ra 
tuitas que existen vacantes en diferentes estableci
mientos particulares de enseñanza, generosamente 
ofrecidas por sus Directores á la referida Asociación, 
para dar instrucción á huérfanos de militares.

2.° El número de alumnos que podrá ingresar en 
cada uno de dichos establecimientos, será el expresado 
en la relación que se inserta.

3.° Estas plazas se proveerán por concurso, aten
diendo al orden de preferencia siguiente:

A. Huérfanos de padre y madre.
B. Aquellos que ni por sí ni por sus madres disfru

ten orfandad ni viudedad.
O. Los huérfanos cuyos padres hayan muerto eD 

campaña, naufragio ó epidemia, dando la preferencia 
á  aquellos cuyos padrés hayan fallecido con empleo in
ferior.

D. Los demás huérfanos, clasificados como en el 
grupo anterior.

Dentro de eada grupo será preferido, en igualdad 
de circunstancias, el de mayor edad.

4.° Para el ingreso en Iob Colegios de primera y se 
gunda enseñanza, el aspirante deberá haber cumplido 
siete años y no pasar de doce el día 25 de Agosto próxi - 
mo; se exceptúan los procedentes de los Colegios de 
huérfanos dependientes del Ministerio de la Guerra, si 
solicitan plaza dentro de los dos meses siguientes á  su 
baja en loe mismos.

5.° Para el ingreso en las Academias preparatorias 
será condición precisa que el interesado reúna las de 
edad y conocimientos previos que le pongan en apti
tud de ser admitido en las Academias militares.

6.° Los aspirantes á estas plazas lo solicitarán de 
S. M. la Re in a  Regente, en instancia acompañada de 
los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento del aspirante.
Partida de defunción del padre.
Los documentos precisos para acreditar las circuns

tancias que expresa el art. 3.°
Certificación de los estudios que el aspirante tenga 

aprobados en establecimiento oficial.

Certificado de no padecer enfermedad contagiosa y 
estar vacunado.

Declaración jurada de la madre, tutor ó del mismo 
huérfano, en caso de faltar aquéllos, de no poseer bie
nes ni rentas, dependiendo solamente de ja pensión que 
perciba del Estado, que deberá declarar en dicho do
cumento.

7.° Los aspirantes presentarán sus insísneias docu
mentadas en la Sección de Instrucción y Reclutamien
to del Ministerio de la Guerra hasta el día 25 de 
Agosto.

8.° Los huérfanos y sus familias se someterán en 
un todo á los reglamentos de los Colegio.' ó  Academias 
en que se les otorgue plaza, condición que se entende
rá aceptan desde el momento en que se presente á ocu
parla el aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1901.

WEYLER
Señor.....

(La relación, á que se relieve la precedente Real, orden circular 
se inserta en laspág. 412.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA'
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, csrjformándose con lo pro
puesto en lista formulada por el Consejo se ínstucción 
pública en el expediente de concurso de h.-Cybso para 
proveer entre Auxiliares la plaza de Pnd’->or num era
rio de Topografía de la Escuela Superior le Arquitec
tura de esta Corte, ha tenido 4 bien non hmr para d i
cho cargo 4 D. Enrique Repullés y Seg v , que figura 
el primero en la citada propuesta, con e; haber anual 
de 4.000 pesetas y los derechos que las leyes conceden 
4 los Profesores numerarios del expresado estableci
miento.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROM. A NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Enrique Repullés y Segarra .
Obtuvo el título de Arquitecto en 27 le Febrero de 1873.
Por Real orden de 4 de Diciembre de 1880. y en virtud de 

oposición, füé nombrado Ayudante de clases prácticas de la 
Escuela Superior de Arquitectura, cuyo cargo ha desempe
ñado hasta la fecha.

Por Real orden de 28 de Septiembre de 1896 cambió la de
nominación anterior por la de Profesor Auxiliar numerario, 
contando, por consiguiente, veinte años de servicios en la en
señanza de la Escuela.

Durante dicho tiempo ha formado parte ya como Yocal, 
ya como Secretario, de casi todos los Tribunales de examen 
de la referida Escuela.

En 1.° de Marzo de 1886 fué nombrado Director Auxiliar 
de obras de construccmnes civiles del Mioister o de Fomento, 
Cuyo cargo desempeñó sin interrupción h^sta 1.° de Abril 
de 1900, en que pasó á ser Arquitecto-Director de construc
ciones civiles de este Ministerio.

En 5 de Febrero de 1878 fué nombrado Arquitecto Auxi
liar de Palacio y Sitios Reales.

En 1.° de Noviembre de 1891, Arquitecto Mayor interino 
de igual Sitio, y en l . Gde Enero de 1894 obtuvo en propiedad 
este mismo cargo.

Está premiado con la única medalla de plata concedida 
por la Real Academia de Bellas Artes de San Femando con 
motivo del gran concurso de 1875.

Obtuvo el segundo premio en el concurso celebrado para 
la construcción de un edificio destinado á Bolsa de Madrid.

Ha sido Vocal de Varios Tribunales de oposiciones á pla- 
ías de ProfesOT en Escuelas de Bailas Artes de provincias.

Ha sido Jurado en la Exposición de Bellas Artes de 1897.
Es Comendador de número de la Real Orden de Isabel la 

Católica, y está condecorado por el Rey de Siam con la Cruz 
del Elefante Blanco.

Excmo. Sr.: Debiendo preceder la designación de 
los grupos de asignaturas de las Facultades 4 las opo
siciones para la provisión de los cargos de Auxiliares y 
Ayudantes, en cumplimiento de lo prec ptuado en el 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Julio de 190(1, de 
acuerdo con lo informado por ese Conejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer se sus
pendan este año las convocatorias de oposiciones 4 las
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plazas vacantes de Auxiliares y Ayudantes de Fa
cultad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Ir. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso convocado

por Real orden de 14 del pasado Junio, y en  conso 
manda con lo dispuesto en la condición 4.a del art. 11 
del Real decreto de 26 de Abril del corriente año para 
la provisión de las plazas de Verificadores de contado
res de electricidad de las provincias de Avila, Ciudad 
Real, Huesca, Logroño, Lugo, Segovia, y Soria, que no 
fueron provistas en el primero y anterior concurso por 
falta de aspirarles;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Ramo, ha tenido á bien nombrar á Don 
Arturo Pérez Martín, D. Vicente Blanco y de los Re- 
je$y D. Acado 'de Bistuí y Jorfcón, D. Fausto Salar 
Marco y 1). José Figuls y Esteva respectivamente, no 
habiendo sido provistas Ies de Lugo y Soria por falta 
de concursantes.

Lo que, en cumplimiento de las disposiciones v igen
tes, participo h Y. L para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Madrid 22 de Julio de 1901.

V1LLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 114.—"17 DE JULIO DE 1901.

En axmnto ?§ mtihu á bordo este aviso deberán corregirse 
los p2&tí¡.vi, y derrotaros correspoudíentes»

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Seno M ejicano.

A s ta d o »  U n id o » .
F lorida.— Laminación de la  luz de la  valiza 

de Bird Key.
(Nofice tú Marinen, núm. 87 Washington, 1901.)

Núm 586,1901.—El 27 de Junio de 1901 se ha debido en
tender una íuz en la valiza luminosa de Bird Key.

Esta valiza está situada en 1,5 m. de agua.

Cuaderna da faros núm, 6, pág. 10.

MAR MEDITERRÁNEO
ISapaña (coste S. E¡.)

A lm adraba levan tada ©n el distrito  de Aguilas.
Núxn. 587,1901.—El Ayudante de Marina de Aguilas Co

munica que el 12 del actual quedó completamente levada la 
almadraba de Cala Bardina de Cope de la compresión de 
aquel distrito»

Carta núm. 702 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
E«tado Independiente del Congo.

Extinción de la  luz de Boma.
(lotice tú Marinen, núm 399. Londres, 1901.)

(f&rc. 538, 1901.—S3gúu informe, fecha 30 de Mayo de 
1901 ̂ dei Comandante del buque hidrógrafo inglés Ratoblér,
*6 ha apagado la luz fija roja de Boma.

Cuaderno de faros 8, núm. 103.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islo tes aislados de las M a ria n a s .

Isla M&rcus. — Situación rectificada.
(Noticias hidrográficas, núm. 16/98. Valparaíso, 1901.)

Núm. 539-, 1901.—Según informe del Comandante del bu
que escuela .chileno General Baquedano, la isla Marcus está si
tuada 6 mí lías al W. de la situación que le asignó*! crucero 
francés fíelainér en 1884.

Esta nueva situación de 24° 19' N. por 160° 4' E. se ha de
ducido del punto observado al mediodía por medio de marca
ciones.

Los cronómetros del buque se arreglaron seis días antes 
en Yokohama.

Carta núm. 456 de la sección I.

MAR DE CHINA 
I s l a »  F i l i p i n a s .

Isla  de L eyte.
Situación de un arrecife en 1& bahía de San Pablo 

y San Pedro.
(Notice to Marinen, núm. 22/619. Washington, 1901.)

Núm. 540, 1901,—El arrecife en que varó el transporte 
norteamericano Fgbert está situado á 3 millas al S. 85° E. ó el 
arrecife Palos, á 4 millas al S. 32° É. de la isla Dio y al S. 28° 
W. de la isla Punubuiun.

 ̂ Este arrecife, de forma irregular, tiene 360 m. de exten
sión, estando cubierto con 3,7 m. de agua y rodeado de fon
dos de 18 m.

Situación aproximada: 11° 9f 40" N. por 131° 17' 0" E.

Carta núm. 600 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

GRUPO 115-18  DE JULIO DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

Im  planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N OR T E  
MAR DE LAS ANTILLAS 

I o*omhfa.
Boya en la  enerada dei puerto de Colón.

(.Notice to Marinen, núm. 24/686. Washington, 1901.)
Núm. 541, 1901.-—Según aviso del Cónsul de los Estados 

Unidos en Colón, se ha fondeado una boya en 10 m. de fondo 
á 4/6 de milla al N. 60° W. del faro de la punta Manzanilla.

Carta núm. 544 de. la sección IX.

i*uer!o Ule®.
Datos relativos á, la  en trada  de Mayagüez.

(Notice to iMarinen, núm. 24/684. Washington, 1901.)
Núm. 54?,, 1901.—Según aviso del Servicio Geodésico de 

los Estados Unidas, la boya cónica reja del banco Great Man
chas (banco del Allart), en la entrada de Mayagüez, se en
cuentra en situación peligrosa para las embarcaciones de ca
lado medio; el límite N. de las sondas de 7 m. pasa á unos 
550 m. al N. 57° W. de esta boya.

Convendrá pasar cerca de la boya plana del N. de la en
trada que señala la extremidad 8. del banco de Machos 
Grandes.

Plano núm. 440 A. de la sección IX.

ffistrecho de CBSbrallar (costa &.)
Aspecto de la luz de Ceuta.

Núm. 543,1901 .—Gomo consecuencia de una consulta de 
la Dirección de Hidrografía de Francia sobre el aspecto de la 
luz que se enciende en el Cerro de los Mosqueros, en Ceuta, 
la Dirección de señales marítimas participa que dicha luz 
debe clasificarse como fija  blmca con destello cada minuto.

Cuaderno de faros, serie A, núm. 137.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Aspecto de una luz en M áiaga.
Núm. 544,1901,—Como consecuencia de una consulta 

de la Dirección de Hidrografía de Francia sobre el aspecto de 
la luz que se enciende en el * xtremo del antiguo muelle E., 
cerca de la batería de Snn Nicolás, en Málaga, participa la 
Dirección de Señales marítimas que desde 1895, en que por 
averías en el aparato de rotación se sustituyó por una luz 
fija blanca, continúa presentando el mismo aspecto.

Cuaderno de faros, serie A, núm. 110.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Borneo (costa W .)
San Pedro.—Luz provisional.

(Avis m* Naviffateun, núm. 200/1.269. París, 1901.)
Núm. 545* 1901.—El 29 de Mayo de 1901 se encendió en 

!a isla San Pedro una luz provisional f i ja  blanca, visible á 22 
pillas, la cu$i se reemplazará más adelante por otra.

Situación aproximada: Io 53' 45" N. por 114° 52' 50" E.

Cuaderno de faros 8, núm* 591 A.
I I  Director de Hidrografía, Emilio Lüanoo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C la s e s  p a s i v a s .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° do Agostó do 1901.
Capitanes.
Plana mayoír de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la E á la Ll, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Día 2.

Montepío militar, de la A á la E.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Montepío civil, de la A á la D, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Día 3.

Montepío nlilitar, de la F  á la í¡.
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de lá Península.

Día 5.
Montepío militar de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la M á la Q.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestres.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Día 6.
Montepío militar, de la R  á la Z.
Montepío civil, de la R á la Z, de las nóminas de la Pe

nínsula.
Montepío militar.,
Montepío civil.
Retirados.
Cesantes y jubilados de las provisionales de Ultramar.

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en ei 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

O bservaciones
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2 a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Reai 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de Im 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma coa 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sm 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del ultimo recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria* 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qm  
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hecha» 
á stt favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que lee 
coríésponde.

Madrid $6 de Julio de 1901. =áEl Director general, Sa- 
gasíta.

M ISTER IO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Nota bibliográfica de una obra escrita en castellano en el 

extranjero, que los Sres. Hernando y Compañía, libreros 
editores de esta Corte, en nombre y representación de la 
librería Armand Colín, de París, desean introducir en 
España después de cumplidas los formalidades preveni
das en el decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de lb93.
«Nuevo Diccionario enciclopédico ilustrado de la Lengua 

castellana», por Miguel Toro y Gómez, con colaboración da 
Mario Roso de Luna.- París, imprenta y librería de Armanét 
Colín, 1901.—Un volumen 8.° doble á dos columnas, de vim- 

f 1.036 páginas, con láminas y grabados intercalados en el
Í texto.

Madrid 11 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Regüejo.



404 27 Julio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 208
X

T
n

iv
e

r
s

ld
L

a
d

, 
O

e
n

t
r

a
l

.

PR
IM

fiR
A

 
e

n
s

e
ñ

a
n

z
a

R
el

ac
io

na
sp

Qr 
ord

en
 

de 
m

ér
ito

s 
de 

los
 

as
pi

ra
nt

es
 

po
r 

co
nc

ur
só

 
de 

as
ce

ns
o 

d 
las

 
pl

az
as

 
de 

las
 

Es
cá

lel
as

 
m

ea
nt

es
 

en 
est

e 
di

str
ito

 
un

iv
er

si
ta

ri
o,

 q
ue

 f 
ue

ron
 

an
un

cia
da

s 
en 

la 
G

ac
et

a 
db 

M
ad

ri
d 

de 
28 

de 
M

an
o 

úl
tim

o, 
y 

pr
op

ue
st

as
 

qu
e 

fo
rm

ul
a 

es
te

R
ec

to
ra

do
, 

con
 

su
jec

ión
 

á 
lo 

di
sp

ue
sto

 
en 

el 
ar

t. 
34 

de
t 

re
gl

am
en

to
 

or
gd

nk
ó 

de 
pr

im
er

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
6 

de 
Ju

lio
 

de 
19

00
.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

» > >
Ar

t. 
81 

de
l 

R
eg

la
m

en
to

.
Ide

m 
id 

.
Ide

m 
id

,
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
» i >

Si
rv

e 
en 

co
m

is
ió

n.
> » > y >

Po
r 

no 
pe

rt
en

ec
er

 
al 

M
ag

is
te

ri
o 

pú
bl

ic
o.

> y > > > > » > > » >

Po
r 

te
ne

r 
ca

te
go

rí
a 

su
pe

ri
or

 
á 

la 
de 

la 
va

ca
nt

e.

E
SC

Ü
E

LA
.S

PA
RA

 
QU

E 
SON

 
PR

OP
UE

ST
OS

Pa
ra

 
la 

m
u

n
ic

ip
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
dj

u
di

ca
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
am

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
..

..
!

Pa
ra

 
la 

de
l 

H
os

pi
ci

o,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
!

Ao
ja

d 
ca

da
s 

....
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

*.
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
<=.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

Ide
m 

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

.....
...

...
T(L 

TYl 
_ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

-.
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
..

¡ 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
am

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i

Pa
ra

 
la 

pl
az

a 
an

un
ci

ad
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

A
d

ju
d

ic
ad

a.
...

...
...

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
•.

...
...

...
..

1
1 

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
le

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
-.

...
...

...
...

...
...

..o
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

..-
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ia

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Iu
cm

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

%

TÍ
TU

LO

PR
OF

ES
IO

NA
L

N
or

m
al

..
..

..
.

Su
pe

ri
or

...
...

...
..

T
de

m
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
.. 

..
..

..
N

or
m

al
-..

...
...

...
Su

pe
ri

or
...

...
...

..
N

nr
m

nl
...

...
...

...
.

El
em

en
ta

l 
..

..
 

N
or

m
al

__
..

..
íd

em
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
Su

pe
ri

or
...

...
...

..
E 

em
en

ta
!

N
or

m
al

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

Su
pe

ri
or

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

N
or

m
a!

...
...

...
. J

Su
pe

ri
or

...
...

...
..

N
or

m
al

...
...

...
Td

em
...

...
...

...
...

...
¡

Td
em

...
...

...
...

...
...

>

E
le

m
en

ta
l.

..
. 

Su
ne

ri
or

...
...

...
..

E
le

m
en

ta
l.

..
.

Id
em

...
...

...
...

.
Su

pe
ri

or
...

...
...

..
N

or
m

al
...

...
...

..
El

em
en

ta
l 

..
..

 
N

or
m

al
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
..

Su
D

er
io

r.
...

...
...

.
E

le
m

en
ta

l 
..

..
Su

pe
ri

or
...

...
...

.
E

le
m

en
ta

l 
Su

ne
ri

or
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
N

or
m

al
...

...
...

..
Su

ne
ri

or
...

...
...

..
N

or
m

al
...

...
...

...
.

Su
ne

ri
or

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

>

AN
TI

GÜ
ED

AD
 

en 
el 

M
ag

ist
er

io. Dí
as

.

10 19 25 26
 

29
 

14 7 9 4 10 29 28 12 u 17 23 8 
•

2v> 29 » 7 2 17 1 > 29 29 2 13 16 25
 

17 2 28 13 26
 

25
 

19 3 13 29 10 27 28
 3

M
es

es
.

6 6 6 6 1 4 11 3 9 11 1 9 9 
!

6 
i 

1 
1

n 8 5 4 5 1 9 6 > 9 4 2 3 4 > 6 11 4 2 5 8 11 1 9 2 1 1 10 9 >

Añ
os

.

32 34
 

31
 

27 17 33
 

27
 

29
 

23
 

19 18
 

16
 

16
 

16
 

*3
 

16
 

19 8 27
 

16 28
 3 14 15 y 29 17 21 15 3L 25 19
 

13
 

13 9 20
 8 19 35 7 11
 

11
 

19 8 2

TIE
MP

O 
DE 

SE
RV

ICI
OS

 
en 

la 
ca

teg
or

ía 
in

m
ed

iat
a

inf
eri

or 
á 

la 
ríe 

xra
nn

nta

Dí
as

.

8 2 7 18 7 17 17 27 27 27 27 27 27 27 22 29 20 29 13
 2 16 2 27 9

i

7 29 14
 

26
 

16
 

17 8 8 8 8 29 25 10 9 13 8 17 11 29 3 »

Me
ses

. 
¡

9 » 9 5 6 1 1 5 5 5 5 5 5 5 3 7 2 8 5 1 8 1 » 10 3 4 9 6 7 1 > » > > 9 8 7 1 9 9 5 7 4 9 y

Añ
os

.

i

26 
! 

25 
i 

19 
¡ 

17
 

16
 

16
 

16
 

12
 

12
 

12
 

12
 

12
 

12
 

12
 

12
 

10
 9 8 8 8 3 3 3 2 » 19 17 12 11 10 10 9 9 9 9 8 8 8 8 7 7 7 4 4 2

j

>

ES
CU

EL
A 

QU
E 

D
E

SE
M

PE
Ñ

A
N DO

TA
CI

ÓN

2.
00

0 
2.

00
0 

2 
00

0 
2.

25
0 

2 
00

0 
2.

00
0 

ID
O

1.
65

0
1.

65
0 

l. 
65

0 
1 

65
0 

1 
65

0
1.

37
5

1 
62

5 
2.

00
0

2 
00

0 
2.

00
0 

2 
00

0
1 .

65
0

2 
0 

0 
2 

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0

>

1.
37

5 
1 

3'
5

1.
37

5
1.

37
5

1.
37

5 
1 

37
5 

1 
31

5 
1 

31
5 

1 
31

5
1.

37
5 

1 
37

5
1.

37
5

1.
37

5
1.

37
5

1.
37

5 
1 

37
5 

1 
37

5
1.

37
5 

l 
31

5
1.

37
5

>

LU
GA

R 
; ¡

i G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

O
ar

ce
l 

M
od

el
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

rid
 

(A
u

xi
li

ar
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

rid
 

(A
u

xi
li

ar
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A R
ila

iv
a

:.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nl
úc

ar
 

de 
B

ar
ra

m
ed

a.
...

...
...

...
...

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

) 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
vi

lla
 

(A
u

xi
li

ar
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

D
ai

m
ie

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
.

Va
 U

n/
iia

Z 
ir

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
il

ba
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

.
Je

re
z 

de 
la 

F
ro

nt
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Iq

 rr« 
un

n 
-a

Je
re

z 
de 

la 
F

ro
nt

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

fij
tr

ill
o 

f á 
11V

1 
lía

n*
 

1
Má

 l
arr

a 
1

>

H
ué

rc
al

 O
ve

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A 
1 (v

a/t
í >

-o 
c* 

i

Pu
er

to
 

de 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Dn
n 

rio
Se

vi
lla

 
(A

u
xi

li
ar

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

IT
ól

o.
.. 

1 A
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
on

 .
Plá

rlí
r» 

( i 
11 v

ílí
oc

l 
1

Cá
di

z 
(A

ux
il

ia
r)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

re
z 

(A
u

xi
li

ar
).

..
 -

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T?i
 nr

n 
oro

 a
urc

a 
/ A 

nv
ílí

oc
\ 

1
Co

ru
na

 
(A

u
xi

li
ar

)..
...

...
...

...
...

..
,.

...
...

...
..

fin 
an

o
Tj

jc
na

l
C

hi
cl

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M 
ftn

tí 
11 a

Tü
ror

i 
( A 

nv 
IIíi

» 
c\ 

!

>

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

Pa
ra

 
la 

Es
cu

el
a 

el
em

en
ta

l 
de 

ni
ño

s 
de 

M
ad

ri
d,

 
con

 
su

el
do

 
de

 
2.7

50
 

pe
se

ta
s, 

y 
la 

de
l 

H
os

pi
ci

o 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

es
tá

 
Co

rt
e 

co
n 

2.2
50

 
pe

st
as

.

D.
 R

af
ae

l 
Sá

nc
he

z 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
le

ja
nd

ro
 

M
on

te
ne

gr
o 

y 
B

or
ci

n
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
rm

ín
 

Ln
ra

 
v 

Si
er

ra
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

ca
rd

o 
G

on
zá

le
z 

y 
A

lv
ar

ez
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En

ri
qu

e 
Ji

m
én

ez
 

y 
M

or
al

es
 

..
. 

. V
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Es
ta

ni
sl

ao
 

Pa
ni

zo
 

y 
de 

la 
C

ru
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Ca

l 
v 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

 
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
na

ro
 

Jo
sé

 
Po

lo 
y 

Al
m

az
án

 
....

...
...

...
...

...
...

„.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
U

rb
an

o 
M

in
em

ez
a 

v 
A

rr
an

z.
...

...
...

...
...

...
...

....
.. 

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Ve

^a
 

v 
C

an
ci

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Ca

st
añ

ón
 

y 
C

h
iv

ar
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

Ji
m

én
ez

 
y 

Gó
m

ez
 

T
os

tó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Lo

sa
da

 
y 

So
m

oz
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
re

go
ri

o 
M

ol
in

er
o 

y 
Tr

uj
ill

o 
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

V
ill

an
o*

v/
i 

v 
A

lh
ar

t.
..

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

Ro
g^

rio
 

Ri
va

s 
H

er
ra

rz
 

. 
...

...
...

N
ic

ol
ás

 
F 

ru
án

de
z 

y 
Fe

rn
án

de
z 

Bo
ba

di
lla

 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R^
fn

el
 

Le
ña

 
y 

L
in

ar
es

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Mi

¿>
u 

1 S
án

ch
ez

 
G

ui
fír

>l
m

o.
 

'.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
se

nd
o 

Ca
la

ta
vu

d 
v 

B
on

m
at

í.
..

..
..

..
 a

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.. 
I

Ra
 f

ae
l 

Cr
uz

 
y 

M
ir

an
da

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Be

rn
ab

é 
Cu

ar
te

ro
 

v 
Ci

fu
en

te
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

ís 
Ga

lá
n 

v 
M

or
en

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
Ra

fa
el

 
Ga

rc
ía

 
G

ea
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

E
X

C
LU

ID
O

S

Pe
dr

o 
M

or
ci

llo
 

Ch
ic

o 
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
*.

...
...

...
...

...
..

Pa
ra

 
la 

pl
az

a 
de 

Au
xi

lia
r 

de 
las

 
Es

cu
el

as
 

el
em

en
ta

le
s 

de 
ñi

ño
s 

de 
M

ad
ri

d,
 c

on
 

1.6
50

 
pe

se
ta

s 
de 

su
el

do
 

an
ua

l.

D.
 A

nt
on

io
 

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

y 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Tri
có 

M
nñ

n7
 

xr 
LV

rn
án

H
p.

’T:
. .

. 
..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

_
fo

ol
 A

o 
la 

Mi
 v

ar
 

v 
TA

ríí
W

t__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
__

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

 
1

i*»
 

uv 
j 

~ 
~ X

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i
T? 

o ío
 o

l 
fi«n

r»T
m 

v 
Rr

nÜ
A 

_ 
..

.__
..

..
..

._
__

__
__

__
__

__
_

 
1

Ig
na

ci
o 

Ro
vi

ra
 

y 
Ba

ne
ti 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
n+

n-n
ír»

 M
ar

tín
 

v 
T.n

np
.7.

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Fa

us
tin

o 
Ni

et
o 

y 
Sa

nf
ea

el
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
j

Tn
eó 

T/
nn

T 
\r 

M
ar

ín
 

' 
. J

__
__

_ 
_ 

__
__

 
I

Tl
rla

fn
na

rk
 ‘Y

af
ie'

7. 
v 

F
or

re
ra

__
__

..
..

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
I

M 
an

ua
l 

M
nr

a 
xr 

fi
n

la
n

n
__

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
i

Ca
nd

id
o 

U
ga

rt
e 

y 
M

u
rg

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Gó
m

ez
 

y 
R

od
rí

gu
ez

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Or
 r

a(
rr

\T
¡f\

 
f!a

rm
r»

Hf
ill

 V
 
fin

Ji 
TI 

AJ
Í_

__
.

.
.

.
__

__
_V

__
__

__
__

__
_

 ̂
j 

---
---

---
- 

--
 

-
-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
.

.
.

.
.

M
an

al
 M

ar
tin

 
v 

O
sr

ir
in

...
...

...
...

...
.. 

...
...

 
1

Jo
aq

uí
n 

Re
sp

in
o 

y 
N

av
ar

ro
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
S»

nt
.*

fp
. 

v 
Rr

tn
ftd

ift
tn

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
_

 
__

__
__

_
 

i
T 

j 
— 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Vi

ro
ili

n 
Un

nc
n 

v 
M

nr
p.

no
...

...
...

.. .
...

...
..

..
..

..
 

__
__

_
__

__
__

 
1

Pa
ci

an
o 

de
l 

Ba
rc

o 
y 

V
áz

qu
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j
A 

nt
nn

io 
Pa

lm
a 

v 
C

jiR
ti

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

 
1

■\
Tjm

Pft
in 

íÍA 
Va

ro
ra

s 
v 

M
pa

tr
fl*

__
__

__
 

_ 
_ 

a

E
X

C
L

U
ID

O
S

D.
 M

an
ue

l 
Lo

sa
da

 
y 

S
om

os
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

''e
s £ W ? 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 u 13 14 15 16 17 18 19 20

 
21

 
22 23 24 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 *3 14 15 16 17 18 19 20

»



Gaceta de Madrid.-  Núm. 208 27 Julio 1901 405

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

¡
> y

¡' 
> y a

i 
>

i
y y 1 > > > y ! : ! > y ! :

! 
9

1
: > » > > > > w > > » > > » > » > > % % > > » > > > > y y y > y

E
SC

U
E

L
A

S

PA
RA

. 
QU

E 
SON

 
PR

OP
UE

ST
OS

1 i

la 
de 

M
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

la 
de 

Ca
m

po
 

de 
C

ri
pt

an
a.

...
...

...
...

1» 
Hfi 

M
nl

in
n.

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

la 
de 

M
or

at
a 

de 
T

aj
u

n
a.

...
...

...
...

..
la 

de 
C

ol
m

en
ar

 
V

ie
jo

...
...

...
...

...
...

.
Ii

ca
da

s.
..

 -
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

la 
de 

B
ar

g
as

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
!

¡a 
de 

M
al

ag
ó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

la 
te 

A
rg

am
as

ill
a 

de 
A

lb
a.

...
...

..
la 

de 
T

or
ra

lb
a 

de 
C

al
at

ra
va

 
..

..
la 

de 
M

ad
ri

de
jo

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ii

ca
da

s.
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

"

P
ar

a!
Pa

ra
 

]
Pa

ra
 

]
Pa

ra
 

1
Pa

ra
 

1
A

dj
uc

Pa
ra

 
]

Pa
ra

 
]

Pa
ra

 
1

P
ar

a
P

ar
a

Ad
ju

<
Id

em
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
Id

em
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
Id

em
L

ie
m

Id
em

.
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
fd

em
Id

em
.

I 
te

m
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
5d

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em

T
ÍT

U
LO

PR
OF

ES
IO

N
AL

¡a
l. 

.

¡a
l_

__

a
l.

..
.

¡a
l. 

..
.

r .
...

...
...

.
¡al

 •
..

.

r..
...

...
...

;a
l.

..
.

P.
...

...
...

¡al
 

..
..

P.
...

...
...

.

¡ni
 

..
..

¡a
l.

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
..!

Ide
m 

..
..

..
..

Sa
p

er
io

r..
...

...
...

E
le

m
en

ta
l 

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
..

Su
pe

ri
or

...
...

...
..

E
le

m
en

ta
l 

..
..

Ide
m 

....
...

...
...

..
Su

pe
ri

or
.

N
or

m
al

...
...

...
...

.
E

le
m

en
ta

l 
..

..
Su

pe
ri

or
...

...
...

E
le

m
en

ta
l 

..
. 

Su
pe

ri
or

...
...

...
..

al 
..

..

r.
...

...
...

.

¡al
 

..
..

r.
...

...
...

.
¡a

l.
..

.
r.

...
...

...
.

;a
l.

..
.

r.
...

...
...

.

r .
...

...
...

.

:a
l.

r.
...

...
...

.

Su
pe

ri
oi

 
E

le
m

en
t 

Su
pe

ri
oi

 
Id

em
..

.
Id

em
..

..
 

E 
em

en
t

N
or

m
al

. 
Su

pe
ri

oi
 

E
le

m
en

t 
Id

em
. 

..
N

or
m

al
. 

Su
pe

ri
o]

 
E

le
m

en
t 

íd
em

. 
..

 
Id

em
. 

«
Id

em
...

. 
Su

pe
rio

) 
E

le
m

en
t 

Id
em

. 
..

Su
pe

rio
)

Id
em

..
.

1 
Id

em
. 

..
E 

em
en

t 
Id

em
...

,
Su

pe
rio

] 
E

le
m

en
t 

N
or

m
al

. 
Su

pe
rio

] 
Id

em
..

,
Id

em
. 

. 
R

le
m

en
t 

Su
pe

ri
oi

 
E

le
m

en
t 

Id
em

. 
.,

E
le

m
en

t 
N

or
m

al
 

Su
pe

ri
oi

 
Ide

m 
..

, 
E

le
m

en
t 

Su
pe

ri
oi

 
E

le
m

en
t 

Su
pe

rio
) 

Id
em

...
, 

E
le

m
en

l
N

or
m

al
,

Ide
m 

. 
■ 

Su
pe

ri
o 

Id
em

..
 

Id
em

. 
. 

Id
em

..
 

N
or

m
al

 
Su

pe
ri

o
Id

em
...

 
N

or
m

al
 

E
le

m
en

l 
Id

em
..

 
Su

pe
ri

o:
T J

__
i

1 
lue

rn 
..

AN
TI

GÜ
ED

AD
 

en 
el 

M
ag

is
te

ri
o

.

D
ía

s.

29 19 » 13 1 23
 

16 9 15 8 13 24
 

19 » 1 21 17 4 8 11 15 4 25
 9 29 

i
% 12 26 4 10 3 28 20 13 14
 

23
 

26
 

11
 

23
 

27
 

10
 

11
 

22 8 7 26
 

20
 

21 2 14 27 14 12 29 14 6 8 19 21 27
 

12
 

13 2 1 6 29 18 22 17 28
 

10 5

M
es

es
-.

6 11 8 7 4 » 1 1 11 3 2 4 4 3 2 y 10 5 3 10 8 9 1 8 8 7 2 1 2 1 » 4 9 8 6 8 6 10 5
! 

4 1 7 3 2 > 11 10 8 5 4 2 4 3 2 9 9 9 4 7 3 6 6 6 5 11 5 » 11 10 10 6

A
ñ

o
s.

1

33 29 26 26 25 28 25 25
 

36
 

24 24 26
 

23
 

23
 

23
 

23 27 25
 

22
 

22 32 
i 

29 
¡

26 
| 

22 
! 

21 
! 

29 28
 

29 29
 

21
 

21
 

21
 

28
 

38 30
 

20
 

20 25
 

21 23
 

20
 

20
 

19
 

19
 

19
 

19
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

19
 

18
 

18
 

18
 

18 26
 

17
 

21
 

17
 

22
 

17
 

17 17 18
 

18
 

19 17
 

16
 

16 24 18

TIE
MP

O 
DE 

SE
RV

IC
IO

S 
en

 
la 

ca
te

go
rí

a 
in

m
ed

ia
ta

 

in
fe

ri
o

r 
a 

la 
do 

la 
v

a
ca

n
te

.

D
ía

s»

29 19 » 13 1 3 16 9 23 8 13 1 19 » 1 21 20 4 8 17
 

24
 

24
 

22
 

21
 

29 27
 6 18
 

17
 

10 3 28 7 13 26 23 23 19
 

15
 

10
, 

11
 

22 8 7 26 20
 

21 2 14 27 17 12 29 14 26 17 19 8 27 14 13 2 1 13 16 27
 

22
 

17 28 2 19

M
es

es
.

6 2 8 7 4 3 1 1 6 3 2 8 4 3 2 > 10 10 5 3 2 2 » > 8 8 6 5 5 2 1 y 11 8 6 6 5 5 4 4 4 1 7 3 2 » 11 10 8 5 4 4 4 3 2 y » 9 9 7 7 6 6 6
! 

5 4 >
! 

» 
1 

11 10 10 9

A
ñ

o
s

!

33
 

27
 

26
 

26
 

25
 

25
 

25
 

25
 

24
 

24
 

24
 

23
 

23
 

23
 

23
 

23
 

22
 

22
 

22
 

22
 

22
 

22
 

22
 

22
 

21
. 

21
 

21
 

21
 

21
 

21
 

21
 

21
 

20
 

20
 

¡ 
20

 
! 

20
 

20
 

20
 

20
 

20
 

20
 

20
 

19
 

19
 

19
 

19
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

16
 

16
 

16
 

16

ES
CU

EL
A 

QU
E 

D
E

SE
M

PE
Ñ

AN

7DO
T 

AC
IÓ

N
i 

..
.. 82

5 
8/

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
88

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
8/

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
8 

¿5
 

82
5 

8-
5 

8 
5 

8 
'5 

82
5 

82
5 

8V
5 

82
5 

8*
25

 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
8 

\5
 

82
5 

82
5 

82
5 

8*
25

 
82

5 
81

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
i* 2

5 
82

5 
82

5 
82

5

I i ¡ í

LU
GA

R

..
..

..
. i i

__
_

..1

1 !

..
.

..
..

...
...

...
..

. 
i

. ..
.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..

T
or

rij
os

 
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

or
ru

bi
a 

de
l 

C
am

po
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

i 
1 ln

r»r
»n

AÍ
aff

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Ti

em
bl

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*

Va
l 

de 
Sa

nt
o 

D
om

in
go

...
...

...
...

..
V

ill
ar

 
Hp

.1 
Pr

td
rn

so
...

...
...

„.
...

...
...

...
V

«1
va

tH
a 

O a
 J

np
.a

r..
...

...
...

...
...

 ...
 •

. 
,

M 
rm

rn
 h

if»
 

__
_

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pi
pr

ira
 

__
1

...
...

...
...

...
...

...
... 

.
| 

C
ab

ril
la

s 
-.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
A

re
na

s 
de 

Sa
n 

P
ed

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
..

j 
La

 
G

u
ar

d
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

! 
O

ar
ra

nr
m

A 
...

...
...

...
...

...
.. 

. . 
..

.
rP

/.
'i«

T*
íi,i 

A
ri

 n 
i 1

 1 r»
 

H
í.1 

R
íl

V

Rs
m

nr
ia

i 
la.

 S
ie

rr
a.

...
...

...
...

...
...

.
O

ríi
np

.R
ft.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

S»
nt

ín
st

.p
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

il 
iH

m
nr

iv
r»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

an 
«¿n

ía 
fia

 
A 

ríd
n 

. . 
__

__
..

..
ftr

iin
fc

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Iv
nt

ift
rrn

 
__

__
__

__
__

__
_

_
O

rc
rn

7.
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
_

_
R.

lA
ipc

rn 
__

__
_

 
. .

...
...

...
..

fr
rs

ña
l 

Ha
 O

nn
rm

os
 

.....
...

...
...

...
..

.
[ 

Va
 

ve
rd

e 
de

l 
M

aj
an

o.
...

...
...

...
...

...
Se

p
u

iv
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

Pn
nf

nr
iA

O
 

.. 
__

__
__

__
_ 

.
1 

T 
a n 

. 
. 

....
 

...
...

...
...

A 
¡í*

.n
hl

as
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
V

m
 Id

pm
nr

r»
 .

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
lín

nn
ut

so
 

..
..

. 
..

.
< 

as
*s

 
de

l 
Pu

er
to

 
de 

T
or

na
va

ca
s

B
ur

go
ho

nd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ag

 
es 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
P

aj
ar

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
a^

eg
os

o.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
P

il
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
en

ti
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pí 

Tiu
idn

 
Ha

 r
in

la
fr

íi
va

...
...

...
...

...
..

Pe
na

 g
üi

la
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ar

ro
bo

 
de 

Sa
n 

Se
rv

án
 

...
...

...
...

...
Pu

en
te

s 
de 

G
ar

cí
a 

R
od

rí
gu

ez
..

! 
M

ii 
g

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
io

pa
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
To

rre
 

de 
E

st
eb

an
-H

am
br

án
..

..

V*
ld

Am
r*

'tv
lln

 
- 

__
__

__
__

__
_ 

. . 
.

P
üz

o
-C

añ
ad

a.
...

...
...

.....
...

...
...

..
C

ar
bo

ne
ro

 
el 

M
ay

o
r.

...
...

...
...

...
...

Sá
ha

gú
u.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
rr

ad
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

.
Vl

nn
tt 

,n 
__

__
__

__
__

__
_

M
or

al
ej

a 
de

l 
* 

in
o

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
ña

us
en

de
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pp

Am
iof

;#
 

....
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
TV

/ta
i'f-

ín 
R

ía 
__

__
_

_ 
. .

T
af

rla
in

u.
 

__
__

__
..

..
.

F 
ue

nt
es

 
de 

R
op

el
 

..
..

. 
...

...
...

...
.

Sa
nt

a 
C

om
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

lp
ar

ti
r..

...
...

 
.. 

...
...

...
...

.
Sa

nt
a 

O
la

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

•

M
nn

sii
 li

a 
...

...
...

...
...

...
C!n

r*»
 

...
...

...
...

...
B

ar
aj

as
 

de 
M

el
ó.

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Fi
lft

n 
- a 

r.f.
a 

__
..

..
..

.
S a

n 
.T

nfi
tn 

Ha 
la 

V
pc

ra
__

__
..

..
B 

vIS
Hr

AT
l V

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
sl

id
ft

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

0
, M

o
i, 

M
á-

 
y 

M
o-

,i. ...
...

...
..

...
...

...
..

1
...

...
...

.. .

...
...

...
..1

...
...

...

.
.

.
.

.

» 
• 

* 
• 

*

__
__

__
 ̂

ü

le^ m
í

ra a
s

• 
• 

1

•• • 
. 

,

. 
•

•.
 

»• ..
. •

P
ar

al
as

 
E

sc
ue

la
s 

el
em

en
ta

le
s 

de 
ni

ño
s 

de 
Co

lm
en

ar
 

Vi
| 

ra
ta

 
de 

T
aj

uñ
a,

 
A

rg
am

as
ill

a 
de 

A
lb

a,
 C

am
po

 
de 

C
ri

pt
s 

1 
la

gó
n,

 T
or

ra
lb

a 
de 

C
al

at
ra

va
, 

B
ar

ga
s,

 M
ad

ri
de

jo
s,

 M
o

lin
a,

 d
ot

ad
as

 
ca

da
 

un
a 

con
 

1.1
00

 
pe

se
ta

s 
de 

su
el

do
 

an

D.
 A

m
br

os
io

 
B

al
le

st
er

os
 

y 
Ru

iz
 

¿ 
¿

é
..

..
..

.
M

ar
ia

no
 

Fe
rn

án
de

z 
V

ie
jo

bu
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
sc

ua
l 

Ar
ta

 j
oñ

a 
y 

Ra
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

n
.n

 
U

u
it

n
o

ía
 

tt 
T 

n
a

n
o

o
fi

 
__

__
__

Fr
an

ci
sc

o 
G

in
da

do
 

y 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..._

__
__

l -
•_

_
T

T
--

--
--

--
--

--

Fr
an

ci
sc

o 
M

or
ej

ón
 

y 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
P

u
n

lí
r»

n
 

P
n

n
í 

IIq
 

tt
 

-
__

__
_

_
 

. 
. 

.
1 

A 
o

n
c+

ín
 

O
-o

rn
ío

 
tt

 
AA 

o r
tí

n
fl

ir
 

 ̂
.

1 
T) 

«v«
Xn

 
\IT

*>W
& 

Hí
un

 
ía

Vi
a 

tt 
T 

An
nr

r
1 

Tn
.ó 

M
írv

iiu
) 

T7
ui.

no
 n

/ia
v 

, 
. 

. 
_ 

. 
_ 

_

Lu
ci

o 
Gó

na
ez

 
y 

Ga
lá

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
Ló

pe
z 

de 
M

ed
in

a 
y 

A
ra

q
u

e.
...

...
...

...
. 

• •
9 

P
n

X
n

 
IÍa

 
rt 

tr 
Vo

íTQ
 C

f 
___

__
_

I 
o:

—
T? 

1.. 
n 

TU
i 

Trt
cá 

Rl
nr

oc
 

tt 
Sí

.ic
rí 

Af
ine

 
_ _ 

. 
__

.
.

.
__

_
.

.
.

.

i 
Tn

an
ní

n 
tt
 

S
al

in
a

c_
_

 
_
 

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
1 

1 /» 
H

úi
*r

ov
 

W
iO

llf
tl 

__
__

 
__

.
.

.
.

.
.

* 
1 

Ti? 
o 

A 
n H 

r Á
c 

.
.

.
.

.
.

.
 

__
__

.
.

.
.

.
.

.
.

1 
U

..
i.

y
ia 

ir 
U

■ >T
nr

,o 
.

.
.

.
.

.

1 
A 

rwa 
ní

f 
a 

flÁ
mQ

w 
Ti

üt
ao

nn
 

...
...

...
. 

. 
..

__
I 

M
a

n
u

a
l 

fin
 

TV
» 

V>
nt

*o
c*

 
T7 

O
n

rn
ri

n
 

. 
..

 
..

 
__

__
_

_
1 

T 
a A

n 
O

í 
ni

>í
u 

n 
rt 

V 
M

ftT
irlA

? 
. 

. 
. 

__
 

_
.

.
.

.
I 

V
.a

n
/l

ío
/)

A
 

O 
V

flP
I*

 U 
TT 

"R
q 

T1
»m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
3 

Tn
m

óc
! 

P!l
 o 

rn 
V 

A 
í T)H

 . 
■ . 

. 
___

__
__

__
_.

. 
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
y 

P
as

cu
al

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Pa
bl

o 
Al

on
so

 
y 

Jt
m

en
ez

 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TT 
a 

r m 
i n 

i d
pW

a 
tt
 

"V
id

al 
.

.
.

.
.

A 
Itr

up
n 

Ni
rtu

n 
ai<

 í
í-r

an
da

 
tt
 

Rn
 O

fT
IP

rn
 

__
A 

mr
tc 

Rp
», 

vn 
ir 

Rn
m

Ar
n 

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R 

*h
íl 

Pp
rp

» 
A 

fif
tn

eí
n.

...
..

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
A

vo
n

r?
a

 
T X

r\
A*

r 
rln

l 
.

T7
.~

: 
~

Pr
ud

en
ci

o 
Gó

m
ez

 
y 

H
er

re
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
B

au
tis

ta
 

Su
cb

 
y 

M
ac

h.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

To
m

ás
 

Pé
re

z 
y 

Br
ag

ad
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
a

n
u

e
l 

A
lb

en
za

y-
C

an
de

l.i
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

ng
el

 R
ib

es
 

y 
M

iñ
an

a.
.
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

J<-
.sé

 
A

nd
an

í 
y 

A
lb

iñ
n

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T?

on
i 

df
ll 

fl»
«t

ilí
n 

v 
drt 

la 
R

nh
in

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
H 

l *
rio

 
G

ar
cí

a 
y 

Jo
ve

r¿
 .

..
.

.
.

. ...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
od

es
to

 
M

ar
tín

ez
 

y 
Fe

rn
án

de
z 

. 
...

...
...

 
...

...
...

...
Jo

sé
 

So
ra

oz
a 

y 
Ei

riz
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
M

ar
tín

ez
 

y 
C

h
a

sc
o

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
.

De
 

r e
tri

o 
A

nt
on

io
 

G
ui

lla
 

y 
M

or
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ie
im

iro
 

Dí
az

 
Pr

ie
to

 
y 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Le
oc

ad
io

 
y 

G
al

le
go

 
M

ar
co

s.
,..

 .
..

 .
...

...
...

 .
....

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
17«

nc
í:Í

Tm
 

TA
nft

Z 
Se

rv
nl

vp
dj

i 
v 

rf
al

lp
tr

n.
...

...
...

...
...

..
u

u
o

u
u

p
i 

- 
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
-r 

~ 
—

r
—

• 
j 

o
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

G
er

ad
a 

y 
F

u
rr

is
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Z
ac

ar
ía

s 
Ca

sa
do

 
y 

M
ar

tín
 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
im

o 
G

rim
er

o 
y 

B
la

n
c

o
..

..
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
.

i 
A

nt
on

io
 

G
ar

cí
o 

y 
M

er
in

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
t

tj 
H

nr
ta

dn
 

-
__

_
_

 
__

_
_

_
__

_
__

_
__

_
_

__
__

V 
JU 

tO 
W

i 
» 
’ 
« 

J 
..
..
..
..
..
..

..
..
..
..
..
..
..
.

..

E
m

ili
o 

C»
st

ftl
!ó

 
y 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
n.

'n
 

Dm
Ítm

a 
D

ó
rf

l7
 

Ri
co

 
. 

> 
. 

. 
. 

. 
i 

. 
. 

m
__

__
__

_
_

 
_

__
__

__
_

1 .
u

lo 
r 

i 
li

JJ
iv

/ 
*. 

v/
i 

--
--

--
-, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 
. 

. 
. 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
tt
 

7í
ir

aT
i..

.
.

.
.

.
.

 
__

__
 

__
__

__
_

dU
rc

 
u

ii
v

a
u

u
i 

j 
---

--
--

--
--

-
m

ii
 

fr
ó

m
e

z
..

__
__

__
__

__
_

_
__

__
 

__
_

ui
u 

»* 
 ̂

— 
— 

-
-

-
i-

--
--

--
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

A
ng

el
 

M
ar

tín
 

y 
M

uñ
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Jo
sé

 
Ro

yo
 

G
al

in
do

 
*;

;*
••

••
•.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ja

ci
nt

o 
M

ar
tín

 
de 

H
ija

» 
y 

H
er

re
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Q
a

n
4í

.»
A

 
O

n
n

n
n

lú
o

 
H

lr
ri

n
fi

_
_

_
_

* 
. 

. 
_

__
__

__
.

1 
Ta

co
 

In
on

 
n(n

 
H

n
rí

«tú
 

V 
R

A1
TT1 

Af
 

..
..

..
__

__
T 

n
n

i«
n

n
 

F? 
11

17
 

T
T

n
u

rt
a

a 
. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
__

__
_

Pa
un

iia
l 

On
láa

 
v 

TV
Tn

ntn
Hn

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. _ 

__
A

 T
if

.i
r

»
 

A 
i»

n*
n 

tt 
R

»
lf

rá
n

 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

__
__

_

 ̂
i

e
s K W
 w 

/ 
o

¡

1 2 3 4 5 6 7 8  9 10 11 12 13 15 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 
!

28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60
 

61
 

6> 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72



406 27 Julio 1901 Baceta de Madrid.—Núm. 208
G

B-
RH

V 
XI

O
N 

Sí
*

P 1 i P P P P P P P P P P P P P P P P P P P » » > P P P P P P P P l P P P P P P P P P P P P P

e
s

c
u

e
l

a
s

Pa
Jía

 
QU

E 
SON

 
PR

O
PU

ES
TO

S

A
dj

ud
ic

ad
as

..
Id

em
..

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

..
I 

;e
m

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
..

. 
...

...
...

..
Id

em
.»

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

„.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. .

...
...

...
*

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

,.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

 ..
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
,. 

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

..
Id

em
...

...
... 

..
..

Id
em

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
em

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Id
e

m
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
...

...
.. 

,
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Id

em
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
Id

em
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
.

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

. 
..

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

..
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
....

...
...

...
Id

em
...

...
..„

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

..
..

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

,.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
. 

..
..

 é
-.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
,

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
; 

Id
em

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
,..

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

TÍ
TU

LO

PEO
 F

E 
S í üK

 A
L

N
nr

m
í»

!__
___

___
_

1 
Üi

i
Id

em
...

...
...

.
1 T r

lü
ni

El
em

en
ta

l.
..

.
r.J

úm

íd
em

...
...

...
...

..
.

fin
iVl

 »
••

•«
•

El
em

en
ta

l 
..

..
 

Sn
ne

ri
cr

...
...

...
—

r
El

em
en

ta
l 

..
..

íd
em

...
...

...
...

...
N

or
m

al
...

...
...

...
Su

oe
ri

or
..

..
..

El
em

en
ta

l 
..

..
nA

T*1
 A

l"
I 

íd
em

...
...

...
...

.
. 

le
m

en
t&

l 
..

,.
1 NT

f,i»
rrt 

S ...
...

...
...

.
E

le
m

en
ta

l.
..

.
SÍ n 

r- a
vi 

r\v* iW
X

El
em

en
ta

l 
..

..
 

Id
em

...
...

...
...

...
NT rt 

í» 
<n 1

1 
Tf

lam
1 

Tri
a 

m
E

le
m

en
ta

l.
..

, 
Id

em
,.,

...
...

...
.

G11
 n

íiv
í r

if
F 

UU
. 

1 
1STT i-

ivtvi
 r¿ 1

El
em

en
ta

l 
Id

em
».

..
..

..
.

FJU
.jp

’CA
XU

JL*
 

,
Id

em
...

El
em

en
ta

l 
,,

..
UU

jj'C
i 

iü
l

íd
em

...
...

...
...

...
Id

em
.»

...
...

...
...

.
El

em
en

ta
l 

...
» 

Su
pe

ri
or

. 
..

..
Mr

rnr
ti 

O 1

uu
pc

i l
üi 

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
El

em
en

ta
l 

..
..

El
em

en
ta

l 
..

..
fin 

ah
KJ 

U. p
W 

IU
1

U
 l  ̂

IXX
ÜiX

 t
a«i

. , .
..

! f
in 

nü
i*í

ni»
E

le
m

en
ta

l.
...

Ide
m 

. 
....

...
...

.
¡1 nfi

»! 
A«

jjc/x
 Jiui 

••••
»• 

| 
1 ir

la 
irv» 

1
j 

iuu
m.

..
E

le
m

en
ta

l..
.»

! S
in Id

em
...

...
...

...
..

El
em

en
ta

l 
...

.
VJ

Uj
JO

liU
l 

••«
••»

]
T.-4xs

rv» 
1

T d
arn

 
1

' ííí
flim

 
1

TN 
om 

1
E

le
m

en
ta

l.
...

1 film
 

r\f
El

em
en

ta
l..

..
ftiin

apí
riH

Tflo
in 

5
1 ítíi

tVí 
1

4 
C 

,
Tr

lar
r» 

!
E

le
m

en
ta

l.
..

.
fi n 

? Ot*
í A

H
Id

em
...

...
...

...
...

1

AN
TIG

ÜED
AD RÍO

. Día
s. 7 29 15 12 25 23 27 11 18 13 25 19 12 11 11 29 25 13 14 18 5 16 27 9 15 16 p 9 29 27 6 27 13 13 23 14 29 21 17 13 5 26 6 22 29 15 23 2 15 29 24 8 2 19 15 28 29 17 20 17 28 11 21 23 7 6 29 27 18 8 3 » 10 19 22 29 2 22

;! M
agls

tt i
Mes

es 6 5 5 4 10 9 11 11 10 10 7 3 11 1 6 11 9 3 7 6 6 3 11 8 6 9 3 6 11 4 11 9 6 9 5 5 4 4 2 3 1 8 4 7 6 11 9 3
! 

io 9 9 11 9 8 4 3 7 1 10 8 7 4 8 9 10 10 9 2 1 10 11 4 4
! 

6 
¡ 

7 2
i 

10

en 
í

Año
s, 16 16 16 16 16 17 83 15 15 15 22 24 29 18 25 14 18 23 14 14 14 14 13 18 13 13 13 14 12 14 

! 
12 12 

i 
12 17 12 12 12 12 13 12 21 13 13 11 11 11 12 11 10 10

 10 18 
í 

io 
! 1

0 17 10 16 32 11 9 9 9 16 9 8 8 9 8 8 7 6 6 14 7 8 6 15 5

TIEM
PO 

DE 
SER

VIC
IOS nm
edia

!a 
vaca

 ¡i t
".

Dí
as

, 7 89 15 12 le 10 15 11 18 13 21 29 24 8 11 29 27 10
I 

14=
1 

18 5
! 

16
¡ 

27 20 
l 

15 6 » 24 29 11 6 27 13 29 23 14 29 21 17 13 24 23 8 22 29 15 13 2 15 29 24 10 2 19 29 28 9 28 12 
. 

17 28 11 17 9 7 6 21 27 18 8 3 » 29 21 5
! 

29 
¡ 

29 
1 

22

tego
ría 

ii 
á !a 

tle l
a

Me.
-eg. 6 5 fí 4 3 1 11 11 10 10 8 3 2 1 » 11 11 9 7 6 6 3 ,11 8 6 4 3 1 11 11 11 9 6 5 5 5 4 4 4 3 2 10 10 7 6 4 3 3 10 9 9 9 9 8 3 3 10 9 9 8 7 4 3 3 10 10 9 2 1 10 U 4 3 3 3 2 10 10

en 
la c

a 
infe

rior
 ¡

Añ
os

,

16 16 16 16 16 16 15 15 15 15 15 15 15 15 15 14 14 14 14 14 14 14 13 33 
‘ 

13 13 33 13 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 11 11 11 11 11 11 11 10
 10 10
 10 10 10
 10 10 9 9 9 9 9 9 9 9 8 8 8 8 8 7 6 6 6 6 6 6 5 5

UwS
PiTT

t?T 
* 

r\TT
C' 

F\ T7
<C< T7

 MD
T? V 

A \T XI DO
TAC

IÓN

825
 

825
 

825
 

825
 

í 
825

 
i 

825
 

825
 

í 
550

 
! 

825
 

825
 

! 
825

 
i 

825
 

| 
825

 
! 

825
 

i 
825

 
1 

825
 

| 
825

 
1 

840
 

825
 

! 
825

 
825

 
! 

825
 

j ' ' 
825

 
! 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
" 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

625
 

825
 

625
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

625
 

825
 

825
 

825
 

625
 

825
 

825
 

825
 

8 ¿5
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825 
. 

825
 

825
 

825
 

825 
< 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825
 

825

uou
u 

liyí
l 

i-F JJ
j 

x 
^

IUG
AK

Hi
ño

 i 
osa

 
dp 

Sa
n 

Vi p
on

fo*
 . , 

.. .
.....

.....
..1

A m 
n 

__
Po

lan
 p

n 
__

__
__

A n
síd

1 G
jtn

tp
gn

G 
da 

A rf
p*

n-
n 

___
_ - 

*.
...

...
.* 

*.
...

...
...

.
A ! m 

« 7 
n 

...
...

...
í 

C!
ah

*n
ftK

 
dfi 

Yn
np

« 
___

___
_. . 

1
1 R

ut
e 

. 
_ . 

.
I M

nrt»
 fs.

net
 

, _ 
. 

_ _
___

___
_

1 P
iñr

rifi
l, _ 

. . _ 
. .

.....
.....

....
1 M

nnt
ftlt

r/i 
. 

. _
__

R.
ib

hf
-e

ch
a..

...
..

...
...

.....
.....

.
V a

lm
o 

ja
do

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Oftd
i 1 \n

 
___

M
üí

ijb
tí

lt
rá

a...
....

........
...

...
...

...
...

....
...

To
rr

cq
ue

m
ad

a 
----

----
----

...
...

...
..

4 
Him 

‘Zm
Gff

t
Pe

dr
o 

M
an

ri
nn

e.
...

...
..

...
...

...
...

Yen
es 

.....
.....

.....
.....

.. 
_ 

.....
...

1 
Gjt

rrH
fipn

sfl_ 
_ 

. 
.

1 
Ca

rr
il 

. ..
....

....
... 

. . .
.....

. 
._

1 Sa
n 

Est
eba

n 
dp. 

Cn
rmn

z 
.

R\
 P

arH
n

1 M
óst

rdp
.s. 

___
 

. . . 
. _ 

. . .
. .

1 A 
rí>r

?ns 
di* 

Pp
drn

1 V
il la

 vt
tr

df
t....

.....
.....

1 C
orr

al 
dp

, C
ftls

itra
vA

.. . 
..

..
 

___
V e

ra
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

1 
Se*

n 
dft 

TTrs
yftl 

___
___

__
 _

I A 
rén 

...
...

...
___

Ho
rca

in 
da 

Sa
nt

iá
^o

 
___

___
_

A Id
ead

áv
ila

...
...

...
.__

Aín
rala

s 
d̂ 

To
ro.

...
...

...
PYr

iiíiu
 ca

bal
 la

rn_
__

___
___

San
ta 

Cni
7. 

dftl 
Rft

t*m
nr

Po
lán

 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ali
ia 

rffi 
los 

Ma
Iati

irh
Ca

sil
las

___
___

___
___

___
___

_
Hli

ma
nfi

s
Vi

 ll
ar

 
d« 

To
rra

...
...

...
. 

...
Ald

fia.
mfl

.vm
»__

___
___

 
.._

__
Ale

óle
», 

rio 
Ta

io__
 

___
Mo

nte
ñle

írrp
.___

_ . 
_ 

__ 
___

_
A Im

 u 
rari

 i el
 . _ 

___
___

__
___

___
___

___
be

ca.
...

.._
___

__
...

___
_ 

___
 

.
Pes

mip
ra 

dp. 
Dn 

prn
___

 . 
N 

___
_

Vto
rnn

____
..

..
___

___
 

___
Zar

za 
Can

illa
 .

...
.__

___
__

___
___

_
ca

nd
ela

rio
___

___
___

___
_ 

_
Río

llo
___

___
___

___
_

F.a
ván

___
___

__
___

___
___

___
___

__
A R

mí
l 

___
__

___
___

___
___

__ 
___

_
Ca

st
el

la
r 

de 
Sa

nti
ag

o._
__

__
__

__
__

__
San

 C
inr

ián
 d

p. V
iña

c 
. 

__
Be

rce
ro_

__
__

__
__

__
__

_
El 

Al
me

nd
ro_

___
__

 
___

___
___

___
 

_
Es

nu
er

ill
as

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ma

rtia
gn

__
__

___
___

___
 

___
___

Br
úñ

et
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

or
ca

jo
 

de 
Sa

nt
ia

go
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
N

av
as

 
de

i 
M

ar
nu

és
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

l U
i I

b
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bu
ib

ue
nt

e 
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
rr

e 
lag

un
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. J
Zu

he
ro

s 
___

__
__

_
__

__
__

__
__

_
\ 

V
al

de
ca

rr
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Va
lle

 
de 

O
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
u

li
an

as
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

.
P

or
ti

llo
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Si

et
e 

A
gu

as
.__

__
_

 
__

__
__

__
__

M
on

tiU
a 

fA
u

xi
lia

r!
__

__
__

__
_ 

__
C

an
di

el
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
..

Do
n 

Be
 

ito
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Ci
nc

to
rr

es
 

. 
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
.

Vi
l 

an
ue

va
 

de 
la 

Ja
ra

...
...

...
.. 

....
...

...
Ce

ut
a 

("
A

ux
ili

ar
!_

_ 
__

__
__

__
__

_
Pr

ád
vm

os
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

 
...

...
.

i 
A

rz
ú

^.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.J

NO
MB

RE
S 

Y 
A

P
K

L
L

-D
03

1 
D.

 M
el

qu
ía

de
s 

M
an

ue
l 

Fe
rn

an
do

 
Ad

ra
da

 
v 

C
ho

za
s .

...
...

...
...

...
...

..
I 

Ma
nue

l F
ern

and
ez 

Ab
ad

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

.....
, . _

...
...

...
1 

Pr
im

o 
de 

1& T
or

re
 

v 
G

óm
ez

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
sc

ua
l 

Al
te

ni
or

 
v 

A
nd

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

_ ..
...

...
...

...
1 

Ce
le

st
in

o 
M

ar
tín

ez
 

A
le

sa
n

eo
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ví
ct

or
 

Jim
én

ez
 

v 
La

fn
en

ie
...

...
...

...
 ..

...
...

...
...

 
...

...
...

..
Fi

lo
m

en
o 

Re
vu

el
ta

 
v 

Po
rt

ill
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
_

..
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Ga

rc
ía

 
v 

Q
ui

nt
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

En
ría

 u
e 

So
ria

 
v 

H
er

n
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Lu
ci

an
o 

ín
ge

lm
o 

v 
Go

nz
ál

ez
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
..

.
Fe

rn
an

do
 

Gó
m

ez
 

v 
Bl

as
co

...
...

....
...

...
...

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
..

Te
 

es
fo

ro
 

M
on

te
s 

y 
L

la
n

os
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
Em

ih
o 

Su
 

ch
ez

 
V

ill
ac

an
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

Ju
st

o 
N̂

gr
o 

v 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rlo

s 
B 

an
es

 
y 

A
lb

er
ol

a.
....

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

Lu
is 

8a
nt

ill
an

a 
y 

Sa
n

to
s.

.,.
...

...
...

....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
ira

nd
a 

v 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

...
...

...
...

..
S&

lu
st

i&
no

 
H

or
ni

llo
s 

de 
L»

óa
.. 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
..

M
ax

im
in

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

To
rib

io
 

v 
T

en
de

ro
..

..
__

_.
..

 
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Ra

in
er

o 
Ja

be
na

 
de 

la 
Ig

le
si

a.
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Pé
re

z 
y 

V
áz

qu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
Li

llo
 

y 
B

ra
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

yo
 

Pa
rr

ill
a 

v 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Be

nj
am

ín
 

Rú
a 

y 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

M
ig

üe
i 

M
an

za
no

 
y 

M
ar

tí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.. 
..

Sa
tu

rn
in

o 
Vi

lla
ve

rd
e 

y 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Va
le

nt
ín

 
Se

vi
lla

 
y 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
A

gu
st

ín
 

M
ar

tín
ez

 
Lu

en
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

M
at

ía
s 

M
ar

tr
et

 
v 

P
on

s.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fe
de

ric
o 

Sa
ur

a 
v 

M
ac

iá
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

.
A

le
ja

nd
ro

 
To

rr
al

ba
 

y 
Ro

dr
íg

ue
z 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.1

Ga
bi

no
 

Gó
m

ez
 

H
or

m
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
Go

nz
ál

ez
 

y 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
!..

....
...

...
...

....
...

...
..

En
riq

ue
 

Ra
m

íre
z 

y 
C

ha
m

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Am

br
os

io
 

Ga
rc

ía
 

y 
G

óm
ez

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ja

ci
nt

o 
Vi

iia
to

ro
 

y 
M

ar
tí

n
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

.
Pa

sc
ua

l 
M

ar
tín

 
v 

A
lo

n
so

..
..

..
..

Ju
liá

n 
Cr

isó
st

om
o 

y 
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. i

Ju
an

 
Ló

ne
z 

Iñ
ig

ue
z.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju 
ián

 
M

an
za

na
re

s 
y 

Le
re

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
te

ba
n 

O
ch

oa
 

y 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

ng
el

 
N

av
ar

ro
 

y 
Bá

nc
he

z»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

Pa
ja

re
s 

y 
H

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Em

ili
o 

Ve
nt

ur
a 

Ac
eñ

a 
é 

Iz
na

rfe
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
M

ar
tín

ez
 

B
au

ti
st

a.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

oi
sé

s 
Ca

ch
ar

ro
 

y 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.í

Pe
dr

o 
Sá

nc
he

z 
y 

Su
sín

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
eg

o 
Sa

ns
in

en
a 

y 
Q

ss
or

io
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Si
m

ón
 

Ló
pe

z 
y 

G
os

ál
ve

z.
..

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
Sa

lu
st

ia
no

 
Fr

an
ci

sc
o 

Sa
lg

ad
o 

v 
G

ar
cí

a 
. i

..
..

..
..

..
..

 
.

Fr
an

ci
sc

o 
Al

va
ra

do
 

y 
C

am
br

on
er

o.
__

_.
..

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ri
ca

rd
o 

So
to

 
y 

B
ra

b
o.

...
...

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
us

ta
vo

 
de

l 
Ba

rc
o 

y 
P&

sa
m

on
te

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
. 

I
D

om
in

go
 

N
ad

al
 

y 
So

le
r.

.. 
iv

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Se

ba
st

iá
n 

Ga
rr

id
o 

v 
Co

nd
ón

 
x.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
de 

Ca
la 

y 
V

ar
ga

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

So
la

eh
e 

y 
Fr

ai
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Hi

er
a 

M
ar

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
nn

 
Cl

ím
ac

o 
Ar

ro
yo

 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
j4o 

Ge
rm

án
 

Es
cu

de
ro

 
v 

Le
za

m
it

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
N

ic
ol

ás
 

Le
l̂ 

y 
O

liv
ar

es
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ju

be
ro

 
y 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Gr

eg
or

io
 

Gi
l 

y 
Ba

rr
io

s 
....

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ar

tu
ro

 
Ig

ua
la

da
 

y 
P

as
to

r.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
o 

M
uñ

oz
 

M
o

ll
ej

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
ic

ol
ás

 
M

ieó
 

y 
G

on
zá

le
z.

..
. 

x.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

B
1 bin

o 
G

ar
cí

a 
Lo

m
ba

rd
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

An
to

ni
o 

M
ur

ci
a 

y 
V

ill
ar

ro
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
Ild

ef
on

so
 

Ro
dr

íg
ue

z 
P

az
..

.»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

Cr
es

po
 

y 
R

ag
a.

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
si

lis
no

 
Ja

ra
 

y 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

J
Ju

an
 

Jim
en

o 
y 

M
ar

tí
ne

z.
.....

......
.....

...
...

...
...

...
......

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
Fr

an
cí

so
 

Sá
nc

he
z 

Ap
on

te
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
Ju

liá
n 

Vi
llu

en
d&

s 
M

on
se

rr
at

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

.....
.....

.....
Vi

 
en

te 
Cá

m
ar

a 
y 

A
n

tó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
st

or
 

Pé
re

z 
y 

C
ar

ri
llo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Ga

rr
id

o 
v 

A
va

la
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
| 

M
el

ch
or

 
Ba

lta
sa

r 
Fe

rn
án

de
z 

y 
Cas

tíne
iras

 ..
..

 ...
.....

.....
......

.. 
.1

a a* S sn- O 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 101
 

102 103 104 105 106 107 108 109 110
 

111
 

112 113 114 115 116
 

11
7 118 119 120
 

121
 

122 123 124 125 126 127 128 129 130 131 132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 
¡

145 
!

146 147 148 149 150



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1901 407

EtY 
AC

IO
N

E
S

» > » > » >

■o
pie

da
d 

un
a 

Es
cu

ela
 

de 
es

ta

> »
[o

.

Lo
. »

[o
.

» >
;o. •en

did
a 

en 
el 

ar
t. 

81 
de

l 
R

e
de 

no 
es

ta
rlo

 
tam

po
co

 
en 

el
de 

Ab
ril

 d
e 

18
92

.
iña

do
 

Es
cu

ela
s 

de 
la 

ca
te

go
-

[o
r.

» » > » > » > p

Po
r 

ten
er

 
ca

te
go

ría
 

ig
ua

l 
á 

la 
de 

la 
va

ca
nt

e.
Ide

m 
id

. 
id

. 
id

.

> 9

O
BS

E1

1 1

1

Ha
 

de
se

m
pe

ña
do

 
en 

pi
 

Co
rte

.

Ar
t. 

81 
de

l 
R

eg
la

m
en

i 
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Si

rv
e 

en 
co

m
is

ió
n.

 
Ar

t. 
81 

de
l 

R
eg

la
m

en
l 

Ida
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

Ar
t. 

81 
de

l 
R

eg
la

m
en

l

Ar
t. 

81 
de

l 
R

eg
la

m
en

l

Po
r 

no 
ha

lla
rs

e 
co

m
pi

 
gl

am
en

to
, 

á 
vi

rt
ud

 
de 

Au
xi

lia
re

s 
de 

21
 

Po
r 

no 
ha

be
r 

dr
se

m
pí

 
ría

 
in

m
ed

ia
ta

 
in

fe
rí

¡

E
SC

U
E

LA
S

PA
RA

. 
QU

E 
SON

 
PR

OP
UE

ST
OS

A
dj

ud
ic

ad
as

...
...

...
-.

...
...

...
...

...
...

...
..

T A 
om 

._
__

__
_

íi-io
m 

....
...

...
...

...
.

Pa
ra 

un
a 

E
sc

ue
la

...
...

...
...

..

T A 
a ™ 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

T J
__

 
-

» 
i l

Pa
ra 

la 
pla

za
 

an
un

ci
ad

a.
...

...
...

...
...

...
..

A 
...

...
...

í 
TJn

m 
. . 

__
__

__
 

__
__

__
T A 

.nrV
, 

__
__

__
__

__
__

_
__

__
_

_
....

...
...

...
...

...
...

...
...

* • 
> ' 

.....
...

...
.. 

1
T̂

ÍAr
vi 

__
_ 

__
__

__
__

_
1

. . 
...

...
...

...
...

 
...

Trl
íVlV

I 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.

rn
ra

 
i» 

«nís 
°

TÍ
TU

LO

PR
OF

ES
IO

NA
L

, Su
pe

ri
or

...
..

.
N

or
m

al
...

...
...

.
Su

pe
ri

or
...

...
...

Id
em

__
_.

..
..

El
em

en
ta

l 
..

..
N

or
m

al
...

...
...

..
Su

pe
ri

or
...

...
...

N
or

m
al

...
...

..

j ! S
up

er
io

r.
..

..
.

j. 
Id

em
...

...
...

...
..

E
le

m
en

ta
l..

..
Su

pe
ri

or
....

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
Ide

m 
..

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

' 
Id

em
...

...
.....

...
.

; 
Id

em
...

...
...

...
...

i 
Id

em
...

...
...

..
; 

N
or

m
al

..
..

..
. 

i
' 

Su
pe

ri
or

...
...

...
Id

em
..

..
..

..
.

: I
de

m
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

.
S 

T J 
~

S 
xue

m 
.....

...
...

...
i 

T íí 
a m

í i

»

§ 
»

i 
Su

pe
rio

r ..
...

...
..

| 
Id

em
...

...
...

...
..

¡ 
su

pe
ri

or
..

..
..

\ 
üi

em
en

ia
i..

...
..

i 
rt_

__
:_

i 
su

pe
ri

or
..

..
.

....
...

...
...

...
...

...
..

ía
em

...
...

...
...

...
.

ía
em

...
...

...
...

...
iN

or
m

ai
...

...
...

..
Su

ne
ri

or
...

...
...

.
---

JT —

¡
s 

»
l \ 

1

Su
pe

ri
or

...
...

...
j 

E
le

m
en

ta
l..

. 
f 

Id
em

.

¡ri
o.

—
-

Bl
as

.

18 20 11 27
 

1 
25 

, 
20 

! 
15

 9

]
28 

!

25
 1 18
 8 

! 
19 

| 
24 

| 
22 

! 
29 

; 
29 

i 
10 

1 
9 

i 
29 

i 
29 

i 
29 

1 
12 

I 
9 

1 
28 

j 
» 4 

I
5 

• 
24 

i
26 

! 
11 

5
5 

i

i
i

¡ 1

»
]

12 
¡ 

11 
i 

6 10 
1 

11 
; 

4 
; 

29 
! 

18 29 
i 

17 
!

9 16 11 25

VE
D

I

igi
ste

i
>se

s.

9 7 4 3 8 8 7 7

i

LO 9 4 2 1 L1 2 1 7 » 4 5 6 6 6 9 8 2 L1 11 6 9 3 8 2 LO
 8 > LO LO 2 > 8 9 L1 1 9 4 9 7 3

ÍT
IG

 
i m — Me i ¡ !

1 ]
. 
j J ] . j

í 1 í 1 \

¡lj¡ e 1 i i i

i en

Añ
os

.
.....

.....
.. 5 22 5 4 4 3 3 3 30 35 30 34 30 27 27 26 25 25 13
 

18
 

17
 

17
 

17
 

16
 

16
 

15 14
 

13
 

13
 

11
 

21
 

10
 

10 4 27 >

i
15 12 15 21 9 21 28 12 9 20 » *

í | 
17

 
41

 
1 

36

í
IOS 

i 
Jd

iat
aj 

sa
nt

eJ

Oí
as. 18 24
 

11
 

27 25
 

20
 

15 9 29 29
 

29
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

17
 

10
 

27
 

27
 

27 
’ 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

22
 

20
 4 9 8 19 >

i
12 11 26 16 9 5 5 9 13 » » 

\

16 29 29

HH MC
I

im< vac — ] ; i

ER̂ in la 1 ’•

¡ j ! i i 1

: n ría ie jse
s 9 4 4 3 3 8 7 7 9 9 9 1 1 1 1 1 1 1 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 8 8 9 2 9 LO 5 6 > > > 9 6 9 > » 9 9 9

0 
DE

:eg
o 

í la
 i i M( i i

]

TIE
MP

 
en 

la 
ca

l 
inf

eri
or 

í

" 
1

Añ
os

.

5 5 5 4 4 3 3 3

! 5

16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 13 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 11 10 10 8 4 2 > 13 12 12 10 9 9 9 7 5 2 > > 17 16 16

>N

i 1 1 1 1

'A
CI

¿

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

nn
n

.OH
O

.0
00

.6
50

.0
00

. 6
50

 
.0

00
 

00
0 

.0
00

 
.6

50
 

,6
50

 
.6

50
 

65
0 

,6
50

 
.10

0 
.6

50
 

.6
50

 
. 6

50
 

65
0 

,6
50

 
,6

50
 

,3
75

 
Oü

O 
65

0 
00

0 
00

0 
.0

00 > » ,3
75 37
5

37
5

37
5

37
5

37
5

37
5

37
5

37
5

,3
75 » ,10
0

.10
0

,10
0

.N D
01 2 2 2, 1 2 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 2 2

i

1, 1. i. 1, i. i 1. i. 1. 1, 1. 1. 1,

D
ES

EM
PE

Ñ
A

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

i 1 i

.....
.....

.....
..

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
...

...
.

í 1

ES
CU

EL
A 

Q
UE

LU
GA

R

A
gu

ar
ón

...
...

...
...

Ca
sti

llo
 

de 
B

ay
ue

la
B

ud
iá

....
...

...
...

...
...

...
.

C&
rd

en
et

e.
...

...
...

...
...

...
..

Vi
lla

re
s 

de
l 

Sa
z 

..
..

..
.

B
én

am
ac

ar
ia

...
...

..
Os

a 
de 

la 
V

eg
a.

...
...

...
...

G
oz

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
.. 

,.
...

...
...

...
...

...
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
)..

...
...

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

)..
...

...
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
)..

...
...

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

) 
---

-
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
)..

...
...

M
ad

rid
 

( A
ux

ili
ar

).
..

..
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
)..

...
...

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
) 

..
. 

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

).
..

..
 

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

).
..

..
So

ns
éc

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
)..

...
...

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

)..
....

.
1 M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
),

__
_

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

)..
....

.
R

eu
s.

..
..

..
..

..
..

..
..

M
ad

rid
 

(A
ux

ili
ar

)..
....

.
A

vi
la

.....
...

...
....

...
...

...
...

.
B

ilb
ao

...
...

....
...

...
...

.
M

ad
rid

 
(A

ux
ili

ar
).

..
..

 
B

ilb
ao

...
...

...
..

 
..

..
..

..
Je

re
z 

de 
la 

F
ro

nt
er

a.
..

, 
M

ad
rid

 
{A

ux
ili

ar
).

..
..

.

>

Vi
llf

tT
ia

...
...

...
...

..
..

...
...

...
M

an
til

la
 

..
..

..
__

__
__

A
lír

ec
ira

s.
...

...
...

...
...

Ca
str

o 
de

l 
R

ío
.....

...
...

...
..

Je
rez

 
(A

ux
ili

ar
!....

...
...

..
Se

vil
la 

(A
m

nl
ia

rl 
....

...
...

Ro
n 

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pr
ie

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ba

rc
elo

na
 

(A
ux

ili
ar

) 
..

.
Gr

ac
ia 

(A
ux

ili
ar

)..
...

...
.

»

Rn
rtt*

A 
«ía 

Ga
m

a
T

ar
an

có
n.

 ..
...

...
...

...
...

...
...

H 
ar

o_
__

__
__

_
__

__
__

_

..
.. .... • • 
• •

1 j i |
••

“
i ! ¡

* ' 
*1

« * 
»

• • 
•

• * 
* 

m * 
•

.. 
.i

i

[¿
as

..
..

..
.

..
.

..
..

..
..

. 
.

h
ta

da
í

__
_1

::
::

. 
8

•
N

O
M

BR
ES

 
Y 

AP
E

LL
ID

O
S

D.
 M

an
ue

l 
Fr

uc
tu

os
o 

Be
ni

to
 

de 
B

en
ito

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
fer

in
o 

Pé
rez

 
y 

La
br

ad
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ui
lle

rm
o 

Bl
as

co
 

Pa
sc

ua
l 

H
er

an
s.

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ro

m
án

 
M

ata
s 

y 
R

od
ríg

ue
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
ba

sti
án

 
Ib

áñ
ez

 
y 

Ló
pe

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
Ga

lia
no

 
y 

A
lfé

re
z.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

M
an

ue
l 

Ro
dr

íg
ue

z 
Pi

nó
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Le

ng
ua

s 
y 

Lá
za

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

.

Pa
ra

 
las

 
do

s 
Es

cu
ela

s 
el

em
en

ta
le

s 
de 

ni
ña

s 
de 

M
ad

rid
»

con
 

su
eld

o 
an

ua
l 

de 
2.7

50
 

pe
se

ta
s 

ca
da

 
un

a.
T\ 

a 
r_

.*__
. n

. 
j _ 

ar
__

__
i

M
ar

ía 
de

l 
Re

m
ed

io
 

de 
Ar

ia
s 

Ca
rra

sc
o 

de 
G

ir
ál

de
z.

..
..

.
Ri

ta 
Ca

rre
te

ro
 

y 
N

ar
bo

na
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
H

er
m

8n
eg

ild
a 

Gó
m

ez
 

y 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

M
arí

a 
Ca

sa
let

 
y 

E
ch

ev
er

ría
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Do
lor

es
 

S 
nu

és
 

y 
M

ar
tín

ez
 

.....
...

...
...

...
...

.....
...

....
...

...
...

.
Fi

lo
m

en
a 

Ca
lle

ja 
y 

Gó
m

ez
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bo
ui

fa
ci

a 
Ne

gr
o 

y 
R

oj
o.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

* r 
...

...
.

Ro
sa

rio
 

Go
nz

ále
z 

A
bl

an
qu

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* ..

...
...

...
..

Gr
eg

or
ia

 
Pé

r̂
z 

Al
fc

un
a.

...
...

...
...

...
... 

-..
 ..

...
...

...
.. 

• ? 
-..

...
..

Re
m

ed
io

s 
Va

lie
nt

e 
y 

La
gu

na
 

....
...

.. 
...

...
...

..
M

arí
a 

de 
las

 
M

er
ce

de
s 

Fr
es

 y 
Q

ue
sa

da
...

...
...

...
..

Ire
ne

 
M

at
ild

e 
N

ov
alí

n 
y 

De
lga

do
 

...
...

...
...

...
...

.
Em

ili
a 

O
la

m
en

di
 L

ab
or

ia
....

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ad

ela
id

a 
An

dr
és

 
v 

M
ay

or
do

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
El

oís
a 

Pé
rez

 
M

an
za

no
...

...
...

...
..

M
m

a 
de

l 
Pa

tro
ci

ni
o 

In
sú

a 
y 

de
l 

V
al

le
...

...
...

...
H

ila
ria

 
Al

va
re

z 
y 

C
ar

re
te

ro
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

El
vir

a 
M

un
gu

íra
 

y 
Sa

nt
am

ar
ía

.....
...

...
...

...
Zo

ila
 

Al
on

so
 

y 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
M

ar
ía 

M
ag

da
len

a 
C

ar
ra

sc
al

 y 
Ti

ne
co

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
gu

ed
a 

Pe
red

a 
y 

C
ol

ill
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
An

a 
M

oli
ne

ro
 

y 
T

ab
la

re
s.

..
..

..
..

..
. 

*.
...

...
...

.....
...

...
...

..
M

ar
ga

rit
a 

In
oc

en
ci

a 
M

or
ale

s 
y 

Vá
zq

ue
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ía 

Be
ra

sá
te

gu
i 

y 
G

ue
nd

ie
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tr
in

id
ad

 
M

en
én

de
z 

y 
A

nd
ré

s.
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

! 
D

olo
re

s 
M

ar
tín

 
y 

O
la

va
rr

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

XC
LU

ID
AS

n 
* 

nA
m

et
rif

t 
Go

nz
ále

z 
A

rr
ov

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ar

ía
. 

A n
to

ni
et

a 
Gé

ro
ul

t 
L

oh
m

ul
le

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pa
ra 

la 
pla

za
 

de 
Au

xi
lia

r 
de 

las
 

Es
cu

ela
s 

el
em

en
ta

le
s 

de 
n:

de 
M

ad
rid

, 
do

ta
da

 
con

 
1.6

50
 

pe
se

ta
s 

de 
su

eld
o 

an
ua

l.

n 
a 

T7
on

ct.
inf

l 
Ga

rc
ía 

T
or

re
s .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

J.' M
, 

U - 
---

--
 

■ 1 
- ----

- 
---

---
--

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

TT
rha

fjo
 

v 
Pa

lm
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 ̂
.....

.....
..-.

...
...

...
...

.. 
.

at
e+

íí 11 
■?« 

Ga
rre

a 
v 

A
rd

uv
.. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ía 

de 
la 

As
un

ci
ón

 
Ló

pe
z 

y 
R

ui
z.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T m

*c»
 

Rf
iod

fe 
v 

Si
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T,i

« 
v 

M
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

XJ 
UIO

UI 
j 

—
- 

- 
_ 

---
a v

.fr»
Tii

a 
Ra

dr
iV

ue
z 

R
am

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

-o
---

 
r>t 

í  
...

...
.. 

...
...

..’ 
...

An
o 

M
or

ía 
Tí

ala
uz

at
 

y 
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

XX 
UU

, J
.U 

---
---

- 
1/ 

r 
. 

..

Te
res

a 
G

ar
rig

a 
y 

h e
u.

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

....
...

...
..

E
X

CL
U

ID
AS

n 
T7

1on
o 

ría 
fio

ldr
rfl

l* 
V 

Sfl
TI

Ííll
fiZ

 
..

..
..

..
__

. _ 
.__

__
__

..
..

 .
.

Pa
ra 

la 
Es

on
ela

 
el

em
en

ta
l 

de 
ni

ña
s 

de 
Al

ca
lá 

de 
H

en
ar

es
, 

do
t

con
 

1.3
75

 
pe

se
ta

s 
de 

su
eld

o 
an

ua
l.

H 
A 

Trt
rin

ía 
frei

rán
 í 

a ts 
A n

, 
A T

711
Á T

I 
_.

..
..

...
...

...
...

...
. 

. _ 
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
M

eli
to

na
 

M
ar

ía 
An

to
ni

a 
Ju

ar
re

z 
y 

Po
zo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íl9
i»»

T7
na

 
__

__
_.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

__
__

__
 

..
..

2 if n jJ p 15
1

15
2 

[5
3 

¡5
4 

15
5 

M
 

[5
7 

[58
 

;

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26
 

27 9 » 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 s>

8
1 2 3< í i j 1



408 27 Julio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 208
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

P f f > > P • » ♦ P > * > * * * * * * > * > » * i » * » !
I 

9 > » > » » : * V > 9

1
* > » * *

i
* > >

1 
>

IS
Oü

lL
Ai

PAR
A 

qm 
SON 

PB
ólü

ÜT
Oi

1 i Ad
ju

di
ca

da
*,,

,,,,
,

Id
em

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Id

em
.,..

.....
.....

.....
....

...
...

Ide
m .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Id

em
,,,

.....
.....

.....
....

Idem
 

. .
...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m,
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

#
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.
Ide

m.
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
T/I ú

m
1 T

/lür
rt

T H o
ro

1 f 
A ut

Yi

TrJ
n™ IU.U
ÍU 

., t 
t 

t 
.

T i? a
m

r 1 1
CLU

,, , 
„ 

...
...

..
TU T 1- i 0

144 
...

...
.

Id
e

m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
| í

vtrii
u 

*•*
«••

***
T x 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 T 

(¡ST
rt

l 11
X14.

Idem
 

... 
.. .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

| » 
uo.1

 u. 
...

...
. .

j I
de

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
TH

om
íd

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

I le
m

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
iUC 

LU. 
...

...
...

...
...

 ..
...

..
1UC 

1X4
Id

em
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

......
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i
T Afk

 rv
\ 

1
XUO

LU 
.1.

. 

TY
... 

1.
raí

a 
a a 

ue 
Aim

íHJ
tJü 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Do.

.o. 
1» 

a
~

i aj
a 

ia 
u.c 

vu
iui

nu
u.

i P
ara

 la
 d

e 
Na

va
lca

rne
ro.

.....
.....

.....
.....

..
! P

ara
 la

 d
e 

Qu
int

an
ar 

d8 
la 

Or
de

n..
.. 

j
i D

o,o
 lo

 
Da

l«;
n A

n lo
 

To
.o

iOl
fli 

40. 
140 

4JOX
 v ID

 V4
0 4

0, O 
ai 

O.,
 ..

...
...

A /í
íu^

ÍA
./ío

n
T U O 

TV»
íde

m_
__

___
 1.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..1
Par

a 
la 

de 
Ar

gam
asi

lla
 d

e C
ala

tra
va

 
Ad

jud
ica

da
s.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

lo 
A /i 

Uu
.un

nío
' rx,l

 
4 0. 

U.O 
44 01

 ri
lólo

, 
o». 

...
..

P-ir
a 

la 
d« 

Los
 N

ava
lm

ora
les

 .
...

...
Par

a 
la 

d̂ 
Yéb

 n
es

___
___

__
___

___
Ad

jud
ica

da
s. 

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Par

a 
la 

de 
Vi

lla
ma

yo
r 

de 
Sa

nti
ag

o..

TÍT
UL

O
PR

OF
ESI

ON
AL

Su
pe

rio
r...

.....
...

Ide
m.

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
...

El
em

en
tal

...
. 

Su
pe

rio
r..

..,
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.

El
em

en
tal

...
. 

Su
pe

rio
r..

. 
I<L

m. 
...

...
..

íde
m,

Id
em

.,,.
...

...
Ide

m.
.....

.....
...

Ide
m,

....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

..
Ele

me
nta

l
Su

pe
rio

r, ..
.....

.
Ele

me
nta

l
Rn 

n¡¿
rin

r
1 T

ílA
m__

 
__

Ele
me

nta
l 

Snn
pri

ni*
 „ 

_ _
1 T

Hat
t»

1 
___

Su
pe

rio
r,.

...
 ,

Trl
am

1 T
Hat

t» 
__.

...
1 T 

H íy 
mn

1 Íd
em

----
-

Ma
y* m

s 1
Ele

me
nta

l
Líem

 
...

,...
.....

.
■S

upe
rior

. .
...

..
No

rm
al 

. -
____

Su
pe

rio
r...

.....
..

El
em

en
tal

....
 ̂

r 
J 

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.

íd
em

___
__

1 I
de

m.
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.

Idem
 

........
.....

...
Ele

me
nta

l 
...

.
Id

em
.....

.....
.....

.
Ide

m
Su

pe
rio

r...
.....

...
Idem

 
...

...
..

1 te
m .

.....
.....

.....
Nnr

m 
í-i 1

n na
r i 

ay»
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.
TH 

arr» El
em

en
tal

...
. 

TH
am

El
em

en
tal

...
.

r,
rr

....
.....

.....
...

4. U 0
X44 

...
...

 a .
. 1

1 T 
/I am

n 
1

LIX 0
444 

...
...

...
Trl

om
.....

.....
.....

..
TdA

.m
El

em
en

tal
...

.
Q ,.T

9 ¡.
IA

.
U 

1iU
l

Id
em

....
.....

.....
..

EL
m-

*nt
al 

...
. 

^¡^
pe

río
r...

.....
..

El
em

en
tal

...
 

Idem
 

... 
.....

...

ID >rio
. Día

s. 28 29 29 17 5 9 4 25 1L 20 > 1 27 19 22 8 8 29 29 1 23 25 16 24 29 22 26 5 17 15 9 15 15 25 21 16 22 2 24 6 19 29 15 14 13 5 17 3 13 23 » » 2 4 12 8 6 27 23 2L 1 2 1 7 4 28 11 25 1

ÍTIG
UE

DJ 
il M

agis
tc

Me
ses

. 6 1 6 2 5 2 10 2 5 2 5 9 1 1 10 10 » 10 9 1 7 8 7 10 U 11 10 2 11 6 6 3 1 11 11 8 5 1 1 9 6 8 6 1
✓ 

10 5 2 L 9 1 3 4 » 8 1 > 6 9 8 3 7 4 2 9 5 3 1 11 8

AI en 
e

Año
s, 34 33 29 29 28 27 26 26 24 24 22 21 20 19 30 20 15
 14 14 22 14 13 13 32 12 12 12 15 21 11 11 12 20 10 19 39 13 35 13 8 8 10 35 35 19 29 3

í 28 9 31 17 29 33 30

i
43 32

 
29

 
28

 
i 

26 
| 

26 25 25
 

24
 23 23 23 23 22 

! 
22

LICI
OS

ime
dia

ta
vac

ant
e,

Día
s, 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 26 17 8 29 29 26 23 25
 16 28 29 22 26 10 16 15 9 17 26 25 6 19 27 14 13 6 19 2 12 3 29 17 17 25 2¿ 29

í 
23 20 13

¡
i

; 
29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 29 

1

0 DE
 i

m
 

iego
ria 

ir
1 ia 

de 
la

Mes
es*

! í 
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 10 9

1 
8 7 5 3 11 11 10 9 3 6 6 5 11 11 8 

¡ 
2 7 10 9 9 6 1 » 11 7 2 > 9 9 5 10 11 11 2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

TIEM
P 

en 
la c

al 
infe

rior
 i

Añ
os, 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 15 14 14 14 14 13 13 13 12 12 12 12 12 11 11 11 10 10 10 10 9 8 8 8 8 8 8 7 5 5 5 4 4 4 3 2 2 2 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16

.N DO
TA

CIÓ
N

1,1
00

 
1,1

00
 

1.1
00

 
1 

100
 

1 
100

 
1 

100
 

1,1
00

 
1.1

*0
 

1 1
00 

1.1
00

 
1 

100
 

1.1
00

 
1,1

00
 

1.1
00

 
1.1

00
 

1 1
00 

1 1
00 

1 
100

 
1.1

00
 

1-1
00

 
11

00
 

1 1
00 

1.1
00

 
1.1

00
 

1,1
00

 
1 

100
 

11
00

 
1 

100
 

1 1
01 

1 1
00 

11
00

 
1,1

00
 

11
00

! 
1.1

00
 

11
00

 
11

00
 

1.1
00

 
1.1

00
 

11
00

 
1 1

00 
1.1

00
 

1.1
00

 
1 

100
 

11
00

 
11

00
 

11
00

 
11

00
1.1

00
1.1

00
 

1.1
00

 
1.1

00
 

1.1
00

! 
1.1

00
 

i 
1.1

00 825
 

825
 

825
 

1 
825

. 
825

 
825

 
825

 
825

 
825

 
. 8

25 825
 

825
 

825
 

825
 

825

¡ÑA ** » • 
t 

0 * 
•

* • 
*

..
. ■ ..
.

..
.

..
.

. ..
. ■ :* :

..
.

..
.

ES
CU

EL
A 

QU
E 

DE
SI

M
Pl

LU
GA

R

Al
be

riq
ue

, ....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pal

ma
 d

el 
Rí

o.
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

R*
aza

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Al

bo
x

Pe
dro

ne
ras

,....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ar

and
a 

de 
Du

ero
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

LÜ
lo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

La 
Se

ca
.....

.....
.....

....
.....

....
.....

.....
.....

 
.

Oa
lan

da
.....

.....
.....

... 
.....

.....
..

Aft
tüu

n 
ae 

uu
er

o..
.....

.....
....

...
Ped

ro 
Be

rna
rdo

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...
Or

ún
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

To
rre

nte
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Fu
en

tes
áu

co
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

XT
l 1 

*__
__

 
i 

* w
vm

anu
eva

 u
ei 

fre
sn

o..
.....

.....
.....

.....
.....

....
Br

ion
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ad

aya
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ib
í...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

To
rre

do
nii

me
no

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
Ga

rui
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Oa

lza
da 

de 
Ca

lat
rav

a__
_

M
on

tef
río

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

1 G
eta

fe.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ch
inc

hil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
...

.
Gu

are
 ñ

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Oe
rve

ra 
del

 R
ío 

Alh
am

a 
___

__
___

_
So

ria
,.,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Oal

d&
g 

di 
Re

ye
s..

..
..

..
..

..
..

..
.

Tor
r&

lba
 d

e 
Ca

lat
rav

a...
.....

.....
.....

.....
.

A 
ani

uez
 .

..
..

..
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Es

tep
ou

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ped

ro 
Mu

ño
z....

.....
.....

.....
.....

....
...

Vis
o 

del 
M

ara
ué

s....
.....

.....
....

 
..

Ür
da

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
lah

or
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
A

la
ej

os
...

...
...

 .
.....

.....
....

 
.

Els
rói

ba
r....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

.....
.

A lb
ala

te 
del

 A
rzo

bis
po

......
.....

.....
.....

.....
...

Cú
llar

 B
az

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Gu
ad

ah
na

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Oa

njá
yar

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
T~>

___
_

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

íbiz
a 

, 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

1 
- 

D
-

jura 
nu

cía
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

lm
ena

r 
Vie

jo 
...

.'..
.....

.....
.....

....
.....

.
XT

~ 
1 

___
_

v a
iu

ci
a»

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Gu
ada

l a
jar

a..
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.
v̂a

»bu
iiUJ

Li..
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
sp

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

Ce
bre

ros
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ve
ra

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Si
ru

ela
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
riñ

en
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

M
ora

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

'

*
M

ed
ell

ín.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
M

on
tam

art
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

To
rre

 d
e 

Est
eba

n 
Ha

mh
rán

___
___

Pie
dra

hít
a 

___
___

___
__

___
___

___
___

___
_

Ce
nic

ien
tos

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

tin
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Na
va

rre
te..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
... 

..
..

El 
Ti

em
blo

___
___

___
___

___
___

Ca
br

ill
as

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fr
ec

hil
la.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

_
Be

ced
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Poz

a 
de 

1» 
Sa

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ve
nta

s 
con 

Pe
ña

-A
gu

ile
ra.

.....
.....

.....
.....

.
Al

ma
zá

n...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

í T
res

i u
nc

os
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
.

NO
MB

RE
S 

T 
AP

EL
LI

DO
S

D.a 
Fra

nci
sca

 N
ava

squ
illo

 y 
Al

co
be

r...
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

ría 
Joa

qu
ina

 M
ont

ero
 y 

La
me

t...
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Pet
ra 

Rap
a 

jo 
y G

óm
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tri

nid
ad 

Go
nzá

lez
 y 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Eu
log

ia 
Au

rea
 R

odr
igo

 y
 P

ére
z 

Fa
jar

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Es
col

ást
ica

 F
ern

ánd
ez 

Bá
rce

na
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Jac
int

a 
Ga

rcí
a 

M
ad

ina
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jul

ian
a 

Sor
ia 

y M
uñ

oz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fil
om

ena
 B

ern
ad 

y E
sco

rih
ue

la.
.....

.....
.....

...
Eu

gen
ia 

Ya
lles

a 
y V

ela
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Flo

ra 
Eli

as 
y E

lia
s...

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
ilia

 B
org

 y 
Lu

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fel

ipa
 A

lon
so 

y C
ep

ed
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....i

..
..

..
..

.
A n 

+ 
Ca

an
 J

a
au

tiu
ui

a 
íia

va
iiv

; 
j 

ui
 au

uc.
 * •

Jus
ta 

Jim
éne

z 
y B

az
o ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

......
Fra

nci
sca

 d
e E

scl
aux

 y 
Vi

da
l.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

I 
Re

me
dio

s 
Sev

ila 
y S

eg
ur

a...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

i 
Ma

gda
len

a 
de 

La
nza

s 
y H

err
era

.....
.....

.....
| 

Ma
gda

len
a 

Ra
el 

y G
arc

ía.
.....

.....
....

.....
.....

....
.

1 
Co

nce
pci

ón 
Ac

uña
 y 

Ba
rba

 
...

.
1 

Co
nso

lac
ión

 S
ori

ano
 y 

Ca
no

.....
.....

....
I 

Ma
ría 

Jos
efa

 S
err

ano
 y 

Vi
da

les
.....

.....
.....

1 
Ca

tal
ina

 M 
ya 

y M
art

íne
z...

.....
.....

.....
I 

Ma
ría 

G. 
Lóp

ez 
Ri

oc
ón

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1 
Ma

ría 
Jes

ús 
Ma

- tí
nez

 C
hac

ón 
y M

ore
no

,..
...

...
...

...
...

.
1 

Pet
ra 

Alí
aro

 y 
Tr

oy
as

.....
.....

.....
........

....
.

i 
Fil

om
ena

 P
ort

o 
y V

ázq
uez

.
1 

Ma
nue

la 
Ag

uil
era

 y 
Ga

rcí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pet
ra 

Pru
den

cia
 M

artí
n 

y P
ind

ad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
...

.
Ma

tild
e 

Red
on 

ío 
v A

gu
irre

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
da 

Ra
mo

na 
Ro

me
ra 

y S
ánc

hez
 .

...
...

...
...

...
...

...
..

Ma
ría 

Ov
ied

o 
y A

rm
ab

&h
ga

,,.
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1
Ma

ría 
En 

ram 
ació

n 
Vil

lap
ol 

y M
art

íne
z.

...
...

...
...

...
...

Lu
cia

na 
Re

san
o 

Jim
éne

z 
de 

No
va

lla
s ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ca
rol

ina
 M

anc
ebo

 d
el 

Rey
 .

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ra

mo
na 

Bro
ta 

y C
am

po 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Vic

ent
a 

Fe
rre

r 
y G

isb
ert

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Su

san
a 

Hu
ert

as 
y C

on
tre

ras
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

ría 
de 

los 
Re

me
dio

s 
Jim

éne
z 

Ol
be

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Hís

cia
 Z

ube
ídi

a 
y T

am
ayo

 ..
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

ir C
ir

a 
cbu

d¿u
u 

j 
uu

jiu
cdo

uíi
, ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ce
cili

a 
Oo

nca
 y 

C
o

ll
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

! 
T.

----
----

: 
Fra

nci
sca

 B
ien

 ye
n i

da 
Ga

rcí
a 

y G
arc

ía.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
1 

A 
OÂ
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

En vista del expediente instruido en ese Gobierno civil da 
su digno c^rgo, y que remitió con fecha 7 de Mayo úlrimo, 
en virtud de instancia y proyecto presentados por D Laurea» 
no Salgado y Rodríguez, en representación de las Sociedades 
anónimas La Azucarera Gallega, Yillagarcía Industrial y 
Electra general Gallega, solicitando autorización para cons
truir un muelle embarcadero en la n a  de Arosa, para des* 
embarque de primeras materias destinadas á dichas fábricas 
y materiales para su construcción:

Resultando que en dicho expediente no consta haberse 
formulado reclamación alguna por los particulares, y que 
han informado favorablemente la Comandancia de Marina 
de Y illagarcía, el Ingeniero encargado da la demarcación 
Norte de esa provincia, la Junta provincial de Sanidad, el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y ese Gobierno civi :

Visto lo informado por el Ministerio de la G uerra
Hallándose esta concesión comprendida en el art. 44 de 

la vigente ley de Puertos, y habiéndose tramitado el expe
diente con arreglo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
de acuerdo con lo informado por el Ministerio de la Guerra 
y  con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Laureano Salgado 
y Rodríguez, como representante de las Sociedades anónimas 
La Azucarera Gallega, Yillagarcía Industrial y Electra ge
neral Gallega, para la construcción de un muelle embarca» 
dero en la ría de Arosa para el desembarque de primeras 
materias para dichas fábricas y materiales para su construc
ción , con arreglo á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutar, n con sujeción al proyecto re
dactado por el Ingeniero D. Julio Domenech con fecha 19 de 
Enero de 1901. La dirección del muelle será la que en defini
tiva se acuerde al aprobar el acta de replanteo.

2.a Se empezarán los trabajos dentro del plazo de cuatro 
meses y se terminarán en el de tres años, contados ambos fe. 
partir del día en que se publique la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

3.a Antes de empezar las obras consignará el concesiona - 
rio en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Pon
tevedra la cantidad de 500 pesetas para garantía del cum pli
miento de esta concesión, sin cuyo requisito no se dará prin
cipio á las mismas.

4.a El replanteo de las obras se hará por el Ingeniero Jefe 
ó Ingeniero en quien delegue, levantándose acta y plano por 
triplicado, de cuyo documento se remitirá un ejemplar á la 
Dirección general de Obras públicas para su aprobación, y 
obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, y 
el tercero se archivará en la oficina de Obras públicas de 1* 
provincia.

5.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge
niero Jefe, y si encontrara que se han efectuado con arreglo 
al proyecto y cum plido las presentes condiciones, lo hará 
constar así en acta, que se extenderá por triplicado, á cuyo» 
documentos se les dará el mismo destino que el indicado en la 
condición anterior para los del acta de replanteo.

6.a Las obras se ejecutarán b \o la inspección y v ig ilan 
cia del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos 
que se originen con el replanteo, inspección y  reconocim ien
to filial de las obras.

7.a El muelle se destinará exclusivamente al desembarque 
de las primeras materias para las fábricas á que ha de das 
servicio y materiales para su construcción, necesitandosi 
autorización expresa para dedicarlo á otro servicio cualquie
ra, previa en este últim o caso la aprobación de tarifas.

8.a A  la cabeza del muelle se establecerá una luz de color 
verde, que marque durante la noche su situación y  pueda 
distinguirse de los muelles de Y illagarcía y  Carril, que son 
encarnadas.

9 .a Esta concesión se entiende hecha sin plazo lim itado, 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos.

11. La falta de cum plim iento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones será causa bastante 
para declarar la caducidad de esta concesión , siguiéndose 
para ello los trámites prevenidos en la ley general de Obra* 
públicas y reglamento para sú ejecución,

11. Se considerará autorizado el concesionario para dedi
car el expresado muelle a l tráfico y  servicio general, cuando 
lo reclamen la Cámara de Comercio d otros Centros oficiales 
de la provincia, sujetándose en tal caso la explotación  y uso 
del muelle á las condiciones y  uso de esta concesión; y

12. En el caso de guerra, y si así lo exigiese la  defensa, 
podrán ser destruidas en todo ó en parte las obras indicadas, 
sin que los concesionarios tengan derecho á indemnización 
alguna.

Lo que de orden del Sr„ Ministro de Agricultura, Indus
tria, Com ercio y Obras públicas digo á Y . S. para su cono
cim iento, el del Ingeniero Jefe de esa provincia, el del intere
sado y efectos consiguientes; remitiéndole adjunto un ejem
plar del proyecto de las obras de que se trata. Dios guar ió  
á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Julio de 1901.=E 1 Direc
tor general, P. O., Pantaleón G utiérrez.^Sr. Gobernador c i
vil de Pontevedra.
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C E N T R O S  D E  E N S E Ñ A N Z A . R E S I D E N C I A | E N S E Ñ A Z A  O F R E C I D A
PLAZA.S

VACANTES

¿en d em ia»  p re p a ra to r ia s  en  S ladrid .
Infantas, 4 2 ......................... .............. . ^reparación para Ingenieros de Minas........................ 1
Mayor; 32............. ................................. Idem íd ......................................... 4
Pra jo, 10. ....................... ............ o. . . . Idem íd............................................................. . . . 1

2Prrtil de los Consejos, 5..................... . Item  para carreras m ilitares.. . . .  . . . . . . .  . . . . . . .
Carinen, 20 ................................. ........... Idem para Ingenieros de M iias........................ 2
Fuencnrral, l .......................... . Idem para íd A g r ó n o m o s . . „ . .  . 2
Carretas, 19................................. ......... I lem pRra Aduanas . . . .  . • 9
Hortaleza, 14 y 16............  . . . . . Idem para Minas, Montes y Caminos • 3
Cruz, 3 ............... .................................. Idtiin T)?trs Drítpp/ho v Nofíirj&do l

AValverde, 2 0 ........................................ T Íptti mr» Tiijoft iprnc! Hp. riíiminncí v  A 'rnnifiPpfnrsi
Fuenearral, 2...................... ..................

i uí j/Ti a JLiig v iui vo uo vujLUiJivo y Jxi vJ UL1 toollU1 Ct• o • » •
Idem íd . . . . . . . 2-

1Idem de I) R C'/rdo Pérez Alvarez . «»......... Va i ver d*, 24..................................... .. I/em rara carreras de Onmercifi
Pont* j 1 ........................................... Idem r>ííra íd Tnilif.íirpct

A
9

Mayor, 63......................................... I d 8 m í d . 1
Montera, 35........................................... Idem íd

X
1
9-Idem de Guer¡gu<~t Martínez Inieata....................... ............................ *........... ........... Carran'/a, 5 .......................................... I i e m í d

Idem de D. José R j n e t ~ , ................................................................ . . . . . . . San Marcos, 30 y 3 2 ........................... .. Idem íd 5

A cadem ias p re p a ra to r ia s  en provincias
- Academia de D. León Fernández » . * . . . ................. ....................................... . . . . . . Guadalaiara ................... ................... Preña ración nnra carrera«! milífarpa 1

2 
2 
o

Idem de Matemáticas........... ....................... .................................................... ......... Tol-do................................. .................. Idem íd
Idem de Di^go . .  ............ .......... ..........................  .................................................... Avila............................................ I tem íd
Idwm de Piuacueaca.............................. ................. ................................................... Zamora............................................... ídem íd
Idem de Ripol Armario.......... ......... ............ ................... ............................................ Carta ge u a .............................................. ídem íd .

<c
Idem de l). Ran;ón Ariza .............................................................. ........................... Val neia....... . ....................................... I leu"! íd
Idem de Iribarren .............................. ............................... .................................. Pam plona........................................ . Idem íd

O
9

Zaragoza ......................................... T d t TT1 í fí 9
Idem de O lle ro .......................................................... ................................................... ¡Sevilla.. , ................................................ Idem íd

4
A

ídem úe  Viv-c M ilitar....................................................................................... Valencia................................................ Idem íd 4Q-.I  leni de Matías . . .  ........ .........  ...................................................... ........................... Isla de San Fernando. . . . . . . . . . . . . . . T P.TYI ÍA Hp TIjT«h-f»*! r* n
Idem de Larios.............................. .............................................................. . Oviedo .............. ............. ...................... IfÍP/YI D51T9 1 rf TBlIltfirPCÍ &

9
Escuela Politécnica................ * . ............................ ................................................ Tdftm íd 4

A
Idem de Manso.................................................. ............................................................. Medí n a del Campo................................. Idem íd

u
A

Idem de M njayo......................................................... .............................................. Valladolid.............................................. Idem íd
<11

Idem de Bajeas ............................................  .............................................................. Cádiz ............................. .................. Idem íd
19

Idem de la Concepción....................................................... ............................................. Isla de San Fernando............................ JA k tü íH Hp Msiyiníi o-n
Idem Politécnica...................................................................................................... M urcia................... .............................. TnP.m Tií?rfl iH rní ifuyocí 4Q

C o leg io s  de p rim e ra  y  seg u n d a  enseñanza  en M adrid*
Colegio de Escolapios de San A n tó n ........................................................................... Hortaleza.......................... Primera v secunda enseñanya

O

Ilimitado-
Idem.Idem de id. de San Fernando........................................................................................ Mesón de Paredes.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem íd. o. . . .  .

Idem del Santo Angel de la G uarda.. . .  *................................................................ Atocha ...................................... ............ Idem íd....................... . . .
Idem de la Cruz. . . . . .  ................................ ......................... .................................... Luzón, 4 ..................... ........................... Idem í d , . . . ..........

%
39Idem del Cardenal Cisneros................................................................................... Costanilla de Santiago, 6 . . . .  *.......... Idem í K . . .  ......................

Idem Matritense.................................. ........................................................................... Fuencarral, 90.................. . Idem íd. . . . .
O
2Idem de San Leandro........... ................................................................... ....................... Barquillo ................................. . Idem íd. . •

Idem antiguo de San José................................ ............................................................. Plaza del Progreso, 12....................... Idem íd ................  .
o  

■ ^
Idem d* Aroca. . . . . . . ...........................  .............................................................. Cid, 2 . . . ^ ............................................ Idem íd

o-

Idem de San Gregorio............................................................................. Zurbano, 15............................................ Idem íd . •. ,
&9

Idem de Jesús........ ............. , .............................. . ...................................................... Desengaño, 12........................................ I iem id
4
1
1
9

Idem de San J< sé de C&lasanz.............................. .............................................. . Plaza de Santa A na.............................. Idem íd .
Idem de D. Alfonso Crespo............................ ................................. .............................. Lealtad, 10.............................. Idem íd .
Idem de San Francisco.................................................................................. ................ Desengaño, 29...................................... . Idem íd .

4

Idem de San Antonio....................................................... . . . . ........................................ Plaza del Carmen, 1 2 ........................... Idem íd
1
2iIdem Hispano--Americano....................... ........................................ ............................. Ferraz, 19............................................. Id*m íd .

Idem de Santo Tomás ......................... ........................ ........................... ....................... Orellana, 9 ......................... .................. Idem íd
1
2Idem Aristotélico.............................................................................................................. S*n Bernardo, 7 . ................ ................... Idem í i

Idem de Jovellanos........................................... ............................................................. Plaza de Santa Bárbara 2 ................... Idem íd
41

Idem de Com paire............. ............................................................... .............................
: Idem dé Martínez.. / , ......................................................................................................
* Idem de San M guel.......................................... ............................................................

San Joaquín, 2 . .............. ......................
Plaza del Rastro, 1 0 ............... .
Fuencarral, 8,........................................

Idem íd .............................. ...................................................
Idem íd ...................... ................................................
Idem íd •.

1 
1 
1 
1
2 
1 
1 
1 i

Idem de San Mi lán......................................................................................................
Idem del Salvador..................... .......................... ..........................................................
Escuela Modelo................. .............................................................................................
Colegio de Escribano................. ........... .................................................................. ..

*fdem de León XIII................... ....................... ..................... ..................

Estudios, 3 ......................................
Ramales, 4 . .............. ...........................
Fuentes, 9 ..............................................
Pontej- s, l ........... .................................
Claudio Coello, 5 5 .............................

Idem íd......... ........................................................................
Idem íd.................................. ...............................................
Idem íd................................................. ..............................
Idem id ............................................... .
Tripm íH

Colegio* de p r im e ra  y seg u n d a  enseñanza  en  prov incias.
Todos los Col gios de los RR. PP. Escolapios en las distintas poblaciones de España.
Real Seminario de los PP. Dominicos................................ . . . .
Idem

>
Vergars................... .............................

Primera y segunda enseñanza................. .....................,
Idem íd. . ............................. .............................................

X

Ilimitado.
Idem.

Liceo Poliglota. ...........................................................................................................
Colegio Ibérico. ---- . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . ...... . .  „.................................
Idem de San José............................................. ....................................................... ...

Comillas (Santander).. . . .  .........

Barcelona.......................................
Gracia (Barcelona)...................
Zamora............. . . . . . . .

Carrera eclesiástica.............................................. ...........

Primera y segunda enseñanza..........................................
I iem íd .............................. .....................................,■...........
Tdpm ÍH

Las que co
rrespondan.

3
4 
4

10
4
4
2
2
2
2
2
2
2
1
2
1
2
3
4 
2 
4

10
8

10

.'Real Colegio Torrasen se.................................................... .. .
Colegio de San F ro ilán ............................................................................

I/Idem de Almeida.. . . . . . . . . . . . . . . . . ----------------------------------------------- - ..
□ídem Católico............................................................................................ .....................
Jdem  del Sagrsdo Corazón......................... ......................... ........................................
-Idétn deSfcmo Tdtoás de Aquino...................................... ............... .......................
^dem  de Maeqoelet... ....................................................................................................
Idem de Jesús Nazareno .........................
•r i j A .  ............................................................................................................................. ...vldem.de Apeáis ..... ..... .................. . . . . .
Aiem de S‘-»n Francisco de P au la .. . . .  ’ ............ ....................... ..
I te m  de San Felipe N eri_______  ̂ ......... .
l u  efcitueíóñ G aditana,.................*v--------------------------------------------- ----------
Co 'egio de San Antonio de P a d u a ------- -------*------------------------
Ideiti de San Agustín...............  ............................................... ................................ -
Idem* de San Casiano................................... ....... v  * .........................................
Idem dé San Luis Gonzaga........ . . . . . . . . . .  .*!'**** * *............’ *......... ...............
Idem i le los Sagrados Corazones............... ! . ! . ! . ! !  ..........................................
Idem d é Isabul la Católica......................... . ! ’ * ’ ................*......... *
ídem de Cavanilles................. ......................................................*.........*' * ‘
ídem de k^an Luis Gonzaga......... .......................... ...//.* /.* .* /// "**•****'••**•*
Idem  de M artín........................................................................ .........................................

Tarrasa .................................................................
L ugo.......................................................
Manzanares...........................................
Ferrol.................... ................................
Idem ......................... ...............................
Idem
Idem. . . . . • » •

Córdoba..,. ..................... ..................
V itoria ----------- ---------------------------------------------------------------------
Cádiz............................................ ................................................
Idem.
Idem,
Idem ............................ ...................................................
Idem .....................................k. . . . . . , .

Idem ........................................................................
Utrera,................. ... .......................................... ...

Murcia ------------------------ . . . -------.......................
Cor uña ........................ .........................................................
Valencia. ..................... ............................ . . . . . ________....
Idem,
Idem*

Idem íd ............................................................................................. ....... ..............................
Idem íd . . . .... ... ..................................................................................... ..............................................................

Idem id.
Idem id ........................... .............................................................. .............................................................................

Idem id». . . . . . . . . .  . ¿ . . . a .

Idem íd .

Idem id.
Idem i d . . . . . . . . « .

Idem id.
Idem íd . .................................................................................. .........................................
Í ^ m í d ................................ ..................... ....................... .
Idem íd . . ............ ....................... .  .
T  J f j  .............................* .................................................. V *  .........................................................Idem íd............. .............................................................. ...

} j * m  i d . .................................... .............................. ........................... ......................... ..
ídem id ....................................... ...................................................................................... ...

Idem id ........................... ...................................................................................... ................
Idem id. . . . . . . . . . . . . . . ...... ..............................................
Idem íd ................... ................................................................................. ..............................

id .......................... ...................................... ................................................................................................. :

Idem i d . ........................ ........................................................................................................................................

Idem id. .............................................................. ............................ .......

Nota, La Asociación de padres de familia establee ida en Madrid, ToTeío, 26. urindoal ha r,fi-»Mn i,„ .
’ ' ’ Prin a i>ai» ofrecido sufragar les gastos que ocasione la preparación de dos huérfanos da la guerra para

las carreras ¿je Con ercio, Correos ó Penales.

Jfadrid 23 de JlK o de 1901^=W eyi.eb.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno civil de la  p ro vée la  de Lérida.

D. Federico Sehwartz y Luna, Gobernador civil de esta 
proviüe’a.

Hago saber que á petición de los Sres. Oorroles Mauricio 
Déla marre y Marcelo Delamarre, vecinos y residentes en Pa
rís (Francia), se ha incoado un exp*dienf6 á fin de que sean 
declaradas de utilidad pública unas aguas minero medicina
les üü natiirn esa sulfurado su fhídrieas, sulfurado mixto, sul
furado sódica y ferrugínosa-bicarbonat^da, que emergen en 
terrenos de su propiedad y otros de los herederos de D. Mar
tín Gastéi s, sitos en el término municipal de B rruera, por 
encima de los pueblos de Bohi y £rilavall,.y á ambas már
genes de i río Ter, de esta provincia, con objeto de construir 
un balneario destinado á la ■utilización do dichas aguas.

1 conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento de 
Baños de 12 de Mayo de 1814, he acor lado publicar el presen
te anuoeio en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, concediendo el término de treinta dífís, á contar 
desde el día siguiente al de su publicación, para que las per
sonas ó Corporaciones á quienes pueda interesar presenten

este Gobierno las reclamaciones que estimen oportunas.
Lériua 23 de Julio de 1901.=F. Bcíiwarfcz. 2620—M

Gobierno civil de la provincia de Zam ora.

Obras públicas.— Carreteras. -~~=— ■

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañana,.para la adjudicación en pública subasta d8 los 
acopios para la conservación de la carretera de Zamora á Ca
ñizal, en ebta provincia, según proyecto re dictado en 1900, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 6.658k96 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido 
©n la instrucción de 18 de Marzo de 1852'y pliego de condi
ciones generales de 7 de Diciembre de 1900. en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

L^ts proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha da consignarse como garantía para 
tom&r parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
ta l que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrat dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju: 
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo  
del rematante.

Zamora ¡¿4 de Julio de 1901.=E1 Ingeniero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cé lula personal núm.
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en púb ica subasta de los acopios 
para conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado en se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud d8 lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador ci
v il ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta dé los 
acopios para la conservación de la carretera de Villaeastín á 
Y igo , trozos 1.°, 2.°, 3.° y  4.°, en esta provincia, según pro
yecto redactado en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 5 950 54 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, a cuyo efecto e l presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modeló; extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 per 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente. ^

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda lic tación, en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de ve in te  días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pía* 
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional

Los g?sto* do inserción de e*fce anuncio en la G / c e ta  de  
M ad ríd  y en el Boletín Oficial áC  la provincia serán de cargo  
del rematante.

Zamora 24 de Julio de 1901.=£1 Jngei'úero Jefe accidental, 
Luis Justo.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula persona) núm. ......
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civ.ü de Za
mora con fech a  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado en ...... se compromete á tomar á su cargo la ejecu- ,
ción de lo" mismos con estricta sujeción á los expresados re- 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada i 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la ¡ 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que ; 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponeute.) — S

En virtud ele lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador 
civil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de la de Viiía- 
castín á Vigo á León p r Benavente, en esta provincia, según 
proyecto redáctalo en 1900, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 6 048*54 pesetas

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condicio
nes generales de 7 de Diciembre ■ de 1900, en la Jefatura de 
Obras pública®, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados ni adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a ;

La cantidad que ha de consignarse como garantía para : 
tornar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, ! 
en metálico Ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les - 
eBtá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- ; 
hiendo acompañarse á c- da pliego el documento que acredite 
hab^r realizado ei depósito correspondiente. |

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en U forma que previene la citada instruc
ción, fijándole la primara puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que ; 
no bajen de 25 pesetas. I

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
Contrata/dentro del término de veinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo se deriarará nula, sin más trámites, la adjudi
cación de la subasta, con pérdida del depósito provisional. |

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  de ] 
Madri > y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 24 de Julio de 'I90 l.=E l Ingeniero Jefe accidental * 
Luis Justo.

I
Modelo de proposición* 1

D. N. N., y ciño d e    según cédula persona5 núm , "
enterado del anuncio publicado por el Gobierno Civil de Za
mora, con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ■
para la conservación de la carretera de .......   según proyecto •
redactado en .... se compromete á tomar á su cargo la eje- ; 
cución de los mismos con estricta sujección á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lia- i 
ñámeme el tipo*fijado; pero advirtiendo que será desechada ) 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que : 
se compromete el proponeute á la ejecución de las obras, así 

; como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

; (Fecha y firma del proponente.) — 3 ;

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de ; 
Obras públicas con fecha 17 del actual, el Sr. Gobernador ¿ 
civil ha señalado el día 20 de Septiembre próximo, á las diez ¡¡ 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los i 
acopios para la conservación de la carretera de Oastrogonzalo ¿ 
á Palencia, en esta provincia, según proyecto redactado • 
en 1900, bajo ti tipo de su presupuesto de contrata de 5.934*86 i 
pesetas. i

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en ] 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y pliego de condicio- ; 
nes generales de 7 de Diciembre de 190Ó en la Jefatura de i 
Obras públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con- : 
diciones facuiiatívss y económicas que han de regir en la j 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- \ 
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la j 
clase 11.a r i

j La cantidad que ha de consignarse como garantía para \ 
| tomar parte en la subasta será el 1 por LOO, del presupuesto, ¡ 
I en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
i está asignado por les respectivas disposiciones vigentes, de- 
| hiendo acompañarse é cada pliego el documento que acredite 
[ haber realizado el depósito correspondiente. .
1 En el caso que resulten dos ó m*s proposiciones iguales,
! se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se- 
! gunda licitación en la forma que previene la citada instruc- 
! ción, fijándose la primera pujt* por lo monos en 125 pesetas, 
i quedando las demás á voluntad áe los, licitadores, con tal que 
! no bajen de 25 pesetas.
¡ El remataí^te quedará obligado á otorgar el documento de
í contrata" dóntro. a el término d?j veinte días, contados desde 
\ la fecha de 1a aprobación del remate; transcurrido aquel pía- 
¡ zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, Ja adju- 
| dicación de subasta, con pérdida del depósito provisional.
3 Los gastas de in s e m j ' i  Je este anuncio en la  G a c e t a  d e
; M a d r id  y ea f l Boletín 'oficial de la  provincia, serán de cargo  
Í del re matan y a
í Zaraorr 24. fie Julio de 1901.=E1 Ingeniero Jefe accidental,
I T .n ie

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según  cé lula personal núm. 
enterado del anuncio publicado por el Gobicrnó* civil de Za
mora, con fecha  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subast* de los aeopios 
para conservación de Ja carretera de ¡eepúa pr oyecto re
dactado es ...... se eoroprom; te á tomar n si? cargo M  ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición, admitiendo é m< j">r&ndc» lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que si-rá desechada- 
tod propuesta en que no se exprese determinada,mente la  
cantidad en peseta** y céntimos, escrita eu h-tr^, Ia- fiU6 
se compromete el proponente á la ejecución de Jas así
como toda aquella en que se señale alguna c h u s& í^

(Fecha y firma del proponeute.) — S

Delegacion de Hacienda de la 
provincia de Cuenca

Ignorándose el paradero de D. Pedro Medina, Oficia! 
fué de la Sección de Recaudación en la Administración de1 
Contribuciones de esta provincia, se le cita, llamt y emplazav 
por medio del presente para que recoja de esta Delegación-yr 
conteste dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca ingerto este anuncio en i a G aceta^  
de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, el pliego d©«e 
cargo que se le forma, deducido del « xpeduníe administrati
vo de reintegro seguido contra D.-Mariano Cabaña, Agente 
ejecutivo que fué de la séptima zona de Cañete, en concepto 
de presunto responsable subsidarú*; en la inteligencia que de 
no presentarse a recogerlo sa resolverá sin oírlo, invitándole 
al mismo tiempo par?¡i que des gne representante con resi
dencia en esta capital con quien se entiendan las actuaciones- 
que procedan; entendiéndose que de no verificarlo se practi
carán las actificnciojL.es en estrados, de conformidad con lô  
prevenido en ei reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 28 de N viembre de 18^3

Cuenca 22 de Julio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda» 
Manuel Moreno. 2606—M

Capitania general de M arina
del Departam ento de Cádiz

Jefa tu ra  de Estado M ayor.

Se noticia á los señores que deseen tornar parte en la lic i
tación de la almadraba para la pesca de atunes, denominada 
Torre Plata, que el concepto de su calamento será solamente 
de paso, y en esta forma habrán de hacerse las proposiciones.

San Fernando 22 de Julio, de 1901.=E1 Jefe de Fstado Ma
yor, Enrique Sostoa. 2631—M

Intendencia de M arin a  de l D epartam en to  
de Cartagena.

Comisaria del Hospital.

Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitacií^i 
el reemplazo de las ropas y  efectos excluidos en el Hospital 
de Marina de este Departamento durante el primero y segun
do trimestre del año económico de 1901, cuyo importe ascien
de á 3.837 pesetas 73 céntimos.

La licitación tendrá lugar ante la Junta de subastas del 
citado Hospital, en el iocal de las oficinas de Administración, 
á las doce del día 16 de Agosto próximo.

La relación de ias ropas y efectos que se subastan, así 
como el pl egó de condiciones para el contrato, estarán de 
manifiesto, a las horas hábiles de oficina, en Ja Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
referido Hospital, existiendo también en estas úitimas los 
modelos del material de que se trata.

Las proposiciones se redactaran con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y si- presentarán, 
en pliego cerrado, al Comisario en el acto de la subasta. A l 
mismv tiempo, pero por separado, entregará cada licitador 
su cédula personal y documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de esta 
provincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, la cantidad de 191 pesetas 89 céntimos, ptt- 
diendo hacerse este depósito provisional en la Depositaría 
especial de Hacienda ae esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá A 
licitación oral entre los autores de ellas durante quince mi
nutos. El licitador á quien se adjudique en definitiva el ser
vicio impondrá como fianza, para garantir el eumpiimíenta* 
del contrato, en la misma forma que establece ei punto ante
rior, la suma de 383 pesetas 77 céntimos.

Cartagena 23 de Julio de 190L=E1 Comisarlo, Intarvea—  ̂
tor, Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí ó en nombre de ...~9 hace presente^ 
qué, enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial ú » láu,
provincia de ...... núm   ó en la G a c e ta  de M ad rid  nú«~
mero ..... d e    para subastar varias ropas y efectos Coni
destino al Hospital d e    se compromete á entregar-vdichó&'
efectos en las fechas marcadas y á los precios tipos, ó conj&t 
baja de ..... pesetas por cieato (expresándolo por iet¿a).

(Fecha y firma del pr oponente.)

: Recaudación de C o n t r i b u c i o n e s  
d e  l a  z o n a  d e  M u r o s
I El Recaudador de contribuciones de la expresa zoitfa.
\ Hace saber que en el expediente de apremio que so instm-
| ye en el Ayuntamiento de Muros para hacer efectivo?, los 
: cubiertos que por el concepto de rústica y urbana adeu«®§a 
| varios contribuyentes á la Hacienda, se dictó la p£'ovid'aüáfei 
\ siguiente: ■ '~
| «De conformi dad con lo dispuesto en el art. oo de 1^ ins*
1 trucción de 26/de Abril de 1900, declaro incursos rn  el se*
1 gundo grado/ de apremio y recargo del 10 por 100 m bm  el 
1 impuesto tot&l del descubierto á los contribuyente^ ^ncluíács

en la anterior relación.
{ ’Rotifíquese á los contribuyentes efcta providencia* á fe
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que pr^ei^n satisfacer sus débitos dorante el plazo de Tamti- 
cuatro hor^s; advirtiéndcdes que de no verificarlo ¿o proce 
dará inm-diadamente «A embargo de todos sus bienes, seña
la d lo  ai efecto las fincas que lian de ser objeto de ejecución» 
J  «ped irán  los r portunos ni nd mientos al Sr, Registra- 
¿áft de la propiedad uel partido pera la anotación preventiva

embargo,
Y  desconociéndose la residencia de los hacendados foras

teros que á continuación se expresan., se hace público en

t implimiento de lo ordenado en s! caso S.° ¿el art. i&z do ¿& 
m truceión de 26 de Abril de 1900. .

Muros 15 de Julio de i 901 .=E i Recaudador, Luis Medina.

Contribuyentes que se cita n .

Br. Marqués de Bóveda.
Sr. Marqués da Castrar.
D. Francisco Lema.

U * *» Xrr.'Kt X*J\J tUL'%J3 '-.A w; .J.-*,»
Juan Ríveira.
José Várela.
Clemente Caamaño.
Fernando Carantoña.
Manuel Fernandez Durán.
Benito López.
Benito Otero.
Gabriel PiconelL 262] — M

A d m i n i s t r a c i ó n   d e   H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .

AÑO NATURAL DE 1901

R e la c ió n  nom inal de los Sres. Médicos y  Médicos Cirujanos resiwdwntes en e s ta  p r o v in c ia  qne han  obtenido p a te n te  p a r a  el ejercicio de su profesión en el exp resad o  año,
con a rr e g lo  a l  R e a l  decreto de 13 de A g o sto  de 1894.

Cuota i ,
Cuoíf¿

AYUNTAMIENTOS NOMBRES Clase el Tesoro. i A Y U N T A M IE N T O S NOMBRES Clase para 
el Tesoro.

de patente. ¡ de patente.
Pesetas. i Pesetas.

A g r e d a . ............... . D. Fedrico Jiménez.................................. 2 a bise 10.a 40 1 U c e r o ............... ................... , D. Ignacio Cantos G a rc ía . .................. .. 3.a base 10.a 20
Idem............................... .. Donato Borobia................................... 2 a — 10.a 40 Vildés................................ Manuel Vela Sánchez........................ 3.a __ 10.a 20
Idem, . ------. . . . . . . . . . . Alberto González................................ 3.a — 10.a 20 Zay<. s de Torres.............. . Bi as  A r r a n z  V a l í l l o  ....................... .. 3.a __ 10.a 20
Borobia.,,__ ________ Matías Sán ch ez .................. ................ 3 a — 10.a 20 : Burgo de Osma................. Florentino Gil Pintado...................... 4 . a — 8.a 60
O lve ga ........ .................. José Jim énez....................................... 3 a — 10.a 20 í Idem . . . .  ......................... Andrés Escudero................................ 4 . a — 8.a 60
Fuen test r ú a ........ ........... írosme Aguilera................... ............ 3.a _ 10.a 20 i Idem............ ................. . Teodoro Villanueva............................ 4 a _ 8.a 60
Sen Felices . .  *................ Alberto Hernández............................... 3 a 10.a 20 1 I d e m * . . . , .*  ••.**•••••<, Pedro Gonzalo . . .  ............................. 4 . a 8 a 60
Almazán,— . . . .......... .. H e r m e n e g i l d o  J i m é ne z ..................... .. 2.a _ 9 . a ■ 5 0 Tar^ncueña. José Gómez Ort iz . ................... ............ 3 . a — 10.a 20
Idem..................... ......... Teodoro oel O lm o ........ . . . . . . . 2.a — 9 . a 5 0 . O-sma, Pedro G»sanz Solano ...... ................. 3 . a _ 10.a 20
Idem ...... ...................... Santiago A g udo............. ................... 2.a — 9 . a 5 0 ! D eza., .................................. Lorenzo C errada........ ...................... 2.a _ 10.a 4 0
Idem . . . . . ..... .............. » Pedro López.. .  ................... 3 a — 9 , a 2 5 Re ¿nos . ..................................... Angel Sanz Miguélez........................ 3  a _ 10.a 20
S erón .. . ................ . , Ricardo Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . a 10.a 20 < Gihueia.. . . .  ........ .. > José S huz García » 3 . a 10 a 20
Canamaque........ . . ........... Alfredo Calvo............... .......... .. 2.a 10.a 4 0 ■ I iem . . . . .  ........................ ., Manuel B a y o . . ..................... 2.a

J v/ 
1 0 . a 4 0

Gélida de Medina.......... José Matute V ítor ............... 3 . a _ 10.a 20 Villas» y e s .......................... Francisco Cuenca Belmar.. . . . . . . . 2.a _ 10> 4 0
Médinaceli. ........................ Enrique de Mingo,. ........................ 3 . a — 10.a 20 I i e m . . . . . . . . . . . . . . . . . José Matías B dm a r............................ 3 . a _ 10.a 20
Judes................................... Dimes Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . a — 10.a 20 1 M o n t e a g u d o  .......................... Ni c ol »s  A l on s o  A r r o y o ....................... 2.a — 10.a 4 0
Utrilla . , ....................... Domingo Macho . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . .a — 10 a 20 j Morón................................. Enrique C*ñón García ...................... 3 . a _ 7.a 7 0
Arcos ......... .................. Junn Pascual García,. . . . . . . . . . . . . 3  a _ 9  a 25 ■ San Pedro Manrique........ Domingo d l̂ Río 3.a 10 a 90
Romanillos ....................... Ensebio García Juste. . . . . . . . . . . . . 3  a _ 1 0 a 20 1 Id e m .................................... Esteban Córdoba........ ...................... 3.a z

1U, 
10 a

/CU
20

Jelo ....................... E s t e b a n  Oseta V á z q u e z . . . . . . . . . . . . 3  a — 10.a 20 ! P o z a l m u r o . ..... ....................... Anastasio San Román....................... 3.a _ 10.a 20
P ó v e d a  . . . . . . . . . . . . . . . . . A n t o n i o  G i l . ................................. ............. 3 a ___ 10.a 20 ' Barcones........ .............. L a u r e a n o  R - m ar t í n e z o a 10 a 90
Valdeavdiano.................... L u c a s  A. bad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a _ 10.a 20 \ B arao n a ............................. Manuel Gíi Quintanilla

o.
3.a

J u .  
1 0  E

/Cu
r>0

Sotillo.................. .. Víctor Cadaldos r. 3  a — 10.a 20 | A r e n i l l a s  .............................. .. Bonifacio Martínez ........................... 3.a z
1U, 
10 a 20

Royo(Ei) __ ____ ___ Angel Pe tez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a _ 10.a 20 | Calt j ir . . . . . . . . . . .  . . . . Manuel Sanz Muño?1 3 a 1 0 a 90
Fuentecantüs . . . . . . . . . . . F-dipe Pérez,.............. ... . . . . . . 3.a _ 10 a 20 !‘ B^rlanga Duero Isaac L pdesma

O •
3 a 10 a

cu
Gall inero. . . . . . . . . . . . . . . Bernardo Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.a 20 T Inrr» . r T, tt Manuel Hernando

o*
q a AV.

1 0  a
A 1 t)U

Almarza . . . . . . . . . . . . . . . Pedro 0 . R ab al............. .................. 3  a 10.a 20 I íem........................... Gerardo Clavero. • • ,
o
2 . a

JU.
1 0 a

1 i Ov

Idem ------- ----. . . . . . . . . Luis. García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3  a — 10.a 20 Montenegro Cameros Marcelino C on esa........ ..................... 3 a z
1 u. 
10.a

uü
20

Almajano.. . . . . . . . . . . . . . Lino Martínez Romero.. , . . . . . . . . . 3 . a — 10.a 20 Vinueros.............................. Manuel Romeo .................................. 3 a __ 10.a 20Narros..... .  . . . . . . . Domingo Velílla....... .......... . . . . . . . 3 a — 10 a -  ■■ 20 Dumelo................................ José Senén Valduqui........................ 3.a _ 10.a 20
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valentín R. Guisan de . . . . . . . . . . .  .<. 3  a — 7 a 70 J Cavaledos.................... Manuel García González.................. 3.a 10.a 20
Idem . . . . . . . . . . . . . . . , . . . Joaquín Ft-hel................................ 3 . a — 7.a 70 Villaciervos........................ Eugenio Collado............................ 3 a 10.a 20
I d e m . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Aniceto Hinojar. ............. .. 3 a — 7 a 70 J Villabuena.......................... R  cardo Carnerero.............................. 3.a ■ 10.a 20Idem. • • «i «i«• * * * •«.»««*«, I g n ac i o  P a s t o r ......................................... 3 . a — 7.a 70 Calatañazor........................ Fernando B araja ................................ 3.a 10.a 20
M e m  • • • .i • ■ «i . .  • « ,  ¡.. . . . . , Demetrio García Sierra . . , . . . . . . . 4.a — 7  a 45 Fuentepiniílos................... Angel Castro Diez.............................. 3.a 9.a 25Idem. * . . . . . . .  • . . . . . . . . B e n i t o  R a í z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . a _ 7.a 70 Quíntnna Redonda.••. • • • Ignacio Garro q a o  a
I d e m _______ _____. . , , . , , Federico Gavidia 4 a — 7.a 45 ; Ocenillas............................. Francisco Gutiérrez......................

o.
3.a

<7. 
10 a

ZD
2 0

Alcubilla de A vellan ada. Antonio Asensio.. . . . . . . .  . . . 3  a _ 10.a 20 Ríoseco........ ........................ Casimiro de Juan . . .  . . 3 a q a 9^
Atanta •, * * *«. ■.. * . .» • . ,  * Enrique Cenador. . . . . . . . . . . . . . . . , . 3.a — 10 a 20 A be jar.................... .. M i g u e l  C a r n e r e r o . . . . . .  ................... 3> ■ 10>

/CÜ
20Clisa rejos . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Rey Izquierdo. . . . , . . . . . . . 3 a _ 10.a 20 H e r r e r o s . . ............................ Pedro P érez.. . . 3 a 1 0 a 90

Espejos . . . . . . . . . . . . . . . . Isaac López O rteg a ., , .  „ . . .  1S. 3 a —. 10.a 20 Cirios .......................... * . . . Francisco Olivan................................
O*
3.a

I V .
1 0 . a

/CU
20Id e m .............. . .................. Jos-é v ar tí n To ¡i é .. _____ ______ ,0, 3  a — 10.a 20 N o v L r c a s .............. E m i l i o  C h o z a ................... ........................ 3.a 10 a 20

Mtatejo de Llores . . .  . *. • Fe de r i r o M J i o a C ti i c barro. . , . . . . . 3 a — 10.a 20 Al rnenar.. . . . . . . . . . . . . . . Miguel Poig----- --------- ......................... 3.a 10 a 20Recuerdos .................. „ „ „, José G n?Á lez Pérez.  . . . , .  „ . , . . , . . “4 a — 10 a 20 ÁlmazuL .............................. Hig nio Lateros................ ............. 3 a _ 10 a 20R e to r t i lb , ......................... Paul nu G i reía Casan ova , , . . . . , , 3.a _ 10 a 20 Goma a . . . .  . . . . . . . .  . . José Sntué . Q Q a OPL
San Esteban . . .  . • . . .  . Olimpio A bad. . . . . . . . . . . . . . . , . , , 2 a —. I0:a 40 Baberos ................ .. CeLdonio Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . .

O-
3.a

*7.
10.a 20Idem .. ___ ________ _ Emeterio Pwehón............. 2 a —. 10 a 4 0 T< judo . .  * .................  . . . . . Mariano Sancho .................... ... 3.a _ lo a 20Langa de Du^ro . . , . . . . .  w Luís A n reí Cat la...... ......... * . , . 3.a — 10.a 20 Gftrny................................... Mateo Martínez Pinillos.................. 3.a 10 a 20Idem .,, . ,» .*  . . . . . . . . . . . FmiJio Fernandez Velasen,. . . . . . . . 3 a _ JO a 20 H orros..................................... GuiPermo Tovar 3.a 7.a 70

- Soria 14 de Julio de 190L.=E1 Administrador de Hacienda, Basilio Fcrrandiz. 2 1 0 3 -

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a r a c e n a .

D. Enrique Rodríguez Rojas, Alcalde constitucional del 
.Ay u atamiento de este pueblo,

Hugo sjibt-r que tramitado eu este Municipio el oportuno 
expediente, á petición de Francisco Martín Girón, de esta ve
cindad, par-* justificar continúa Ja ausencia d* esta localidad 
de la perdona oe sn padre Francisco Martín Hita de mas de 
du z años a esta parte, del cual resulta ademas que en abso 
luto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efec
tos dispuestos en la vigente ley de Reemplazos, y en especial 
el art. 69 de su reglamento vigente de 23 de Diciembre de 1896 

.¿para ]& eñcución de la citada ley., se publica el presente rdíc- 
>to en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, de Madrid, 
¡por si alg&na persona ó Autoridad tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Francisco Martín Hita se sirva 

Ciparticiparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
«antecedentes, en obsequio a! principio de equidad y de jus- 
^ksis.

El citado f r a n c is c o  Martín Hita es natural de Iznalloz, 
p vcyíncia de Granada, hijo de Juan y de Antonia, de estado 
cavado» «Je cuarenta y  seis años de edad, de estatura reduci
da, * lo castaño, cejas al relo, ojos melados, nariz regular, 
bar f e  poca, cara oval, color trigueño y  sin ninguna seña 
parí íeulur.

D 'do  en Marace&a, provincia de Granada, á 13 de Julio 
de 19V L =  Enrique R odríguez.^  Por su mandado, Camilo 
Blanco .>

A l r a í í i í a  e o n s l l t n e l o n a f i  d e  I l u é t o a »  T a j a r ,

D. José Moraga Moreno, Alcalde constitucional de esta 
vNb*--

JhJago saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expediente á petición de Francisco Negrete Ortega p^ra 
justificad la ausencia de esta localidad de su padre D. José 
Negreta P.orras, de más de die¿ años á esta parte, dejando 
abandonada á su esposa é hijos, del cual resulta además que 
rn absoluto se ignora su paradero duraste dicho tiempo, á |

los efectos dispuestos en la vigente lev de Reemplazo y  en es
pecial del art. 69 del reg’a mrnto del 23 de Diciembre de 1896 
para la ej^curión de la citada ley, se publica el presente edic
to por si alguien tí. ne re m cimlento de la actual residencia 
del «lulido D. Joc.é Ne^rete Porras se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El cR koo D. José Negreta Porras es hijo de D. Francisco 
Negreta Paro lid y de Doña Eo carnación Porras G o ío y , cuyas 
señas personales son; estatura regular, pelo castaña, cejas al 
palo, ojos melados, nariz fcgud*. barba poblada, cara aguile
ña, boca n g u  ar, color trigueño y edad cuarenta y nueve 
añf s.

Huétnr Tajar 17 de Julio de 1901.=:José Moraga. =Manuel 
Ropero Núñez. 2614—-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALICANTE

D. Ramón Villar y  Caglde, Juez da primera instancia de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo solicitado e í  se
ñor D. Manuel Martínez ae Azcoytia y Gaiíndez, Registrador 
cíe la propiedad de este partido, que se !e devuelva Ja fianza 
de 2.000 pesos faertes que tiene constituida en las Cajas de 
la Administración de Hacienda de la provincia de Albay, 
cuyo Reg stro, >?sí como el de Pampanga, en la isla de Lu- 
zón (Filipinas), hu* desempeñado, he acordado, de conformi
dad con lo mandado en el Real decreto de 21 de Septiembre 
del año 18i 9, hncer pública su solicitud á fin de que los que 
tengan que deducr afg.una .redarme ón contra e* expresado 
Registrador la interpongan centro del pfazo de tre£ años, á 
contar desde el primer anuncio inserto en la G a < e - a  d £  Ma 
d r id ; advirtíéndose qu* el presenil es el cuarto edicto que se 
hace. *

Dado en Alicante á 10 de-Julio de líO l.^R nin ón  V i l ía r .=  
D8 qrdeD de S. S., por habilitación Ensebio Pinedo S uz, 
Eusebia Pinedo. J—5243

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Gua d a civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pér-z se instruye causa por el delito de hurto contra 
Antonio Santamaría Espí, de diez y  ocho años, soltero, jor- 

; nalero, Ir jo de Antonio y María, natural y vecino de esta ca
pital, residente en Barcelona, y á virtud de carta orden de la 
Audiencia de esta provincia, he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y a gen tes ye proceda á la busca y  captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados d sde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Barcelona y  Ga c e 
ta d «  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en Alicante á 28 de Junio de 1901.=Ram ón Villar* 
Por su mandado, Salvador Pérez. J—4882

ARCOS DE L A  FRONTERA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- 
nór Juez de instrucción de este partido, en el sumario que 
ante mí se instruye por falsedad de un juicio de conciliación 
celebrado en el Juzgado municipal de Algar, se manda citar 
al testigo Juan Puente Senra, que se hallaba empleado en el 
sitio de Tempul, ignorándose sus demás circunstancias y  ac
tual paradero, para que en el término de diez días, siguien
tes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en esta Juzgado, 
sito en la calle Cuesta de Belén, núm. 5, al objeto de recibirle 
decía ación en dicha causa; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á qus haya lugar.

Y  para la citación de dicho individuo, expido el presente 
y  oÍT* s de igual tenor, en Arcos do la Frontera á 28 de Junio 
¿y 190i , = E 1 actuario, por mi compañero Sr. Gil, Manuel 
Mínguezú J—4795
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BECERREA «

D. Celestino López Castro, Escribano del Juzgado instruc- (
tor de Beeem x

Por la ?«->. te cédala se cita á Francisco Trabado Rodrí
guez, vecim» i - VBlaluz, en este partido, que se dice ausente 
8H Bilbao, ig - 'ár.dose la calle y número, para que dentro 
del término tiez días, á contar desde la inserción de la 
presente en 1;- .«aceta  de M adrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y si Vizcaya, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzg* > con objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestan o som brío que por lesiones al mismo y á Es
peranza Lóprz; daños y hurto, me hallo instruyendo; bajo 
apercibí mié; u- d? que en otro caso le parará el perjuicio á i 
que haya A u > -; pues así lo acordó el Sr. D. Jesús Fernández ! 
"Valcarce, Ju instructor accidental de este paitido en provi
dencia del dí« íh» ayer, dictada en el referido sumario.

Becerrea 2ó de Junio de 1901.— Celestino López,
J— 5010

XX Jesús 3’ “ nández Valcafce, Juez de primera instancia 
accidenta! » k a villa de Becerrea y su partido ;
• Por el p r .........ni- edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  j

M a d r id , s? cM:a a D . Jesús Mí-jía Rodríguez, vecino que fué 
de Coterces. y boy ausente en ígno/adq. paradero, para que 
el día 22 de i próximo Agosto, y hora de once de su mañana, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á la junta 
que en ia misma ha de tener logar en el concurso necesario 
de los bienes de su padre D. Manuel Mejía, con objeto de pro
ceder ai nofíib amiento de un sindico en reemplazo del que lo 
era D, Antoniao Alonso Gómez; pues así lo acordé en provi
dencia de esu  í cha, dictada en el referido concurso, á ins
tancia dei Sr. Liquidador de darech s reales de este partido.

Dado en B ¿-¿mtá á 20 de Julio de 1901.—Jesús Fernández 
;y V alcarce.— A.uí¡e mí, Celestino López. J ~ 5489

CÓRDOBA

En-virtud á lo acordado por el Sr. Juez de primera in s
tancia de e*-ta capital en providencia fecha 15 dei actual, dic
tada en auíois ju icio declarativo de mayor cuantía que insta 
el Procurador D. Francisco de la Cruz Córdoba, á nombre de 
D . Juan M o'dría Sánchez y otros sobre cancelación de los gra
vámenes uue se expresarán, por la presente se emplaza para 
que com paraoan  en los autos personándose en forma, den
tro dri término improrrogable de nueve días, á las personas 
contra quienes se entabla dicha demanda, cuyos nombres, 
dom icilios y demás circunstancias se ignoran, y que son: La 
Corporación entidad ó particular que tenga derecho á las 
carga* impuestas' por escritura otorgada el 20 de Abril de 1858 
por Doña Mari* Teresa de Jesús Fernández de Valderrama 
del Melgarejo y Morosdávalos, Marquesa de Sendenes, 'Viz
condesa do MoD.tv.sina, ante el Escribano de Eoija D. Mariano 
de. Reina y He radia, según la cual, por fallecimiento de su 
marido D. Antonio Melgarejo y Morosdávalos, Marqués y 
Vizconde de los mismos títulos, que le había instituido here
dera en el testamento que solemnizó el 26 de Octubre de 1852 
ante el Escribano D. Rafael Fernández de Cañete, entre las 
bajas que se hacen dei caudal por cargos legales de censos y 
misas figura Xa,cantidad de 196.376 reales y 45 céntimos, sin 
explicarse pee qué concepto, sobre qué fincas en particular 
afectan e¿4 & gravámenes'ni á favor de qué persona ó Corpo
ración estm  impuestos; pero en general gravan la huerta 
Nueva de Santa Ana al sitio de las Alberquíllas y pago de la 
Cruz do Hierro, la hacienda nombrada Campiñu? la nueva y 
una haza de 14 fanegas y cuatro celemines de tierra, segre
gada de la hacienda llamada Campiñuela baja, antes M oya- 
no, todas ellas en el térm ino de esta ciudad; D. Miguel Cas- 
tiñeira y Z-Bazar ó sus sucesores ó causa habientes á quien 
corresponda el derecho real impuesto por 3a escritura otor
gada én esta población el 11 de Septiembre de' 1863 ante el 
Notario D. Manuel Barranco y López, por la cual D. Ignacio 
María Martínez de Argote y Salgado, Marqués de Cabriña- 
na, vendió m hacienda de la Campinuela baja á D. Guiller
mo Esteban B lleras y Monroy, bajo la condición de respetar 
el contrato de arrendamiento de la fiaca vendida, celebrado 
por el r?f rido Marqués con D. Miguel Castiñeira y Zalazar, 
en escritura otorgada en esta capital el 18 de Junio de 1863 
ante el Notario O. Manuel Barranco, por el cual dicho co lo 
no había de d ¿frutar del predio por tiempo de cuatro años 
■con respecto al fruto de bellotas, aceitunas y pastos, y de 
seis en cu uto á las 66 fanegas de labor, cuya carga ó dere
cho real afecta á las referidas haciendas nombradas Campi- 
ñuela nueva, y haza de 14 fanegas y cuatro celemines de tie
rra, segregada de la hacienda llam ad^ Campiñuela baja, en 
lo  antiguo Moyano. Y él particular, Corporación ó Sociedad 
que tengn derecho á la carga impuesta en la escritura otor
gada en 10 de Marzo de i 679 ante Andrés Tercero, por la 
cual D .Juan Fernández Gastril y Almaquera gravó con 3.000 
ducados de principal que poseía sobre el Estado del Conde de 
Fernán-Núñez, cuyo gravamen afecta á la mencionada ha
cienda nóm brala Qarnpiñuela nueva, y haza, de 1 4 fanegas y 
cuatro cehíjumes de tierra segregada de la hacienda llamada 
Gampiñuela b>ja, en lo antiguo Moyano.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos dentro del término señala
do les parará el perjuicio que haya lugar en.derecho, hacien
do constar que el Juzgado se halla establecido en la calle 8a- 
r&vias, núm. 1.

Córdoba lfi de Julio de 1901. =E1 actuario, Teodomiro 
Fernández. X —1520

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez< de primera instancia 
de esta ciudad y su ‘partido.

Por el presente se hace saber que, en virtud de escrito de 
demanda de juicio declarativo de* mayor cuantía incoado en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Pablo Emilio Ga
lán y Ca derón, en legítima representación del Sr. D. Luis 
Pérez de Guzman y Lasarte, y éste como representante legal 
de su menor hijo D. Francisco Pérez de Guzmán y Pérez de 
Guzmán, sobre obtención á la capellanía fundada por D. Juan 
García Farfan de los Godos, cuyo último poseedor fué Don 
Pedro de Sotomayor y Sandoval, se ha dictado providencia 
en este día, que contiene el partieulrr siguiente: «Se admite 
esta demanda, la cual se sustanciará por los trámites del 
juicio, declarativo de major cuantía; se confiere traslado de 
la misma por término de nueve días á la persona ó personas 
que tengan derecho á la obtención de la capellanía fundada 
por D. Juan García Farfán de los Godos, cuyas personas son 
desconocida* é inciertas; cíteseles y empláceseles por medio 
de edictos, que se fijarán en la tablilla de órdenes del Juzga
do, sitios públicos y de costumbre en.esta ciudad é insertán
dose en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
advirtiéndose que el término de los nueve días para el empla
zamiento empezará á correr desde el siguiente día á la publi 
e&eión en la Ga c e t a .»

Y p ara  q u e  te n g a  e fe c to  lo  a c o r d a d o , se em plaza  p o r  el 
p resen te  e d ic to  á la  p erson a  ó  p erson a s  d e s c o n o c id a s  p a ra  
q u e  en  el té r m in o  de lo s  n u ev e  d ía s , s ig u ie n te s  al de la  in 
s e r c ió n  de este e d ic to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , ss p erson en  
en  estos  a u tos  en  le g a l fo rm a ; a p e rc ib ié n d o le s  qu e  de n o  v e 
r i f ic a r lo  les p arará  e l p e r ju ic io  q u e  ha* a lu g a r .

Dado en Jerez de los Caballeros á 17 cíe Julio de 1901.= 
Fernando Gamero y C alvo.=A nte mí, Francisco Cobos.

X —1524

D, Fernando Gamero y Calvo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de la de
manda de ju icio declarativo de mayor cuantía, promovida 
por el Procurador D. Pablo Emilio Galán y Calderón, en 
nombre de D. Luis Pérez de Guzmán y Lasarte, de esta vecin
dad. como padre del menor D. Francisco Pérez de Guzmán y 
Pérez de Guzmán, sobre que se declare que éste es el encar
gado por ministerio de la fundación á suceder en las capella
nías instituidas por la Sra. Inés López de Sotomayor, servi
deras en la parroquia de San Bartolomé, y que en tal con
cepto le corresponde cobrar de la Real Caja de amortización 
los intereses vencidos y no satisfechos ce los capitales im 
puestos al 3 por 109, así como los sucesivos, se ha dictado 
providencia en este día, que contiene los particulares s i
guientes:

«Particulares de providencia.— Sustancíese la demanda 
promovida á nombre de D. Luis Pérez dn Gnzmán y Lasarte, 
como representante legal de su menor hijo D. Francisco Pé
rez de Guzmán y Pérez de Guzmán, por los trámites del ju i
cio declarativo de mayor cuantía; y siendo personas descono
cidas é inciertas las que puedan tener interés ó derecho á las 
c&pellaníss fúndalas por Inés López de Sotomayor, servide
ras en la iglesia parroquia de S*n Bartolomé de esta ciudad, 
cíteseles y empláceseles por medio de edictos, que se fijarán ¡ 
en la tabla de anuncios del Juzgado y sitios públicos de eos- i 
tumbre de esta ciudad, publicándose además en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para lo cual 
se remítan, con las comunicaciones necesarias, al Sr. Gober
nador civil y Adm inistrador de la G a c e t a ,  quedando origi
nal en autos, á fiu de que en el término de nueve días im pro
rrogables, contados desde la inserción en el último de dichos 
periódicos, comparezcan á personarse en los autos.»

En su virtud, y para que tenga efecto lo acordado, se cita 
y emplaza por el presenta edicto á las personas desconocidas 
que puedan tener interés en expresadas capellanías á fin de 
que en el término concedido cumplan lo mandado; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 18 de Julio de 1901.=  
Fernando Gamero y Calvo.=E1 actuario, Guillermo López.

X —1523
LA  PALMA

D. Francisco Summers y de la Gavada, Juez de instruc
ción de.este partido.

Por el presente se cita á los testigos Manuel Reina Muñoz, 
artista de circo, natural de Sevilla, y Petra Fessi Peralta, ar
tista com o el anterior, natural de Cuenca, ambos sin resi
dencia fija, á fin de que el día 30 del actual, á las nueve, 
comparezcan ante la Audiencia provincial de Huelva con 
objeto de que asistan al ju icio oral de la causa por lesiones 
contra Laureano Sánchez García y  Laureano Romero Flores; 
bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas

Dado en la Palm ' á 23 de Julio de 1901.—Francisco Sum 
mers. =E1 actuario, Licenciado Manuel Reyes. J— 5493

MADRID—AUDIENCIA 1

D. Baldomcro Gulión y López, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hügo saber que por la Excm a. Sra. Deña Ana de Torres 
Córdoba y Sotomayor, Marquesa de Víllamejor, se han pro
m ovido en este Juzgado diligencias en solicitud de que se la 
declare heredera ab inténtalo de su finado hijo el Excelentísi
mo Sr. D. José Figueroa y Torres, Vizconde de Irueste, ha
biendo hecho la manifestación de que aceptaba la herencia á 
beneficio de inventario, y , en su consecuencia, se ha acorda
do, por providencia fecha 17 del corriente, citar á los acree
dores que fuesen del expresado Sr. Vizconde de Irueste, para 
que comparezcan en los autos, y, en su caso, á la. form ación 
del inventario judicial de bienes, que dará principio el día 
24 del próxim o mes de Agosto, y hora de doce á seis de la 
tarde; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 19 de Julio de 1901.=Baldomero Gu
lión. =  Ante mí, Juan P. Pérez. X — 1511 bis

MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eleuterio Fernán
dez Chumillas, de veinte años, hijo de Fabián y de Irene, sol
tero, fotógrafo, natural de Albacete, vecino de esta Corte, que 
habitó en la calle de la Manzana, 11, piso principal, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en.mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der de los cargos que le resultan; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo poDgan á mi disposi
ción en clase de preso en la prisión celular.

Madrid 2 de Julio de 1.901.=Juan Francisco R uiz.=El Es
cribano, José Alón so F&drique. J—4942

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Martínez 
Morcillo, hijo de Alfonso Martínez, que vivió en la calle de 
las Maldonadas, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de que responda á los cargos que le resultan en sumario 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura más_bien baja, moreno; viste pantalón de 
pana, cazadora de paño negro y boina, y en el caso de. ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 10 de Julio de 1901.=Luis Rubio. =  E1 Escribano, 
Julián Villanueva. J—5172

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de a Universidad de esta capital, fecha 20 dei 
actual, dictada en los autos promovidos por el Banco Hipote
cario de España contra Doña Eufemia Quiñones y su esposo 
D. Eleuterio López Medrano, sobre secuestro de una flaca, se 
saca á la venta en públicu subasta por segunda vez la finca 
secuestrada, sita en esta capital, paseo de las Delicias, núme
ro 2, en la cantidad de 112.500 pesetas, ó sea con el 25 por 
100 de rebaja de la cantidad que sirvió de tipo para la prime
ra subasta, cuya finca tiene una superficie de 232 metros cua
drados, equivalentes á 2.988 pies cuadrados con 25 décimos 
de otro, para cuyo remate se ha señalado el día 21 de Agosto 
próxim o, á las nueve horas del mismo, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado; previniéndose que no se admitirá postura 
que no cub a las dos terceras partes de la cantidad por que la 
finca sale á subasta; que para tomar parte en ésta ha da con 
signarse previamente por los Imitadores en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de ja expresada cantidad; que la consigna
ción del precio se verifi ara á los ocho días siguientes aí de 
la aprobación del remate; que los títulos do propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día 
de la subasti, y que los iieitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros.

Madrid “20 de Julio de !9 0 l.= V .°  B .°=E l Sr. Juez, Mén
dez. =E1 Escribano, Felipe González Bernabé. X —1512

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Anselmo Orduña Gragera, natural de Monfcijo ;> vecino 
que fué de la villa de Madrid, el cual falleció en estado de 
soltero á los veintiséis años de edad el día 27 de Noviembre 
últim o en dicha villa; habiéndose- presentado á reclamar la 
herencia D. Diego Bautista Guzmán en nombre y representa
ción legal de su esposa Doña Antonia Gragera García; Don 
Alonso, D. Agustín y D. S^veriano Gragera G aicí», vecinos 
el primero y segundo de Montijo, el tercero de la Garrovilla 
y  el cuarto de Lobón, como tíos carnales del finado, rolíci- 
tando se les declare herederos ab intestftto dei mism* ; y se 
llama á los que es crea con igual ó mejor derecho á 3a heren
cia del referido D. Anselmo Orduña Gragera, psra que com 
parezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta días; pues así lo tengo acordado en providencia d ic
tada en el día de hoy en el expediente incoado por los expre
sados solicitantes.

Dado en Mérida á 22 de Julio de 1901.=G. C ardenal.=
El Escribano, Isidoro Viñeta. X —1518

SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu 
dad y partido de Sagunto.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Agustín Boscá 
de Desma, alias Mosca, que estuvo empleado en ios talleres 
del ferrocarril Central de Aragón, en esta ciudad, y dom ici
liado en la calle de Barba, núm . 1, principal, de Valencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la fecha de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofcial de esta 
provincia, comparezca en las cárceles en este partido y á dis
posición de este Juzgado; pues de no verificarlo, y dada su 
ausencia é ignorado paradero, se íe aperciba con ser declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lig a r  con 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en el ramo de li
bertad, hoy prisión provisional, dimanante del sumario se
guido sobre hurto contra Agustín Boscá de Desma, alias 
Mosca, como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles com o militares, procedan á su captura, y 
conseguida que sea pongan al referido A gustín  Boscá- de 
Desma, alias Mosca, en las cárceles de este partido, á dispo
sición  del Juzgado.

Dado en Sagunto é 11 de Julio de 1901.=Salvador Gui- 
, llén Asensi.=Por su mandado, José Amat. J—5279

j SAN FERNANDO

\ D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
i ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Camacho, de veintitrés años, soltero, peluquero, natural 
y vecino de Jerez de la Frontera, ignorándose sus demás cir
cunstancias para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
se presente en los estrados de este Juzgado á responder álos  
cargos que le resultan en causa que se le sigue por haber 
sustraído dos navajas de afeitar, á Doña Ana Gómez Ve- 
lázquez; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
dé la policía judicial procedan á la capture del José Cama
cho, y habido que sea, con las seguridades debidas, lo tras
laden á la cárcel de este partido á disposición de este Juzga
do; pues así lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en San Fernando á 2 de Julio de 19Dl.=Manuel Gó^ 
í mez Quiutana.=El Secretario, Francisco Sánchez Cortés.

J— 5040
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juei de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Rey Ramírez, natural de Málaga, de cuarenta y siete años, 
casado, empleado, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e ta  d e  M a d b id  y Boletines ofteia" 
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su decla
ración en el sumario que, bajo el núm . 326 del año últim o se 
instruye por tentativa de violación; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 27 de Junio de 190l.=Eugenio Carrera. =E| 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide, Jh-4863
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D. E ugrutf i Carrera  B s m M e z ,  Juez de in s trucc ión  de Cata 
ciudad v pnrti lo.

K t  la presente requisitoria se cita» V m m t y emplaza á 
lo sé  Ramos Gil, alias Tocino, hijo  «le Veófo y Josefa, de cua
ren ta  y cinco años, casado, j o r i u k r o ,  natural de MarbeHa y 
vecino de La Linea, detres de! cem enterio, para que en el tér
m ino de c'neo días, contados desde la inserido o de la presen
te en la G a c e t a  be  M a d r id  y Solean oftÁ M  de esta provin
cia, comparezca en la s 4 a  audienc ia  de esta corcel para  la 
p rác t ica  de c ier ta  dil igencia ju iicial en m andam iento  proce
dente en causa por hurto; bajo apercibimiento de ser d c la 
rado rebelde j pKTarla el perjuicio n que haya  lugar.

A! propio t iem po ruego y encargó a todas las A u to r id a 
des y agen tes  de la policía 'judicial procedan á la busca, p r i 
sión  y con i noción á esta e^icel de dicho procesado.

San íL que 27 de Jim io de 1 9 0 1 .= Eugenio Carrera.=*Por 
s u  m a nd ado ,  L icenciado  E n r iq ue  Cruz, J—4870

D, Eugenio  C a rre ra  y Bermudez, Juez de ins trucc ión  de 
la  m udad de San Roque y su part ido.

P e r  ]b presente  requis i tor i a cito» llamo y emplazo á la  
procesada A ngela  Me^gwr Martes, n a tu ra l  de Los Barrios, sin 
in s trucc ión ,  w c t r  que foé de La Línea, en la c&ile de las 
Flores y en la  del Clavel,  cuyas demás c ircunstanc ias  y ac
tu a l  domicil io  ó para iero se ignora, para que en el té rm ino  
de diez días, contados  desde el siguiente al en que aparezca 
ingerta la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y^Bolei-m oMrdfíí 
de esta pro v iu d a ,  en iuparezca en la sala audienc ia  de este 
Ju zgad o  con objeto, de recibirla in daga to r ia  en el sum ario  
que, bajo el nñm , 8 del corriente año, se in s truye  ce? t r a  la 
m ism a  por hurto; bajo apercibimiento que de no v-’T 'frwrio  
será decía; a s a  rebelde y la parará  el peí juicio á que hubiere 
lug a r .

Al propio tL m po  ruego y encargo á todas las A u to r ida 
des, y ordt-no á lo* agentas de la policía judicial ,  procedan á 
la  b m ea  cap tu ra  y conducción á 1* cárcel de este pa r t i  io y 
á mi disposición, de la ref r id a  procesada.

San Roque 27 de Ju n io  de 1901. E ugenio  C a r r e a .  = E 1  
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —4871

SEVILLA—SAN TICENTE

D. F idel G ante y Diez, Juez  de in s trucc ió n  del dis tr i to  de 
San T ícente.

Por la presente requ is ito r ia  h^go saber á los do igual el»se 
y  m unic ipa les ,  A 'caMes, fuerza d* la G uard ia  civil y demna 
ag en ta s  de policía judicial de la Nación, que en estn Juzgado  
y actuación  de D. Fernando Ganzinott.o se in s truye  sum ario  
por el delito dd juegas prohibidos contra  A d ton i o Santos 
Cordero y otros, en el que se ha acordado expedir N presen- 

' te, por la que, en nombra de S. M. la Reina Regente (Q D. G.),
‘ ruego  y encargo á L s  expresadas A uto ridades  y agentes 

procedan á U  busca y  cap tu ra  de les sujetos que luego se 
expresan, poniéndolos en su  caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado  en las cárceles de 
p a r t ido .

Y p^ra  que se personen en la sala  audiencia de este T ri 
bunal á responder de los ca rgos  que contra  los mismos re 
su l tan  en dicha  causa ,  se les concede el té rm in o  de diez días , 
contados desde la inserción de esta requ is ito r ia  en los perió 
dicos oficialas; apercibidos que de no verificarlo serán  rtrcla- 

' rados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lug«r  en 
derecho.

Se in teresa  en esta requ is i to r ia  H  busca y cap tu ra  de
A ntonio  Santos  Cordero, hijo dn Antonio y Encarnecido, 

de vein tiocho años de edad, n a tu r a l  de esta c iudad im presor,
" de e s ta tu ra  regular,  color moreno claro, pelo eastaño claro, 

ojos azules, b^rbs cerrada  y sin s rñas p^rt ícu  ares.
E u g m L  CLpi R  loa, hijo de Jo é y Carenen, de ve in t i

ocho añ'fS, natural de esta capital, tendedor,  de es ta tu ra  r e 
gu la r ,  ojO'i pardos, pelo castaño  claro, nariz  y buc* regula- 
res, stu particulares,.

Federico Naranjo del Ojo, hijo de J u e n  y Ju s ta ,  de cua
renta y cinco * ños, n a tu r a l  de esta  'capital,  herrero, de e s t a 
t u r a  alta, delgado, moreno, pelo y  ojos negros, s in  señas 
parri cu lares.

Francisco  Castillo Sosa, 'hijo' de" J u a n  y  María, de v e in t i 
ocho años de edad; natural de esta  población, vendedor, de 

■’ e s ta tu ra  alta, c lor t r ig ueñ o  claro» pelo negro , ojos pardo- 
osenros y sin *eña p a r t ic u la r .

Franc isco  Soto ' A costay hijo  de Francisco  y Dolores, de 
sesen ta  años, vendedor, de esta naturaleza, es ta tu ra  regular,  
color moreno, pelo castaño  oscuro y sin s^ña part icu lar .

F rancisco  Muñoz Gallego, hijo de Francisco  y Ana, de 
t r e in ta  y dos años, de esta n a tu ra leza ,  de estatura regular ,  
color moreno, pelo castaño claro, ojos pardos, barba c e n a d a  
y  sin  seña particular.

F ran c isco  Pérez Márquez, h ijo  de Manuel y  Dolores, de 
ve in te  a ñ o s  panadero , de esta n a tu ra leza ,  de e s ta tu ra  baja, 
grueso, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color tr igueño , b a r 
ba  cerrada, s in  que se le observe seña p a r t icu la r  a lgu na .

José H idalgo  Moreno, hijo  de José y A m paro, de t r e in ta  
' años de edad, n a tu r a l  de esta c iudad , albardonero, de es ta 

tura re g u la r ,  color moreno, pelo negro, ojos pardos, bigote 
negro, barba cerrada ,  se le observa á este individuo u na  c i
catriz en el lado derecho de la  frente.

José Mendoza Gano, hijo  de José y de Francisco , de t r e in 
ta  y seis años de edad, natural dé esta capita l,  taponero, de 
estatura regular, color moreno, ojos pálido*oscuros, pelo c a s 
taño ídem, barba cerrada y  sin  que Se Té observe seña par 
ticu lar .

José López González, hijo de Juán y Josefa, de treinta y  
cuatro años de edad, natural de Utrera, jornalero.

 ̂Joaquín Fernán iez Alvarez, hijo de A ntonio y  Josefa, de 
vein tisiete  años de edad, natural de esta población, tejedor, 
de estatura regular, moreno, ojos negros, pelo ídem, barba 
cerrada, con bigote negro y  sin  Señas particulares.

Juan Reyes Reyes, hijo de Franc seo y Juana, de cuaren
ta y cinco años de edad, natural de Fuentes de A ndalucía, 
partido de Ectj*, jornalero, de estatura a lta , moreno, ojos 
pardos y  pelo castaño y  sin señas particulares.

Juan Antonio Romero Salgado Hernández, hijo de Juan y 
A ndrea, de diez y ocho años de edad, de Casas, partido de 
Infantes, provincia de Ciudad Real, y jornalero.

Juan A ntonio Taidivieso Baturones, hijo de Joaquín y  
Carmen, de treinta y dos años de edad, natural de esta c iu 
dad, sombrerero, de estatura regular, color moreno, ojos y  
pelo negros y sin seña particular^

Manuel Benífcez Hurtado, de Manuel y  Manuela, de trein- i 
ta  y  siete años de edad, natural de esta población, pítaquero, j 
de estatura recu la r ,  color claro, pelo castaño claro, ojos par- ; 
do-oscuros y no su le observa n inguna otra seña particular, i

Manuel Roche Jim énez, hijo de F rancisco y María, de \ 
treinta y siete > ños de edad, de esta natura.1* z«, sombrerero, ¡ 
de estatura baja, color moreno» ojos pardos y  sin  señas par- i 
ticu lares. -

Alonso Mázquez Castro, h ijo  de • Cris tóbal y  B árba ra ,  de
c incuen ta  y seis «ños de edad, de Torr¿ A lhaquim e, p ro v in 
cia d** O d iz ,  jornalero, e s ta tu ra  'regular, color t r igueño ,  
barba  «L itad a ,  ojos pardos, pelo castaño  oscuro y sin  señas
part icu la res .

Manuel Rodríguez S ab io nd o ,  hijo de Francisco y F ran
cisca, do tr e in ta  y seis años de edad, n a tu ra l  del A rah^ l ,  p a r 
tido' de Marchen a, jo ra  «loro, de estatura^ regu la r ,  color m o
reno, ojos pardos» pelo castaño oscuro» s in  que se le observe 
seña a lguna  part icu lar .

Dada eo Sevilla á 21 de Jun io  de 1901 .= F ide l  G an te .= E 1  
Secretario» Licenciado Fernando  Ganzinotto. ■ J —4802

 ̂ TORRENTE

D. J u a n  Mora Guesán, Abogado, Juez municipal» encar
gado del Juzgado  de in s tru cc ión  de Torrente y su  partido .

Por la presente  requ is ito r ia  se c ita .  P a m a  y emplaza á u n
: sujeto l lam ado Tícente» de unos veintiséis años de edad, de 

e s ta tu ra  a lta ,  delgado, lleva bigote color negro; viste ch aq u e
ta  sola color negro, go rra ,  pantalón al parecer de puntidón  
color azul,  alpargatas de cáñamo tapadas ,  que el día  30 de 
Mayo iba en com pañía de Juan G arcía  Linares» pidiendo li
m osna  por la c a r r i l e r a  de Madrid, en térm ino de Grtarroja, 
p u ra q u e  comparezca en este Juzgado  dentro dtd té rm ino  de 
diez días á fin de recibirle d e c L i a r o n  m  el sm uuriu  que in s 
truyo  sobre lesiones á dicho J u a n  García Linares; bnjo aper
cibimiento de lo que hubiere lug a r .

Dada en Torren te  á 26 de Junio de 1901.= J u a n  Mr>ra. =  
José Cubells Blesa. J —4829

ÚBEDA

En v ír íud  de providencia  dictada con fecha 29 de Mayo 
ú l t im o  p m  el Sr. Juez de prim era ins tanc ia  de este p rtido 
en la dem anda de juicio ordinario  de m ayor cuan tía ,  deduc i
da por ei Procurador D. Manuel Navarretc f i z ó n  a n om b  e
del K xcm o .S r .  D. Angel Los*da y F e r n a n d a  de L iuL res,  
M arqués de Jos Castellones, vecino tic Madrid, sobre que se 
declaren ex tingu idas  por prescripción las acciones hipoteca
rias derivadas de las dos hip itectis im puestas en Jos años 
1806 y 1815 sebra la finca n in brinda C a isncha  propiedad | 

r del r t f  ruto Exeíno. 8r. Marques de h s O s t a l h  nes, se confi- I 
rió traslado de la m ism a dem anda ¿ los demandados seño-es 
Marquen de Villena y D. A rgel Fernandez de Linieres ó sus 
actuales b u r d e r e s  ó censa habiente-., cuyos domic ILs se i g 
noran, emplazándoles á la vez p. r  medio de las oportunas  cé- ; 
dulas* publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficial 
de esta provincia, para  que dentro de nueve días impror.ro- 
grtbles comparecieran en les autos» personándose en forma;

habiendo tran scu rr id o  con exceso el plazo indicado s in  
que Jos «Ju i ídos  demandados hay an  comparecido, á in s ta n 
cia de la. p^rte a d o ra ,  y de conformidad con lo que dispone f 
el »rt.  528 de la ley de E nju ic iam ien to  civil,  se h a  dictado ¡ 
providencia  con fecha de hoy acordando que á los p renom 
brados demandados se les haga  u n  segando  llam am iento , en 
la m ism a forma que el anterior, señalándoles pa ra  que com 
parezcan la m i tad  del té rm ino  an tes  fijado, ó sean cinco días, 
que empiezan á contarse  desde el s igu ien te  al en que teDga 
lu g a r  la publicación de la presente en los citados periódieso 
oficiales.

1 U b e la  17 de Ju l io  de 1 9 0 1 .= José M aría Tamayo. 
j X —1517
| VALLA DOLID—PLAZA
! E n  v ir tu d  de previdencia d ic tada  por el Sr. Juez de in s 

trucc ión  del dis trito  de la Plaza de esta ciudad, se c ita  á S a 
tu rn in o  Conde, cuyas dem*s c i rcunstanc ias  y paradero  se 
ignoran ,  qm? estuvo domiciliado en el Fron tón  Condal de 
Barcelona, para  que en el término da diez días, á conta r  des 
de la i n se reí ó o de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , co m 
parezca en erie Juzgado  con el fin de recibirle declaración en : 
U causa que s ¿bre h a r to  de cables se sigue contra  Fren-cisco i 
O s a d o  Fernández; bajo apercibimiento que de no com pare- ¡ 
cer le p ara ra  el perjuicio que h ay a  lugar .

Va Modo] id 11 de Jun io  de 1901.= E I  Secretario. A gu s t ín  
Lanuza. J—4803

¡ VITORIA
í D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera instan- 
; cia Vitoria y su partido.
; Hago t^aber que D. Manuel Martínez de Msturana y Gon- 
! zález ab A spuru ,  soltero, de se ten ta  y cuatro años de edad y 
: domiciliado en. el pueblo de Tülafranca, de esta provincia,
; falleció en el mismo el día 4 de Abril del año ú l t im o  pasado 
' sin  hab^r otorgado disposición a g u n a  te s tam en tar ía ,  por lo 
i que el Procurador D. Pedro Sataz&r, en nombre de Doña Jua-  
; na  Martínez de M aturana  y  Gonzriez de A spuru ,  v iuda , de 
| esta vecindad, ha solicitado de e‘4e Juzgado  í-;e declare á la  
j Doña J u a n a  y á sus sobrinas Doña E lv ira  y Doña R am ona  
j Martínez de M aturana  y Gu v^ ra ,  éstas en representac ión de 
í S'j fi-ado padre D. A ndrés Martínez de M a tu ra n  a y González 
í de Aspuru» herederos ab in testa to  del D. Manuel, que no dejó 
| ascendientes ni deVcendientas.
| En su v ir tud ,  he acordado publicar  el presente, llamando  
| á los que se crean con igua l ó mejor derecho á la herencia  in- 
; tes tada  de que se ' t ra ta ,  p ára  que compíarezcan á reciámarlo 
: en el té rm ino  de tr e in ta  días, contados desde su  publicación  

en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoles que de no hacerlo 
L s p- rará el perjuicio á que hubiere lugar con arréglojá  
la ley .

u; do p.n Vitoria á 20 de Julio de 1901.=L eopoldo Jim é
n e z .= P r  su m andado , ante m í, Manuel de Pereda.

X—1515
VIVERO

D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de 
Vivero y su partido .

Hago público que en éste de mi cargo, y  por la Escriba
nía del que autoriza, penden autos de ju icio divisorio de los 
m ontes de Teijide y Montenelle, que comprenden varias de
nom inaciones, sitos en la parroquia de Santa Eulalia de Lago, 
á instancia del Procurador D. José Pérez Vigo, en nombre y  
representación de D. Manuel Insua Coceña, vecino de Cillero,, 
D. Ramón Z. Díaz, de esta ciudad, y D. Silvestre Insua Pé 

; rez de L^go, en los que he dictado con fecha 18 de Junio úl- 
| tino el siguiente proveído:
| Dado cuenta, se ha por prevenido el juicio divisorio de los 
¡ m ontes á que se refiere el precedente escrito, á cuyo efecto se 
| cPen en forma á los copartícipes que en el m ism o se m encio

nan, al Sr. Delegado fiscal en representación délos ausentes, 
fijándose tam bién ios oportunos edictos en los sitios públicos 

; de costumbre, é insertándose en el Boletín oücial y G a ce tá  i e  
M a d r i d , á los efectos de los artículos 1.058 y 1.060 de la  ley  
de Enjuiciam iento civiL

Y p^ra que s irva de citación en forma á los copartíc ipes 1 
en dichos m ontes ,  ausen tes  desconocidos, se les l lam a  á me- I 
día del presente, que firmo en Vivero á 2 de J u ü o  de 1901 .=  ! 
Jav ier  C o s ta .= P o r  m and ado  de S. 3.» Manuel Mariño. I

X —1522 I

Juzgados municipales
ALLARIZ

D. Jesús Rodríguez MarquÍDa, Juez  m u n ic ip a l  de Aliarías 
I y  su té rm ino .
, Hace pú  dico que se h a l la  vacan te  el cargo de Secre tar io  
! suplente  de este dicho Juzgado , cuyo destino  h a b rá  d * p ro -  
1 veerse in te r inam en te ,  conforme á lo d ispu  sto en el a r t .  4.° 
; del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y m  prop iedad  coa-  

forme al Real decreto de 10 de Abril de i871.
Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solic itudes dentro  del té r 

m ino  de quince días, s^gún el caso, al Excmo. Sr. M in istro  
dé G racia  y Ju s t ic ia ,  ó en la Secretaría  de este Juzgado, cuyo 
despacho ee ha l la  establecido en la casa nú m . 22 de la cali® 

| de Santiago  de esta  villa.
A los efectos consiguientes se pubrica el presente  edicto,
A lia r iz  18 de Ju l io  de 1 9 0 1 .= Jesús  R. M&rquina.=De, su  

orden, J u a n  M. Vasallo. J--5484

: NOTICIAS OFICIALES
S o c ied ad  d e  E lec tr ic id ad  d e  C h am b err i
¡ R esu m en  d el b a la n c e  de com prob ación  d el m es de Ju n io  
¡ de 1 9 0 1 .
| Pesetas.

ACTIVO   —
| Edificios y m aqaiaaria .. . . ..........................         3.532.3 U 497
¡ Redes aéreas, subterráneas, acometidas é in s-
I talaciones de escaleras ............   2.126 066 76
f Materiales en alm acén.............................................  466 353 16
í Contadores de electricidad ....................................   898 268 85
i M obiliario ......... .............................................. 2 i .527 41
I Caja y barqueros...............    569 568 62
| T ítulos en depósito ................      2.749 500
I Deudores varios y  fianzas      291.V69 22
¡ Valores en cartera ................................   2.1^8.334-76
! Servicios de obligaciones, cupones y am orti-

tizaeiones................................  _  . . . ____  . . . .  721.427*43
Maquinaria y  materiales de transform ación  

í de energías hidro- e léctricas  ...............  88.428 10

13.663.053‘22

PASIVO ~ ^
Capital so c ia l...............................................................  6.000.000
Obligaciones em itid a s ............. ........................... .. 4.181.0( 0
Fondo de reserva  ...............................................  196 912‘78
Fondo de previsión ....................................................  42.191*79
Acreedores v a r io s .....................................................  175.822 26
D epósito......................................     2.749.500

Ganancias y  pérdidas:
Ejercicio de 1900 ........................ .. 55.979‘66
Idem de 1901.......................................  261 652‘73

— ------------ 317.632*39

13.663 059 22

Madrid 30 de Junio de 1901. =: El Interventor, Marino 
A lonso .= V .° B .°=E 1 Presidente, Batlle. X - l  513

Sociedad Española de m olinería 
y Panificación, msletna Schweifxcg*.

B a la n c e  en  31 de D ic iem b re  d e 1 9 0 0 .
Pesetas.

ACTIVO  —
A cciones  ........................................   625.000
Caja.........................    3 090*37
Cuentas deudoras.   ................................................  1.423 239‘70

2 051.330 07

PASIVO
C a p i t a l . . . . . . ...............................................................  1.250 000
Cuentas acreedoras.....................      759 ,553*25
Fondos de reserva ..........................................   4.276‘82
Dividendo activo ............................................    37.500

2.031.330 07

Barcelona 31 de Diciem bre de 1900.== Sociedad Fspañola de 
Molinería y Panif icación, sistema Schrvcitzer.—El Director, E. 
de Satrústegui. X —1516

Sociedad  A zucarera  Larios.
B a la n c e  en  31 de D ic iem b re de 19Ó0, ap rob ad o  en  ju n t a  

g e n e r a l de a c c io n is ta s  en  31 d e  M ayo de 1901 .

Pesetas.
ACTIVO ----

Fábricas y  propiedades............................................  9.086 746*62
E xistencias     ..............................................  7.959.111 70
D eudores................................... ................................ .... 8.315.963 22
Valores en cartera. . . . . . . . . . .  .....................   11.794.806*59
Caja  ................................................   34 629 62

37.191.257*75

PASIVO
A cciones  ...............................................       15.000.000
Acreedores.......................................................    21.875.426 25
U tilid ad es...................................................................   315.831*50

37.191.257*75

M álaga 22 de Julio de 1901.= P .  P. del Director de la So
ciedad Azucarera Lar ios, A ntonio Jim énez. X—1525

''CttM&pañía «leí fferroearrii tleí ü iadrlá  á VtUa  
drl Pradío.

. S o c ied a d  an ón im a .

Se convoca á los señores accion istas á junta general ex -
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traordiñaría el lunes 26 de Agosto de 1901, á las tres de la 
¿arde, tu el Palacio de la Balsa, en Bruselas (sala de los me
tales).

ORDEN DEL DIA

Examen de la diferencia suscitada en la junta general or
dinaria del 10 de Abril último.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas, 
según los términos del art. 36 de los estatutos, depositar sus 
títulos quince días al menos antes de la reunión, bien en el 
domicilio administrativo en Bruselas, 125, rué Royale, bien 
en la Caja general de Reports et de Dépols en Bruselas, bien 
en el domicilio social en Madrid.

El resguardo nominal servirá de entrada en la junta.

Para evitar todo retraso en la celebración de la j' unta se
ruega a los señores accionistas depositan sus' poderes en el 
domicilio administrativo en Bruselas antes del día de la re
unión, mientras sea posible.

Madrid 23 de Julio de 1901, = V .°  B.°=E1 Ingeniero de la 
explotación, Detaille.=El Jefe del servicio administrativo, 
J. Farrenv. X -1521

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a  

S itu ación  en  2 8  d e  Febrero d e  1901

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

P e se ta s . j
PASIVO

Capital social (490,000 acciones á 475 pesetas)............................................... ..

P ese ta s.

232.750.000
lin ea  del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
Idem de Alar á Santander..............; .............................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.........................
ídem de Tudela á Bilbao........................................ .......................
Idem de Barruelo.............................................................................
Idem de Villalba al Berrocal......................................................
Idem de Segovia á Medina......................................................
Idem de Villalba á Segovia.............................................................
Idem de Tudela á Tarazona............................................................
Idem de Asturias, Galicia y León.................................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona...........................................
Idem de Villabona á Avilés........................................................ ..
Idem de Selgua á Barbastro........................................................ ..

334.410.413 
80.421.658*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.485.538*97 

1.002.398*11 
109.254.605*30 

28.533.716*20 
4.607.144*14 
1.509.432*98

í

!
!
í

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id. .... .........................................................................................................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ..................................................................................................................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id .....................................................................................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id .......................................................................  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina.................................................................... ... 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander........................................................  26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona............................... ................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a v 3.a serie de Tudela á Bilbao.............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León .. .  101.668.283*24 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.991.525
O n H o 9 P i n ,nPQ H a S qti Tusiti Ha  l o e  A VioHaqoc* Q^\ OAA

Idem de Caníranc......................................... ...................................
Idem de San Juan dé las Abadesas....................................... ..
íclem de Soto de Rey á Ciaño.. . .  ....................................... .

22.916.743*98 
33.389.068*05 

8.09'.382*88
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.... . .........................  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia............................................................  17.341.800

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona....................... .........
Idem de Játiva á A lcoy ..................................................................
Gastos de estudios y concesiones.................................................

Minas.
Uír io q r|p R íITFIIAIo ...................... ........ é «

177.929.935 68 
10.687.055 01 

778.251*56
1.025.202.108*26 ! 

.......................... 2.203.945*27 ¡

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del N orte...........................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................. 4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona............................................  41.141 879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona...........................................................  162.774‘0S

fültVvXivli Uv

)

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red ............ . .................

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado..............................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  
Almacén de la v ía ...........................................................................

2.369.769*21
10.321.966*27

5.539.639*44

i
i
1!

83.640.178*17 j

|

Idem de Villabona á Avilés............................................................ 897.163‘5C
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................. 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................  35.745.968*Oí
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro...................  74.570‘6í
Idem del Ayuntamiento de Irún...................................................  100.000
Idem por cobrar................................................................................  709.550‘5(

Cuentas acreedoras.
Fianzas......................................................................................... 1.608.214*8!
Pensiones de retiros........................................................... .............  10.601.703*5!

s n im n n flC ! tt n niííy>o« i  a h o o  ó QO 1 (11 9QQ* 11

)

1 

)
■ 156.677.336*34

d
2
3
4

nw rj/IO
Caja y banqueros.

Oeia v banoueros.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18.234.374*92

32.979.637*66

Acreedores varios.............................................................................  25.369.372*2
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)................... .........................................................  67.940

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c /c ................................................. . •
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado........
Deudores varios....................................... ........................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y  León 

(su valor nominal) „ .....................................................................
T f í i i  ln o  á Hi QTinQlpií^Tl (~\ \ . ............ .. ...

Reservas,
— 67.748.029*78

8.100.745*02
2.627.866*67

11.788.944*23

13.800.940
30.456.850*16

Reserva de seguro para incendios.............................................................................. 1.072.757*25
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León............................ 1.320.477*35
Excedente de productos de la explotación en 1898 ................................................. 384.187*13
Saldo de la cuenta de explotación en 28 de Febrero de 1901..................^ . 7.013 818*40
Remanente de productos que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1899. 10.800.430*35
Idem de id. que se lleva á la cuenta cantidades en litigio en 1900....................  251.836‘21
Cuentas de o rd e n . .......................................................................................................... 20.854.812 12

66.775.346*08 
547 794*04 

20.854.812*12fhi An ̂ 9 cí Ha orH ati ___ _
1.250.438.196*52

T i» i i T-n -r. T l /-Y i. ■l»T J J d. 1 * -TY r» n A
1.250.438.196*52

maaria io ae juno ae iuu i.=r.i jeie ae ia uonuaumaaa central, in. A iiaro.=  y . j?, == 
El Director de la Compañía, Aubert.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:

2/s Acciones Norte................ ........................................ •. á ptas. 235‘27
4.302 tl/20 Idem de Lérida á Reus y Tarragona.......... .............  — 293 67

41 lfs Idem Norte en residuos procedentes de canje........ — 156‘54
18.480 Idem de la Compañía del Este.................................. — 55*87

8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona............ — 118*81
147 4/* Obligaciones en residuos de obligaciones especia - 

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á
Alar del Rey ................................ ............... . ...........  — 321*79

300.555 8/m Idem en residuos especiales de Zaragoza á Pam-
— ~—  piona y Barcelona. .................. ...............................  — 343*30

500
25 V4 Idem en residuos de rédito variable de Madrid á

Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey..........  — 356‘52
*701 THatyi Ha Ai-mansa n VnlfiníMH. v Tarraí^nua.........  — 3*21*68

156*85
1.263.710*45

6.469*81
1.032.611*47

316*83

47.384*23

206.365*02

9.002*35
238.877*50

87 Obligaciones tercera serie Norte.............................. á ptas. 376*18 32.72817
26 Idem cuarta id. id.......................................................  — 393 37 10.227 85

132 Idem quinta id. id .......... ...........................................  — 381*53 52.192*78
20 Idem de Asturias, Galicia y León...........................  — 289 10 5.782* 19

8 Idem id., primera hipoteca.......................................  — 341*98 2.735*84
20 Idem id., segunda id ..................................................  — 336 79 6.735*91

466 Idem especiales Pam plona.................. . ...................  — 379 77 176 977*34
568 Idem prioridad Barcelona.......................................... — 386*24 219.385*47

2.239 Idem del Este, de rédito fijo ................ .....................  — 276*86 627.432*26
4.605 Idem del id., de rédito variable.............. ................  — 133*59 615.205*99
Varios Títulos de la Deuda amortizable á 5 por 100 (V. N.

27.582.147*30)...........................................................  — .......... 24.040.875*07
3,290 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hi

potecario, 4 por 100........... ........................... . — 102 %  1.759.801

TVvtat............................................................  30.456.850*16
THaiyi ta timflrn cArÍP ^rtrfp . . . . . . . . . . . — 360*28 90.071*13

35 Idem segunda id. id .......... ..................................... ,. — 337*27 11.804*65 X—1519

Compañía Vinícola del lo r ie  de España,
Balance general correspondiente al 19.° ejercicio 

cerrado & 28 de Junio de 1901.
Pesetas.

ACTIVO —  ------ —
Acciones en cartera  .............................. 803.500
Caja: Existencia en metálico..............................  20.860
Propiedades é i n m u e b l e s 101.337*14
Material fijo y m óv il     336.340*78
Vinos y guardientes.................*........................
Letras por negociar.............................................
M obiliario. . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.633*50
Banqueros y corresponsales deudores...................  612.949 22

2.427.418*05

PASIVO
Capital............................................................. 2.000 000
Fondo de reserva......................................    42.003*83
Pérdidas y ganancias.....................................    286.908 69
Acreedores por cuentas     • • 98 505*53

2.427 418 05

Bilbao 23 de Jujío d6yX901.==Por la Compañía Vinícola del 
Norte de España ,==É1 Bírectbr, J. A . Rochelt, X —1514

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1 9 0 1 .

HORAS

ALTURA 
áei karómetra 
rtáveiáa á •
Müíüfltrtf.

TERMÓMETRO Tsastfn
4tl

vaptr Mam.
Moaiaáái
rtlati?».

ratxcciófl
V ilm  tioBfe.

m fAi©
¿si

Sin . H* natfiétái.

1& de la noche.. . . . . . . . . . 704.91 
705.12 
705.44 
704 88 
708.70 
702 78 
702.76

19.4
16.4
24.4 
2 9 4  
81.6 
80 5 
25-7

12.4 
11.8 
16 4 
18 4 
18.0 
18.8 
1 4 8

7.2
7.4 
9 9

10.1
8.4
9.4 
6.8

43
54
48
88
24
29
26

NK............ B. fuerte... Nubnflo.
fí do la m añui.............. ME............. Brisa Cacl
9 de la mañana,. . .  • . . . ......... Id. ligera.. 

Idem.... . . .
Despejad*.
Idem.
Idem,

12 deldía.. s o .............
8 de la tarde..••••••••• s .............. Idem .......
6 de la tarde. ................ s s o . ......... ld$m««».. .« ídess.,
9 de la noche.. . . . . . . . . . MO........... Brisa.^.oo. idasu.

Temperatura máxima del aire á la gombra.
Idem mínima................................. ...................

... 83 0 
ifi O 1¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hom. 

1 (kilómetro*), . * ..*•••..
Diferencia... . . . . . . . . . . . . . .  . o . , ,  ««.a.

Temperatura máxima al gol, á dos metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............

Diferencia9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i la 

tierra vegetal 6 laborable,. 
ídem mínima id ... .  ......... .

17 0
87.5 1 
68 2 
25 14

48 5 
15 7 
27.8

\ ©icilación barométrica ídem (milímetros! 
i Altura ídem con respecto á la media anutl á
| ve hora* de la noche...................... —
1 Lluvia un la» últimas veinticuatro horas (^Hmeiros)
1 completamente despejado.........11*
« lol entre velado por nubes ó vapos*;* 1
i V aíjiI Ha d i a! Hfa 18

2.7

4 2

30  18 
40 
10Diferencia*,., f. 5 5»*
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' a r s  s dATOS METEOROLOGICOS DEL DIA 26 DE jULIO DE 1901, SEGÚNLOS TELEGRAMAS RECIBIDOS EN EL 
OBSERVATORIO MA DRID, DE LAS OBSERVACIONES VERIFICASDAS DICHO DIA EN VARIOS PUNTOS DE ESPAÑA, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA, Y EN

OTROS DEL EXTRANJERO A LAS SIETE.

8ARÓXXTR0 VHKMTO m  AAS..U BOBAS nCSMÓMITRO -

LOSA LID A S IS
A ^  ■■ «  
H &A'V«i 
c<?j mm

llfu n m
í  iraní 
htm 

M  áí»
Mret&iia. ruana.

ISTABO
4«1

dili* S«€̂ .
Btuactt*-

cM®.

jÉííwfsiew

Iva 
í  t|B&l 

kf» te i» 
vfapaia.

Tempera*
«era

mixtm»

T vp
a

üilatiaft»-

Uavla

t i
.mfifnttteK

I5TAJMI
4M

mar*

#&rís................ »
fermoml.. .*.•

éris Méx........... -
M&t Mthtiem.------
Isla d‘A i x . . . •• ••
il*rriU..

SebsisSiúx*. •. • o •
Üiihuü,

757 1
760*4

760-4 
753.4 
788 5 
759-4 
768 7 
763 8 
763-8

+  2-9 
+  2-3
-  1.1
-4- 1.9
-h 2-9

+  2-3 
+  0.5 
+  0.6

s s o . . . .
s o .......

M * ...

B. ligera, 
Mi»*,.».

Calma... 
B. ligera
Brittfeu.., 
Vicsíto

Idem. ...
Brisa...,

Tempestuoso' 
üaoioriu.. .  ••

íáam»

16-8 
16 8

18*0

14.4
12 8

10*6

;+' 1.5
;+ *0.5 j

U  1 .0 !

20*0?
•

15*6

14.6?
a '

6.7

: » 
»

»

Sfi

Agitada»
o s o .. . .
ONO...,

so ... . . .

NO........

Brumoso.. . .  
CuMarto.'.'. * 
Lluvia**., m 
Muy BuboeOii 
Mem.
MWMMBw.'**' *!

16.6 
14 0 
16-6 
18.2 
24 6 
19 2

1,1 6 
18 8 
15-0 
18.0. 
16.5 
154»

0*0 
o o :
»

*  1 1  
'+  8 0 
+  0.8

29*0
27»0
20.0
■81.0

22.0

14.0
14.0 
14 0
17.0

18*0

12
a
11

3
3

Fumdat»
Idem.
Agitada.
0ÍBR]«.
Gran oleaje?

-f » ,.••••••••.
764.8 

764 6

768 0 
¡í 60 - 5
i ¡y a
769 5 
759. ü
I ’JOA

760 6 
íbll.H

758 ft
766 i

760.6 l
761.6

761.8

-  0.6 NO...... WetBu . Cubsirti* *** 17 4 •- -  0.9 it- * * s

0.6 NE ...... Id. Jíg.. .1 m  9 16*2 -  0.1 26,0 10.0 » •

#pü'rto... *. *. * * • * * • 
Msbue.... - . . .  **« * «■

.......
Delgada.. *. * 

A¿$4Aa « . 
Ŝ uechaJ . . . . . . . . . .
Ldlg!«A.
A y amo» lie. ' 
?sw Kersaedo,.. . . . .
\irifa.

^vlüa r
11 ^áub4,. ..
Jmíiíi ». . *.
uceada. . .  .......... .
éSerela,.

+  0 1 
-Ib 0.1

0*0

+  1*1

+  0 8 
+  U.Ü

+  2.2
+  6.5

+  1.2

MI. . . .
a . , .

..
MU.....

HIM\ *.. *

•
fi. . . . . . .

3 0 , .. . . .
S k,1 «»»

¡M g.,...
B.i« •«* * *

OSO . . .

Brisa. • «I
Vwnaiiu 
Lal a
BíI nou i

ji'
Muerte.

Iftrbí,
id. ru

fe, UgOTi,

Calida.
Usina*.

:alma.

Mrnm
Casi iü |i

* L * . - ^ ,

m \ 
Detf|¡MiiedBt »

Nuboso.... .  * 
Despojado*.

pfteü . . «*
úmp.

Cubierto* * - 

Despejado**

20 1
19 i»
21 b 
21 0

21.2 '

21*5
21.6

2 l 6 
27 1

26-0
26.0

29.0

16 0 
12 4 
10. b
lb*tí

16*» 1

19.9
22-2

19.2 
19.8

19.3
22*0

2L2

ir  2.0 
+  0.0

0.0

4- 0*2

4- 1*7

-  5.0
-  2 6

4- 2.5 
— 1.2

+  4*2

26.0 
■25 0 
26 0 
■25-0

23.0

28.0
30.0

40.0
37.0

38.0
bd.O

35.0

14.0
16.0 
20.0
19.0

16.0

19.0
a

16 0 
Itt.O

21-0
23.0

17.0

9
»
a
»

*

■»
a

a

a
5

»

Oleaje,.

Picada,

ídem,

@

Ciudad Baal. . . . • • • . 19.5

i 6 i  
14*0 
19 Ai

19.0
156

34.0

33.4 
28 ü
23.0

29.0
24.0

19.0

16.0 
13-0 
21 0

9 0
9.0

\ fbiíiíH...
. i • •. * • m . *»

rió. * . t 
k.» .0k |

> . . . . . .  *
ív&̂©V’í 8L, * . a * - - *

750.6

759 8 
7 m  S 
761-0

771*2
760 7

-rt I 9
-h 2 1

3.9

4- 2 7 
+  0.7

S8K. . . .  

NNE....

••Tí 0 » a * , *

M..........
0 ..........

Viento.. 

íl. Ug» A.
.A

'ií .ligera.

lám í."  
Brisa,..

Muy nuboso.

1>T,^ .
«‘*©sp..

Lterpô ado*.

ídem... , 
idexa0...« o ..

24- tí

214  
21.1 |
22 ó

24 O 
22.5

e

-  0.4
-  0 1 
-  1.0

-  1.1
-  1.0

»

S
B
a

*

»

M&maasa-. . . . . . . . .
763 8 
757.0 
763 6

0 0 NK . . . . Galeas... [dsm 17» 8 18.4 0 0 25.0 10 0
Jbria..
Imrp>3s. . . . . . . . . . . .

-  2-7 
+  1.7

SO. . . . .
B

B. ligera. Idem.......
Idem.........

17.4
14-2

13.2
12.0

4- 0,2 
-  0.8

23.0
20.0

9 0 
6.0

»
»

»

.....c e  ..**»«

Krr¿ígjs&.. . . . . . . . . .
benití . . . . . . .

Stki-MiiL-wei... o. . . . . . .
. .. . . . . . . . .

, <-»9. .•? .« . -*
Tales d a . . . . . . . . . . . .
Alieaai©...................
A tus ©ría.. . . . . .  o. . . .

763-9

762.4 
762 8 
762-8

761.7 
761.0

762.3
755.8

«=1 1.1 NE........ B* lígeri

Calma...
B.ligera.

B. ligera. 
Idem,..

Calma,.. 
Brisa ,

Idem, o • * • ©» 19.3

22-2 
19 0 
19,u
24-0
24.8

28-8
26.2

14.3 4- 0-7

■4" 1 1 
-  1 2 
-  1.8

4- 5*8 
- 1,0

— 2 6
- 2.8

22.0 12.0 £ &

+  LT 
4- 1.5 
4- 3.4

+  2.5 
4- 1.8

4- 3.7 
1.0

0 ...........
NO,. . . .  

»

s . . . . . . .

SO.........
32 ....e .

Idem.'. «• • 
Casi desp .,.. 
Cubierto.. . .

Muboso* • c„ - 
Idem. . . . . . .

Cubierto.-»,.
Nuboso*. *.

16.1
14.2 
17.0

19.2
13.2

18.2 
j 20.2

25*0
80,0

28 0 
28.0

27.0
31.0

15*0
12,0

17.0
21.0

20.0
28-0

»

»

»

1
»

&

s

■r- > í  M

Muy gruesa.

5» if¡i jp<í 1 1
íjíftliOa.... . . . . . . . . . 762.2

759 3 4- 2.5 m .......
Galma...
Brisa*. ,

Daspaiad^- 
Muy nuboso.

27.0
25.0

! 24.2
a -  8*0

> i *
6, v » <• . . . . .

:1í |S í.íi .*»c..*»»«'5o 758.9
758 5

-h 1.3
4- 0.6

N .........
E .... .. ..

Id. fte...
€vt !^a.

. . . . .
b-í4 “:~

26.5
26 0

»
*

-  0.5 
+  0.2

a
a

»
*

-3 íiji t. o - a o * » >-
¥*]er»ao... • • •» • ... .

'i■•••,«*„.»a•
1̂3 W. a 9 6 c

iU. . o.«**•-.-.»•
’Lsí̂ é» ■* * • • * • • * . |. * •

-4© o * * o . » a a c » « i» .
Y‘t* TrBáfi. .• :

759 -6? 
761-1
760 0
759.7
760.7

7 62* i
i

-  1.3
4- 1.6 
4- 0 2
i— 0-1
4- 1-1

4- 1.8

0........
NE-. . . .

N I . . . . .

B.ligera
l í ' k t . J
B. Hg ra
Gsliim...

lige¡ a

uasi dosp.. J 
|(.ubiaito ,-  
¡Dííspeuirt©.
i Muy uuboso. 
s0esp©jaai>. ••

|CuM erl@ ..

29.o
22.3
25-2
25*1
20.-9

18*8

19.4
22.7 
22-0 
18.2

' 14.1

4- 4.0 
-  8.8'

!4-' 4.7 
Í4- 4-9 ! 
-L 1.7

4“ 3.6

s-
»
*
*
A

23.4

i
»
p
B
a

15.5

: C
»
»
5

4

»
i■

B O L S A  D E  m A D R I D

t i t o u x a n s é n  d e l  d i a  2 6  é z  J u l i o  d o  í B @ í t  m m § m w d m -

c m %  l a  d e l  d í a  - a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO
l u a m s  ¥ÍBL¿"Ok¡ i !    " ~

OS* 23 Di» '26-

Senda p$rpeui£ «1 i  0/0
la te r to t, !| ' I;

^ri® f ,  de §0.000 ptm, aoafaulM.' 72*05 ' 71*95-72 0/0
72*10 05 (

¡ t e  I ,  de 25.000' M. íd .^ . . . . . . . .  72*10 1 71*95 72 0/0-72*05
Idem %  d© 12.500 i d .  id. . . . . . . . . .  72*10 72 0/0-72*05-10
t t ó m  C,de 5 000 id. i d  . . . . . . .  72*25 72‘85~80
Mem B, de 2.500 id. i d     72*65 72*95-75-70-60
l U m  A ,  é e  500 id. id , . . ............ 72 90 72*90 95
Idem G  j U . d e  100 f  2 0 0  id, id ... 71*90 72,85-80-72 0/0
l a  diferesfcss serie*................... ..... 72 85 72*85-80-95-78 0/0

72 90
Dends perpetua al A 0/0

interior. \

i
Carpetas provisionales. ¡

EmiBiós d© i  • d© Octubre de 1900: , ¡

Atríe F, d e  50.000 ptas. nominales. 71*95 720/0-71*95-72Í*05
Idem I , de 25.000 id. id  71*95 72 0/0-72*05-10 ;
idem D, de 12.500 id. i d . . . . ............. 71*95 72*05 tO
í d e m  C, da 5.000 id. id....................  71*95 71 ‘95-72 0/0 i

72*05-10 |
Idem B, de 2 300 id. íá   71*95 » i
ids&i A, de 500 id. id.  ....... . 72 0/0 71*90-72 0/0 \

72*05-10 *
V  sr» G y B, de 100 y 200 id. i d . .  71*90 • C
fe - dsfereates seríes   71*90 71V95-72*05»*72 0/0 *

72*10
Sená®, perpetua al 4 0/5 i

extenor. j
f&rie F. de 24.000 ptas, aomiaaies. 7.8*90 * ¡
í d e m  I. de 12.000 id. id ............. * » f
i á . m  h, de 6.000 id. id.......................   » »  I
Idem G, de 4-000 id. id.........................   » * I
Idem í i .  de 2.000 -»d. id*. •  * i
ídem A, de 1,000id. id . . . ....................  » 1 » I

Día ■SB. Día-26.

Idem 0 f H, de 100 y 200id. id. .. ' * *
úíh*rmu% ¿enes . ..  * 78*90' 78*90

' ' i - 50 000 ptas. omtaftle* ' »  *

|  , r'J" *¡1 { 0 0  (hXi  ^  . . . . .  » *

Iteíla  mi 4 6/0 amQrtL.&ni0
fiarte f\ de 25.000 pía*. mo&jaaífcs 81 0/0 »
Ideai I*, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  ' * *
Idem G, de 5.000 id, i d . . » 81 '0/0 •
Idem B, de 2.500 id. i d . . * 81 0/0
ledm A* de 500 id. id   » »
la  difereates series.. • 810/0

lau da al 5 0/0 amortisable,

Carpetas provisionales.
Serle F, de 50.000 ptas. nominales. 94 0/0 94 0/0
Idem 1» de 25.000 id. id. . . . . . . . . . ,  94 0/0
Idem D# de 12-500 id. id.  ................ 94 05 94 0/0
Idem C, de 5.000 id. id  ______  * 94*10-94 0/0
Idem B, de 2.500 id. id .............    * *
Idem A, de 500 id. id.......................... 94*10 94 0/0 -94*10
Bm diferentes series. .......................   94*10 94 0/0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas.
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números¿1.600.000.. - » . 108 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales  ̂ * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 86 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente qim 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748................... .. 59*25 »

f r i c o  Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171-300.....................................     }. . 10890
Idem id. al 4 por 100-—105.000... * 102 0,0

¡ Día 23. Ka 26. •

Acciones del Banco de España. , . , ,  485 0/0 485 0 0
Idem id. id..—Cantidades pequeñas;
Idem del Banco. Hipotecario de Espa-

fia, 100-000»  .......... .
Idem del Banco de Castilla ¡ 80.000 

iCcinmeA' «onspreedid** In*
números l  á 50.000, por cancela
ción de 20.000 . . . »  >

Idem del Banco Hispaao-colonial, í
á 80 .000.............................. .. *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 891 50 392 0/0-891*50

- Idem*id. id.-—Cantidades pequeña*. *
Idem de lá Sociedad de elecir cidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, le 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .000   - - • • 129*50

Idem id. id.— Cantidades pegúelas. » *

B O L S A  D E  B A R C E L O N A
Deuda perpetua al 4 por 100 interior « 72'05
Idem id. exterior.•• . . .
Idem amortiza ble al 4 por '100 - < * ■> ■ *
Idem id. al 5 por 100.1 ......... • ••••• .............. •, * S8‘85
Obligaciones de Aduanas , *
ídem de Filipinas.. ............................ ••••*.•,« *
Billetes h^ootecarios de Cuba de í 8 8 6 . « ,  - ■, B6 00
Idem id. de 1890* . . . . . . .   ............  — - 71 75

Bolsa DE BilBAO
Deuda perpetua at 4 por 100 interior.. . . . . . , . . ,  ^
Idem id. exterior ......................................     ^
Idem amortizab!e al 4 por 100. « *
Idem-id. al 5 por ¿00.  .......   — - —■ &
Obligaciones.de Aduanas    ............. .
Idem id. de Filipinas ............................... .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886* *
Idem id.de 1890 ---- -
•Cédulas hipotecarias al 5 po* 100... . c . » . , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.
Farís: 4 por 100 exterior, 70*90»
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00 <

Cambios oficiales sobre plazasextranjeras
Londres, á la vista, Hbn ^  ^  B4‘9S*-8'1 ■6-i- -3 D9B-84*99. 
París, á la vísta, beneficio, 38 ^0 38 90-39*00.
Idem cantidad es pequeña 00‘00

A N U N C I O S
G u i a  

o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  
de 1® 0I.— Se halla de v-\ ku m Al

macén de la G a c e t a  »b Madsi» íifuado en I® 
planta baja del Ministerio de ' orrooHn,
á les precios sigüíeales:

Primera clase,  ........... 20
Segunda ídem .............. * . .  12
faroera iae:oiP>,

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a
Lasyeclam&jsioiiBSr-da ejem l̂aras. de? k* Qküeta qm  pot 

extravío hayan dejado d® recibir los snm'aimm. m harh» 
precisamente 4 entrr> los tres, días sig? de la feeha
del ejemplar reclamado«n 'Madrid,-;-.ds ocho Snx m  provla- 
©ias, tin m@ŝ para-ílos .sBBcritoresiáeI extra£i^rv y tres meses 
para los do U ltr a m a r ;e n te n d ié n d o s e m 
se exigirá*'©i mda mm. é% lo». qne m
pidan»

T>EAL DECRETOOS' INSTKÜOOION-- Vj îLK KL EIEEOI-
ció del •Protectors.da del Gobierno ex í & S*%?.̂ deemnâ par- 

ticular. Edición oüeíaL 8e halla de vent .̂ exs ! A l^iacén de 
la  Gacbta be Mabkib, . planta baja- del dt la Ge-
bernación, á peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTEKD>H ADICION OFÍ- 
A® cial. Se halla de venta en el Almacén v; ía GaobtA M  
Madrid, planta baj© del Ministerio de 1» Gobernación, alpri- 
cio de dospestUs ejemplar, tanto en espe-V-' tomo es. francés®

pE N SO  DE • LAS.aGDAS .MINKRO*M t'Z < í ri A.LES DE 'LA 
Península é Islas adyacentes. Edición Se vende

en el Almacén de la G aceta m  J2ad? ; ̂  F vmmk eaáa 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santos *Pant&león y Gregorio , mártires^ 

Cuarenta horas en las monjas carmelitas de Santa Ana.

E S P E C T A C U L O S

"S-'-TRO i,POLO. — A .es asé, ; bes e.::»ííes —  
¿a buena ventura.—El ojito derecho y El género ínfimo.—íe*  

L orones.—Dolor eUs.


